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SUBASTAS

MINISTERIO DE FOMENTO

-'
::ANAL DE ISABEL H

COMISARiA REGIA

Concurso para la ejecución del telé
fono. correspondiente al. trozo sexto
del lVuevo Canal de conducción.
En conformidad con lo acordado por

el Consejo de Administración en su se
sión de 19 de Junio próximo- pasado,
esta Comisaría regia ha acordado la
celebrar:ión de concurso para la ad
quhición e instalación de la línea te
lefónica. aneja al Nn~vo Canal de con
dllcr:í6n en la parte correspondiente
31 trozo sexto, con arre~lo al proyec
.to aprobado por la Dirección general
de Obras públicas. con fech$l p.T'im"m
de nquel mismo mes.

E! presupuesto de dicha parle es de
20.700 pesetas, y el dep6sito proyi
sional para tomar parte en el con
curso de 500 pesetas.

Eloroyeeto, b~:~~¡;: y demás detalles
. se hallarán de manifiesto. desde la pu

bIiénci60 de este anunclo, en la Di
:I'e('('16n técnica del Canal oe L"ahel II.

Las p'r()lposiciones -se admitirán en
·Ia ¡:;ecretarfa del Canal, hasta las tre
ce hora;; del día 3 de Agosto pr6ximo.
acompañadas cada una del resguar
do (¡Ue acredite haber constituído en
la, C".ia gp.Deral de Dep6sitos: en la del
Canal o en la del Banco de F..spaiía. el
d;epósito provisional en efectivo, en
eéliulas del C:ma] de Isa,bel II o en
valores d~l Estado, al tipo que está
mi~]ado por las disposiciones vigen
tes.

R! N:>nCUrsO se celebrará el día '"
11e A(!(lstopróximo. a las doce horas.
en el salón de Juntas de este Canal,
Alarcón. 7, segundo. No se adoptará
resoluefón nlguna en el acto <kl con·
curso. limitándose a levantar a.cta del
resultado aue. en unión de las propo
siciones presentadas, se someterá en
fa forma rl!glamrentaria a la resolu
ci6n del Consejo de Administraci6n, el
ellal s;p reserva la fl\cultnd de ad.iudi~
cal' el ('..(Incurso o desechar todas las
PT011oo:iciones pre~e?tadas. si p~r cual·
quiera 6rcunsf.an~Ia no conSIderase
nint;nma' admisible.

. Madrio~ 2 de Julio rt~ 1925.-EI Co
misario Regio, J. de Zaracondegui.
j~ •. S-tU5
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ADMOOSTRACJON PROVINCIAL

IJN!VERSIDAD DE SALAMANCA

.Jm."TA .DJ': LOS COLI>("OS (::~[\'l¡nH [Alil0S

Hallándose vacantes las becas que
.a cont.inua'ción se cx:presan, se hace
'saber as,f para que Jos jóvenes que
se encuentren en condiciones de ~P

tar a ellas, puedan s'olicibrlas den""
tro del términ"o de. veinÚl días, a
:COntar dl)sde la p:lblicaci6a de su
1J,nuncin Pon la G-\CETA DE ~Bm.Di-

MOS veinte días, son días naturales, Una, gel de la. Concepción, para
contándose el último hasta las doce ~eólogos que será excJ.usivament\S
de la noche. para la. Facultad de T.eología; y ¡las.

También !le anuncian en el Bole- condiéiones ~speciales pare aspirar a
fin Oficial de Salamanca. y en los de ella. 1as de Ser soltero. y de cual...
aquellas provincias a que correspon"'! quiera naturaleza y edad, siendO.
dan los pueblos cuyos natureles preferidos, en igualaad de circuns,,¡
tengan derecho de preferencia, y en tancias, los _que se hallen compren....
los e(llesiásticos de las Diócesis que didos entre la de catorce y diez y
se hallen en análogo caso. ocho años. Deberán tener hechos los

Las instanoias -habrán de cJiri- estudios de Gramática latina. y ha"'!
girse al ilustrísimo señor Rector de hrán· de declarar y probar que nO
la Universidad, Presidente de l'a podrían seguir una carrera literaria
Junta de Colegios, acompañadas de sin grave detrimento de intereses
los siguiente' documentos, extendí- en su casa.
dos en la clase de papel que seiíala Dos, del de San Mi1lán, que sa
la vigente ley d&l Timbre, no siendo aplicarán a. las facultades de T.eolo
~dmitidos los e:q¡edientes d-e aque- gra y Derecho, correspondiendo las
lIos aspirantes que no reúnan este que hoy se anuncian una a cada Fa.,
requisito: fe de bautismo, partidas cuItad; gozarán p.referencia los Sa-l
de defunción de los padres, los que cerdoles que las solicitaren, y so
sean huérfanos; certificaci6n .de proveerán en otro caso en jóvene~
buena conducta, expedida por el AI-I solteros y de buena vida y costum
calde constitucional o de barrio y se- bres, siendo preferidos, - en aIilboa
ñor Cura párroco.. to.s as!,iT'~nt~~ C!!O-S~ !úe natur.:.!e3 ds los antiguoqI que .st:an Sacerdotes, sustituirán reinos de castilla, y habiend-o da te
e~ta ultIma por otI'la análoga, .expe- ner hecho_s unos y otros los estu..
dlda po.r !a S.ecretaría del Obispado diOS de Segunda enseñanza, con el
de s~ DIócesis; certificación que grado de Bachiller los que la huhie
acredIte las cuotas de contribuci6n sen cursado en Instituto.
que por todos conceptos paguen al Una, del de San Pelayo, cuyas con
Tesoro los padres de los aspirantes diciones para optar a ella serán: las
o que D:.0 'paga nInguna" .expedida por de ser mayor de catorce afios, pobre
la A~mI.nIstra.c¡6nde Hacienda de la y de: buena. conducta, guardándose
provmc1a; hOJa de estudios y cédula luego el siguiente orden de prela..
pers0I!-al los mayores de catorce ci6n:
años.. U Los parientes del fündiaddr

Habrán .de· reunir todos los aspi- del Colegio, IlnlO. Sr. D. FernandO.
I'Iantes las condiciones generales de de Valdés, Arzobispo que rué di't
p~~!esar J~ religión católica y ser Sevilla. ,.
hIJOS legítImos. 2.. Los' natuales del Principado

Las c~ndiciones especiales de ca"" de Asturias y los de las Diócesis de
da. ColegIO, ~ tenor de las :r:especU- Sevilla, Sigüenza y Orense; r
vas .1und~cIones,· se COnsignan a 3.6 Los hijos natUirales de Astu"
cont.InUaCIÓn en los anuncios res~ rias.
PectlvClS: Los becarios de este Colegio 1'00(

Dos, del Colegio de Santa María drán cursar' cualquiera de las carra-
y Tcdos 108 Santos. Los que disfru- ras que se hallan establecidas en le
ten becas de este ColegIO podrán Universidad de Salamanca.
seguir cualquiera de 1as ·carreras Una. de Santa María de los Ange.
que Se cursen en la Universidad de les, con la misma aplicación que la
Sal~m(lDCa, y antes de ella, los es.. anterior. Los aspirantes hábrán· de
tudi~s . de~· Segunda e~eñanza. Las hallarse comprendidos entre la e~ad.
c~ndI'plOnes especiales de los beca- de catorce y dip.2; Y ocho años. y ser
rIO$, serán: la da ser solteros po- soltet'Qs. 'I1enMán hechos 10s es.tu~
bres y de buena conducta, tenIendo dios de Gramática latina, y dec~a
derecho de preferencia los parientes rarán y probarán qUe no podrían se
del fundador D. Gonza'lo González de ·guir una carrera literaria ,Sin grave
Cañamares, Canónigo que fué de la detrimento de los intereses de, SU
Catedral de CUenlJa, y después de casa. Gozarán preferencia los natu~
ellos, en igualdad de las demá.s cir- rales de los siguientes pueblos, en
cunslancias, el aspirante que aprue- los que tuvo rentas el Co.legio: .
be mayores conocimientos de Gl'Q- :' P,rovinciade Avila: Sigeres:
mática latina. lOem de Burgos':· JaramilIo de la.

En la provisión de las becas de .Fuente y Masa.
este Colegio habrán de guardarse. ~dem. de Cuenc~: Poveda de la
además. los tres turnos siguientes. Obu,paha y Vald.eoIIVta9.

1.6 Para I,s naturales de la clu.. Idem de Salamanca: Calzada ~
dad de Cuenca y pueblos de sus in- Valdunciel, CasteI~anos de VilIiqu~r.e,
mediaciones Forfoleda. M_ozo{hel <le Sanchíñlgo.

,2.D Para ios naturales de los pue- Orbada. Pereóa. Pedl'oso 5' Salamanca.
blos de Alarc6n V Torralba en la ldem de Zamora: Corrales.
provincia aludida aIternati~amen- • -¡;rna, de~ de Sán I!deronso, para se·
te' i '. gmr también cualqUlel'<!. ile la... carre-

'3 6 P ras que se hallan establ~idas en esta
. ara.. los naturales del pueblo Universidad: siendo llamados 'ID este-.~r ~oranca de T~juiía, en la pro'" orden: ' .

'-UCla de GuadalaJara, y los de T,o- 1.- Los parientes d~l fundador don
rrelagun3., en la de M~drid, también Alonso de San Martín. natural que fué
alternando, c~mpren~Iendo las que de Santa Marina del Rt:Y. provincia
hoy se anunCIa al t11hmo turno y al de León, y de. entre éstoS Josdes<'en
I)l'llIlerO, dien~ de.:A.n.to.n.io ile San. .lMart.fD....



SECOIeM 'ADI1II..a'RATlUAaIl
'PRIIISRA _E"MlZA~ LoA
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.Destinos vacantes que Soe public:aJi
~ la 'GACETA DE 'f.LmmD, en curnpli...
mieDto 'ya los efectos de taR~l.r~
dende 26 de .Jnnio (le f925: '

Jorba. A'yuntamremo de ídem; -Es~
cuela .unitaria de n.ift09 para 1\taes
lr.o;;'77.6 habitaules: vac:nrt6 en9 .-de
Jimia da 1326, por traslado. .

BalWoDa, J1.deJunio de f926.---l
El Jefe de la Sección, Jos~ YoJaseo.

P-1CiOts
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. paraelmveIil'.tard:o d61 .!laudal -~ten
!te ;P0:l' fa.lleeimiell:f¡o .de la lIoña .Tose
fa SaMs Alvarez, :su madre, que prac-

•ticará -el aLbacea que auscf!ibe, .danJo.
prira.c.ipioa éla laS once hOi'as..del dúI.
31 del eo:nr-ie:nle mes ,de ,Julio, ,en la
easa que bahit6 la .causante en'dicoo
VJllhuegre. ". _ •

A.vilés, f.<' ce J:Uli& del9i26r-Ca:;i-
miro Som. X-:;:-2412

do del Banco 10 ,enf,j¡daddo.nde 1ellgan
b:ecb.o.eldep6sito ,de ",n~ ·;I~(~ioI\es.

Gw:n,plidosestos .requ;isitos ;S6' 2es
.facilita.r.án las oorxespondie.n.tcs pape....
1etas .de entrada.a la Junta, en la Se
cretll>:'ia de la Sociedad. t()d">~r>- días
laborables" de once a doce de :!amaña
na, hasta el día anterior al <lo ,la r.ele
llración de ·dicha Junla. En la m;"mal
.oficina., y ·hasta.el día "indicado. se fa....
cilitar.á.n f6mmlas imp-re.sas de porle- .

... .Des .pnradeleg;ar ·el ..<Jerecho de u".is..
SOQlE.gAD .ESPAaOLA DE ·CODl&- lencta, que hatleseren oit':) aooio..

TRUCCLOIII IlAVA1, 4Ú8taCQIl derecho de ,asistencia.
. . Los lenedElr.es de menos de ,cien

A.:nOTJiza~~(ü bant;?S de construe-- accüooes..gu~des€JeIl-,concurir- a la.Jun...
ct'ólt. -emtStón 1928. 'tT!rmera 11 se.gun- .J.a., d.e.beráaa· flOlils1ihuir agr.upaáoues

da #erte:r.·" Ide cien -o más ac.cio.n"," '1 ·sl\
En .oomplimiant.o de lof)l'-eae,p~ua-I ..nepl"E!Sel1ta.~6!l awro de ellos; .() a otrd

do en la esLipulaci6n quinta de laes-\. ,acc.i.onista. l,lue .tamt.i.én tenga ·ese de-
:eritura deemiaiÓD .de JH}nóiS ~e esta .l!eCbo..
Sociedad. fecha ·1.5. deoeWbre (le 1923, Las mujeres .casarlas, los men'1lreg.
.se sgrte.aráne.uel ,d~miciji9 $.00i al., ,las GottporaciMes y Establecimientos
Sagasta,~, 'el dia -4, deA¡g"sia pró- ¡ .púb~os .~e ter¡gan .derecho de asi~
ximo, a lasdjez .de 1:a ma~ ~ ¡ .~!a.a -. ,J:u¡¡ta. podráu cUll';l1rI'll"'
banas de la pJ"-imer.a5e1'lk\.. ¡que. ICO-:-'¡ .Jlror medio >de &lIS degiti.mos replr~n-
.rrespoodeamOlrlizar en :el ,eor;rte,nf.e I tantes o apoderados o por los acetO-.
..año. : -Distas,can derech.o de asistencia en

Asiiaiemo se 'SOJ'Wimin, ,faJ.'ll:hi.é;Q.•. en 1

1
! quieneS "ést9S ,del'egueg ~álidamen~•

,Ql &micililll social, ,diMo día ,4. ,a tlas Ea lla Secnet3d'lÍa ,de la .sOCIedad se fa.
once de lama.iia.1aa. 'los 33D~sde! .c.ili.f.arán.igualmente !órrnnJas fmpre..,¡
la .se~nda :serie,· ,qlle eCH'lresponde \ 3&8 ¡para lOt.org.ar .estas repl"esentooío-
am.o.ntlZar en el ,eorriente año. i Jlas•

Dichos :actoo. .que ,-6eBálij :púlillwos i ,Los I fKlde~s deberán p;r'escntarse~
para los t.enetiore& de .booos .qlJe w· .jlaQ -su ·examen y aprobacIón,. el ·dia

.ae:r:edi.Len a .sat!sfaceión .dela~e- :.ant.erior :al seiialado para la celebra.....
dad, se eelabr:aJ:án.ante .un VQC&l.Ge1 ,eióD.,de .·la.Tunta.
Consejo de Administración y del DI- Barcelona,. 30 de Junio de ~926._
ftet-or- Gel enle "Orle qujenes'en -mas . 'EI 'Seael:a:rro general, Angel R. -éE! ¡'

cargos las SlIsLitUf'an. Hnidobra.
L~sboJa!! exlraídas se conservarán

hasta el inmediaoo f:JOrieo de ;amre'bÍ-
zación, en las 'oficinas de la Sociedad,

. pera facilitar su comprobación a los
poseedores de bOllOS que lo rlf>searen.

MtldMd, "3 '11& aullo de 11926'.-El
. Vicesecretario, J. ,de kymeritb. .

X---'124t3 .
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"mJl{C1DS DE 'PKIWIJ nGtl

COMPAÑIA ARRENnA1'ARIA DE
FOSFOROS, s .. A.

El Congejo de Admmis!:ra.eiésl .ce
esta Compañía; en su !'euni6n del ~4 .
del corrien~,~ repartir 'Un ilí.- .
videndo acho- de !o.~saias porae-.

JliÓD... equiva"1eDt.eal • 'f)01" l:l OO• .oonC:ira
'eupóft 'tlúmero ;,.qUe..-rá bec1w .efec
tivo a los señores aeci<mistas contra
entrega del ~tlo~, (I~
damente facturado, en el Banco His
pano AmecieaDo ,.sus sucursales;
&.0 Urquijo. (Je'Madtid'; y 'BaDea
Herrero, de Ovie40, d~ él '10 <tel.
próximo Julio.

Madrid. 25 de Junio de i928.-Er
'PniiOtnle 4et. -c.w.6 - Gtwanoia,.·
lldefonso G. Fierro.

;flaB/La. rColmna ,del Ru.fur6n. ,Sar
geut~s • ,la iLom; Faouelamixta
pad'a. ':Mae.1:J'lm0:;.2.02 -.bah.Jt.antBS; .:v.a
canteen. :19.de .aunio '.~ 1926, pOtr J!lIO
po-sesiomrnse .el ¡interesado :DtJmbna
do 'por cuarto .iu:rnl':ldeniro del pla
l!lo,:eI...lIl!le :!!le h'8itlameursQ. ,además,
en el¡~ 111 :de la 'J.iP.~.

::Burgos. ;z;J de .Jurüo de 19'26. 
¡Po!' :el DiJr:eclo.rgeneral de .iPr:i;mer.a
·enseñanza.--,!EI Jeie' de la ':Sección
4dmi.mstratiNa, huHno ,SaI.:fulia.

J>-1:03S

.EXPOSICION DE BARCELONA

En '\IÍI1.1I1d de lo acordado POI:' el Co
mité Ejecutivo Delegado en 5e3i·jn dfJ.
8 del corri enle, ..y hahiéndose cl!m~

plido con to ctispues1q en el artí~u-
lo 26 del Reglamento para la contra.-<

SOC ED D CARBONERA ESPAiIíQI,¡A taeíón tIe I~ obras yaervieios a CaJ"-
.lA. ". 20"0' de fas entida:d'éS ·mrmieipalesde· 2

EICcmsejo de Administración de (fe Julio de iSU sin que se haya pro-
esta ,Socie~, eonforme con lo ,.pre- ducido rec1amacitsn. alguna, y can loS'
visto.,en .el jlárrafGl primero del M'UC:l:I- requí9Í't'Os prev&sidoe :en la ~ -d~

Jo 2l .liIems Estatutos.. ha acortflfdo Prot,.,ceióll··a la 'mdl1'Stria no.c1el HlT.-]"
oonvocar a los ISefiOres 'McioJilst~ 14 de Febrero' de 1007 y su Regla'"
para célebrar Junta ·,general ex!raur- mento, se anuncía al público la su....
.din.a.rla .el .dia d.9 de ·Sulio próximo,:a basta nrnthraalas '-obras -de movi-
las oace JY media ,dé la max1ana, en el. miento de .tierras necesario parn de
domieilio det 'Banco Hi~pano Colonin:l. jar'las 'ZUIIas hrte'l"a'fe's 'Y posterior del
sambla de: tlas lEslutflcs, nlímero t. Palacio de Espafla- a las ra~nfes ql~e
pata.. ·la. 1Jl'ellBnt.aci6n Y. en su caso, determinan Jos ..perfiles del ··.H·OYI}~to.
aprobaci6n de un con'¡enio que afeda bajo el tipo <toe 133.471,45 pesetas"
eeeocidmenle;. la forma ide elOplo.t.a-. .[,g-s .pagos.de Jd:ít'J2a! obn.s .c;e'etli-
.ci6n de sus minas" . .' .ft.ea.r.án.NI·la.~dis~ue!!l\a ·t'-D tel

.. En -el '!~tCl i!e 1)'%e no lt()Aw'-. artioule 28.c1el pU.; ...ccmdiekl.mies
'rrieran número suJle'ien4e- de aeeione& .q»e, ~.ume.coo .1os .demi;; l'I<r-fJ.rmn",:,s,
para -eé1:ellntr 'ia fmIta: "e'IJ primera estará de manifiesto en In 'Direr:ei6n
.collY.oca.tar~. ee~ -en ~P-gUD<la,.. de ,loes '8eNimog·admínistrativos de fa

ClTACIOIII . . a Il1s aóce y media, en -et '1lTi9mO día Exposici6J1 de B~rcefona, durant'Ol l~
'. 7 i!üio. . horas de 'e>flei-n!" '".'_.1 ... -.,rvprlrr

Ca;simiro SolEs. Rtldrlguez., m~y~r ~ , . Con arre~fo al arflic&lo 13 pe los "que el ocmt.r.&Usta ..&eheráempezar lu
, ......... 'Viudo. .Ab!:lf.ado .y vec.mo ,de i' iEatailItlm!;,IieMn delrldllo' Ide 'lsisten-. obras objeto de esta corlfr:lt~ 1n-rttrl)

A.V.ilés (Astu.n.·as). p.n concepto de ..al.- cía a la Jun~.lOS~.ores, .ron s.ei,s .de .las quince días si~ierites .a1.cm. :la
· baeea, con facullad"ls de contador. de. 1Ile1tB,:al !'DeOli)s~ c1ezttelnd6D a la formalización ~ ~.de la ,·()~~r~..¡pan-

doña Josefa, Solís Alvarez. mayor d~~ fecha de este aJ)JI,OOig, .de -'l.i0ll o más diente escritura, debiendo fejarla.ll
· ed-dd viuda., .dedicáda·...~ 1ItlHJ'1'!'8~ • ·'IIceM'"DeS. .. terminadas -.e.,,~ nla70 d~ cinco me-
· su sexo Y·~ ~e- rué ,de ViU.a!t., Al -efeoto. habria .Ele ..presentar. ses, a partfr der día. en que d~ prin-r

gre. parrOf¡llia de MoitetIa. ~·~1. '1 \Im*! ~ liías antes __ la ::)e- . :mpie l8. lelll.ae..
.e~resad() .fW!ffla, ~tG -'&" oeI .,."elite:.. braci6:ft tfe.. la Jtmta, en las caj~ daLa subasta se~ MI d Sa'"

· -at~ere D.~do Alvarez 80- esta .Sociedad, Gra. '4& ':Layetsna, Ión de Juntas -de 1& :ExpositfilSn del
lis. ans~nte en i~(lrado n~T'~d~ro, rttímcros:¡ y 7. l~T'jn .. iDaJ. ..} rC'''!''ll:'I'!'-· 'R:lrcelona. calle de Lérida, 12, J~jo I:t

. " .

1ECOIO. ADMlllHSTRAnlVA DE
PRIMERA ENSEIiANZA CE -LA

:MüVa lICIA DE CACERE6

. Destinos 'Vacantes gue se publicfl.n :
'en la GACE'rA DE MA1)P'!D "en' campJi- !
miento :y -a IQS .efecto.!: ,~ la Real or- :
den de 26 de Junio de 1925.

ViHanueva ode la Vera, AY;URtamPe.n
to ,de 'Ídem; 'Eseuela de 'párvukJsp~a
lffaf'St.ra; 2,5~· 'Mh¡t<!!!'!;'..~; '"!'aea*
el 3000 Mayo ;:le 19126. .

Albalá, Ayuntamiento de. íi!le!u; Jls- ,
.cuela 'lmi.b:ria para. Maestro; '2.6fJ9 ha- ¡
.bi~ntes; 'Vae<tnteel '1'.- de ~nn'io ·(le ~

~, por 1.raS'lado. .
- -Piedras ATbas, Ayuntamiento ,de
~; 'knetaauib.ri'apa:td Maestro; ¡
.Lf20 .há'bitantes; 'vaeante el 1 ,ne '1'&- ~

nio de t 926, 1>OT trasIMto. !
-Cáoores, Ayontamiellto . 'tf.e idem; l'

~n nueva graduada. para Maestro; :
20.:21'8 llabitantes; vacante el 1." de'
.Jgaio -de 1.926, -por traslado, . .

Cácere!:l ~ de Jumo de 1926.-Por
el ~~ 'genenll Ae 'Pl'imeni ,eA- .'
señanza: el Jefe de la Seccí6n, Fede-
:ñco Calvo. P---l94t
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'Dresi<lencia. del' Sr. Presidente deL Co
mité Ejecutivo Delegado, veinte liíns
hfthiles después de publicado, eRte
-anuncio en la GACFfrA DE MADn.ID, o
'en el inrnediato siguiente si resultare
festivo, a las ·doce de la mañana.

Para la celebrac"jón de "a 5uba,¡la
expresa-da, se obse:-varán la.,; siglli.~n

tes reglas:
~.- Los pliegos de propoili::liones,

exten.d'idas en papel .sellado de Ja clase
. 'correspondiente, fOt1"'111ulados con arre

glo al modelo que abajo se inserta, de
ber'un ser suscritos por los l-¡~:fado

res o por persona que legalmente les
. l'epresentc por medio de poder d('('la

rado bastante por el Letrado de esta
, eiudad D. José María Almir:lll y Car

bó. debiendú presentarse dentro del
plazo que media desde el día siguien
te al en que se publique este anuncio
en la GACETA DE MADRID hasta ~l an
terior al en que haya de celebrarse
la subasta, desde las' diez a las doce'
de la mañana. si no fueren festi.vos,
en 'la dirección de los Servicios admi
nistrativos de la Exposición de Bar
~e!o!l!(;.

2." .A todo pliego de propMición
'déberá acompañarse, por. eeparado. E'I
-r~~guñrda ' qué acredite la eOlulitu
'eión -déldepósito provisional prevt::"

'":-.nido para tomar parte en la subasta.
El indicado dep6sito deberá constí
tuirse por la cantidad de 6.073,57 pe

."Setas en la Tesorería de 1a ExposI
ción'o en la Caja general de Dep65i
tos o s.us sucursales, cuyo depfSsito

4 Julio .192 6.

deberá eompieíar' el que resulte vjju
dicatario hasta el fO por 100 de la
cantidad importe del remate. steu'10
rechazado en el acto de la ~ntrcga.

todo pliego cuyo resguardo respectivo
no se ajuste a lo preceptuado en. el
úliimo párraJo del artícTll010 del ci
tadlQ Reglamento, en consonancia con
el· artículo 1i del propio Reglamento.

3.- Los 'referidos pliegos (kbu-ún
entregarse bajo sobre cl:rra-do, a l'R
tisfaGci6n del presentador, y en el
anverso deberá hallarse escritú v :ar
mado por el licítador lo signiénte:
"Proposición para optar a la suba..la
abierta con motivo de las obra" de
movimiento de tierras nece3ari3 para
dejar las zonas laterales y , ,JI"
del Palacio "de España a la ra'·:anle
que deter:minan los perfilef; del pro
yecto...·
, En el reverso, y cruzandO' I<ls IÍJ~pas

del cierte, se hará constar por:>l pre
sentador y por el funcionario que Ie
cíba el pliego, bajo la firma '.t"·, .
bos. que el mismo "1" ",....~;.,••., h>inr'lo
(J las circunstancias que D~r::t C;'l !('l\
ranUa juzguen conveniente consignar,
extendiéndose el oportuno recibo de
la presentación del pliego, de conj'or
mídad a lo dispuesto en el artículo 15
del mencionado Reglamento. .'

4.* Una vez etltregado el pliego no
podrá retirarse; pero podrá presc'l
tar varíos el mismo licit.ado:l', dentro
del plazo y con' arreglo a las !"ondi
ciones expresadas. sin acompañar
nuev:os resguardos de depósito.

5.& Si entre los admif.idos I1ubier')
<los o más proposiciones iguales mús
ventajosas que las restantes, P.n. el

. mismo aeto se verificará licitación por
pujas a la llana; durante eltér"IDlnO
de quince minutos, 'entre' S:IS autores,
y si terminado dicho nlu:.::, ¡lhsisliese
la igualdad. se decidirá por rn~dio '<le
,Jorteo la' adjudicación provisional del
remate, con, estricta sujeción a las
disposicione~ del Reglamento vigente

.y al pliego de condiciones. .
6.- El que resulte ad~iudicatario

deberá realizar un contrato con l')s
.obreros que hayan de ocuparse pn la

. obra, en cumplimiento de lo dispups-
to en .el Real decreto de 2{) de Junio
de 1902.

Barcelona, 25 de Junio rle 1~26.-.,EI
Presidente del Comité Ejecutiv.)" :Qe-
legado (ilegible). .

Modelo de proposición.

Don •.. , vecino de ..•, bahitarite ~n
la calle de ... , número ..., bi~n ente
rado del pliego de condiciones faC'ul
-t3tiv~s y ccon6mica.; ífue. ~a~ ..d~ ._~e
gil' para las obras de movlmlento de
tierras necesario para dejartaszonas
laterales' y posterior del 'Palaci~ de
España a la rasante que determ~nan

los perfiles del proyecto, se .~ J:fi2rl)- .
mete a verificar lasohras ion stij~
ei6n a las cHadas eondicion('s y por .
la cantidad de .. ' (nqu! la ~anndad, en
letras y números).

(Fecha y firma del proí'f"lY'''ni~,)
X-24M

t--:---..:-.....,...-----------------.---------- ...;.......:-~

LA CATALONIA ASEGURADORA

(Lema adoptado por el AseguradorD. José AlmiraII, de quien
. es propiedad.)

SEGUROS.-RAMO DE ENFERMEDADES

Año 1925.
PESETAS

UNION HfSPANoLAMERICANA DE SEGUROS

(SOCIEDAD Ac"iÓNIMA)

Delegación genenl en España: Barcelo~a.

Ct6fmta de Ganancias V Pérdidas correspqndienteB al ejertñno
de 1925.

10.653.91

BENEFICIO DEL EJEReJCIO.... ••••• ••• 4.879,61

Cuenta de Pérdidf1ill Y Gananeia.s.

TOTAI.•• ; •••••• _••••••••••••••••••••

PASIVO
Capital •. .••••• •••••••...•.•••••• ..•. ..•••••••• 10.203,91
:Reserva técniea........... .450,00

20.505,81:

Las dispuesta3 en el ,artículo 106 del Reglamento '
de 2 de Febrero de 1912'y Real orden de.2 de
Diciembre de 1921" deducida porCión reasegu-
rada :........... 52.163,13

DEBE

PESETAS

R~servas pa.'I"a siniestros CQ'1WcüWS p61ulientu>46
liquidaci6n :

Las dispuestas en Real orden de 2 de Diciembre
de 1921 :.,.................... 15.559.85 .

BonifiC4CÍ011.es 1/ de8C1U1ttQs:

Impone de las a'bonadas en el presente ejercicio. ~ 63.164,79

8.275,lm
6.649,79.

450.00
4.879.61

15.53."3,52

A'nu~nes y 63:tornos: .
. 20.254,90. ......-' _1• .1__ _,,__.

;c rJIna.s netas an y morn........." ..

PESE'l'AS

9.933,52
5.600,00

DEBE
'Pagado por siniestros ~••
Idem gastc>~ ~dministración ¡ ••

ReServas técnicas .
Saldo aereedor........... . ...•.•••••.•. '.' ••••••••~ ••••••.•

ACTIVO
l:fectivo en Caja...••••.•.•......:••••.•..•
,Valóres mobiliarios..••••••..•..••••••••..•

~14.s03,08

, 24.805,40

(;omisicmes Agencias:

A t1erfas y siniestr"B:

Importe de los pag~'en el presente .' ~.
ejercicio .•..... ..•.•• .•.•••. .•.. ..•••••••• 821.538.84

Prorrata a cargo de paiiías 'rease-- . ,
ga:r-.a..OOr.as ...:..••' ~••_••••_ •• l06.73ú,,2&

Las deveng,adas por las Agen~as.••••••••••••••••••••
810,00

19.060,65
~5,50

1."J8,76

20.254,90

X-2386

T~~.••..•••.•• .,., .•• "...... ""':.....
, /-

Barcelona, 31 de Dicif;rBh~ de 'tt25.-El Din!etor-Propie.
~o, José .A,lmil'alL

HABER
~ ·del ejercicio' ánteiiO:r..:••••••~ •• : .
Prl.mas ..
0C'apOl1es , 1 ~ •••_.~ I~.to-••••••,••••••.•.
~.n-eficio SOOl."e· 'Ya10res.4 "!.~ ...-----



r;aceta' de Madrid.-.:Núm. i8~
.,._ T " . , '_' ....

LIBRAS
Cuenta de Segur08 del año 1925.

-

lG.009' 6 6
82 3 Q

868.885 8 1

'135.579 11 "~OTAL•••••••• ,¡ ••••••••• " lII

--------. 301.602 14 3
Impuestos en los dominios britlnicos, en el

extranjero y reserva de impuestos ..
Saldos deudores amortizados•.•... .-.•..•••..•••••• .,
Saldo disponible t •• * " •••••• lo" ~

Siniestros, averías, retornos, re
aseguros y gastos pagados con
l"~pecto_a seguros contrata-
dos en 1924.. 240.602 14 8

Transferido a la cuenta ¿e se-
guros en saspenso.. 61.000 O D

26.069,21

7.141.25

43.693,46

23.581,92

PESETAS

Gastos ger.era.les:

. Gastos Dirección Ramo Marítimo...... 10.002,05
. Ti~bres, impuesto.s 'Y derechos pólizas. 13.579,87

Primas cedidas':

'- .Inlportede las cedidas en el pr~sente ejercicio•••
jfgencias:

CentTo de Navieros: Su participación
12.": parle sobre benefici(ls resultan~

te de~"Us cesiones, contrato 1924.... 6.206,36
Alianza Santander: Su participación,

:ñrlsma. proporCión y concepto......... 2.286,41
Constans6. Y &mahuja: Su participa-

. ción utilidades, ejercicio de 1924... 17.576,44.

Ca:mbios:
Sal<lo' deu<lor de esta cuenta••....••••••••••..••••••.••

TOTAL. ~ .+ " •••• ~ •• .M""'~•••

HABER

491.477,91
Primas netas, deducidos retornos, reaseguros

y gastos <le Oficinas y Agencias.•.•••_.. •••••••• 440.458 11 6

TOTAL•••••••••••••••••c.......... 440.458 11 6

¿rimas reservadas: •
69.593,65

Sinie<rtros yo averías pagados...... .•.•••.••• •••••••• 169.412 O 1
Gastos generaI~s (incluso honorarios de los

ConstljerO$ y Revisores) ••.•.•.•;.................. 32.705 1 •
Saltlo •..••• . ••• ••••••••• 238.341 9 8

416.749,12 TOTAL ,....... 440.458 11 6

2.298.63
Balance general al l 31 de Diciem1Yre de 1925

LnmJ.8

X-2379

" .Bar.ceIona, 31 de Diciembre de 1925.-El Subdirector gene
hU, Eugenio Sanahuja.-El Delegado general, Alfredo Gar--
cía RamOs. .

163.500 O O
300.000 O O
470.408 18 2
148.710 O 1
233.341 9 8
368.835 8 1

1.689.795 16 O

ACTIVO

TOT.A.L. '" lo " .

PASIVO
Capital suscrito: 65.400 acciones de l 20 <".aeta

una, oS 1.308.000~ sobre las cuales se mm
desembolsado S 2-10-0d por acción•••.•.•..

Fondo de reserva...........• ;••••••.••••••••••• ~ ••••
Acreedores varios ~ ' ~ .
Cuenta de Seguros en suspenso ..
Cuenta de Seguros en. 1925....••••••••••••••••.
Cuenta de Gana'nciás y Pérdidas•••••••••••.•••

904,25

1.982,25

491.477,91TOTAL * •.•• ~ ~'~-••

lntere:sés rese'MJaB:,

Intereses depósito garantfas en el Centro Na-
vieros *.t1~ ~•••••

f. l,; ..

"tI

THEi UNION MARINE INSURANCE COMPANY LlIllITED

COMPAf:ifA nlGLESA.· DE ·sEGURoS MARíTIMOS

Domicilio social: 11, Dale Street.-Liverpool. f

Cuenta de Go:rw:nCÍfU 'V PériJidaa al 81 de Dieium.1J'l'e de 1925.

.LIBR.AS
En cumplimiento de las preserlpclones de la ley de Compa

ñías de 1908, informamos a los Accionistas que hemos exami~ .
nado las cuentas de la Compañia, habiendo obtenidQ todos los
datos, y explica.cion-es .QUe hemos exigido. Según nuestra opi~
nión. este ba:Iance geneiaI es exacto y demuestra la verdade
ra situaclín de la Compañía, según los datOs y explicaciones
obte.:ridos por nosotros y con arregio a los libros de la Com
pañía. Hemos comprobado la existencia y precio de los valo
res que representan las inversiones por el importe que figura
en el balance.-Harmood Banner & SOn, Peritos revisores.

Liverpool, 15 Marzo 1926.-Presidente, G. H. Ryan; Come-
. jeros: J. H. BeazleY. T. Royden.-El Vicecónsul, Rafael de

Casares.
. -Núm. 18.250.-Visto en este Ministerio de, Estado para le

.galizar l~ -firma de D. Rafael de Casares, Vicecónsul de Espa

.ña .~n Llverpool~ por· ser, al· parecer; la S'I1y2.........Madrid.ll de
,Jumo de 1926.-Por el Secretario general, l. Vistahermosa.
, Hay un selle que dice: "Consulado de España en Livcr
pool".-Hay tm sello que dice: "Ministerio de Estado, Canci
lIería".-Hay1UI sello que dice: "Francls H. Edwards. N()II
tsry pl1blic, Liveroocl"~

DEBE

Saldo del ejercicio anterior•••.••..•......•.••••.•
. Saldo de la cuenta de Seguros de 1924 .

Intereses sobre inversion~de.... 65.422 4. 9
Menos impuestos...................... 13.140 1 9

'I'MAL " ..

HABER

Dividendo autbrizado por la
Junta general, pagado en.
Abril de 1925.................... 29.430 (J o

Dividendo interino, pagado en _
Octubre de 1925 _...... 19.620 O O

383,6946 3
299,603 2 6

52.282 3 O

735.579 11 9

(9.050 O O

Inversiones y Propiedades...••••••.••••••••••••••
Deodores 'Vari03 ,1(: .
Intereses vencidos a edbrar ' --. ••
Timbres en Caja .
Efectivo. y giros en poder de banqueros, y

en CaJa .

TOTAL ~ .

1.252.770 11 11
302.577 12 8
14.483 O O

615 19 11

119.348 11 6

1.689.795 16 D
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;215~;6t
20.894,37
.72.6l2,99

259.921,68
75;(J-IO;39

20.000.000,00
4.000.000,00

... 2.000.000,00.

·l2..\M6JJ5I8;!2

'I3'.2~;18O;'l'5

718.942,00

123.257.600,64
40.034,70
19.4M,25

8.946.888,68
6.178.208,87

2.&RBe9,31
il6.1lJQ.&;5,aa

lL"U&J88,U
a.A9QOlIO,oO

13.280.063.85

229.358.788,84
9.643.043,25
'2.3~5

47:36'4.:168;53
20.524:558,94
8.925.714,26

5.687.803,06

. 3.88&51;60..
502.424.,24

2.617.809,31

~~,364,27

Capitn... .. ~ .. '.' _ _ ~ ~._ .
Resen"a es:tatutaria. .
~ ¡¡.ua la fianza al Estado franw..._..
Resenra.·~ '"X'etttistas .vita.fieios.y"'álc:snces -M

garsntia ~.c:azn~ _ _ ..
Reservas ma~¡; para.' teu6Stas~

.ciOfl J;l~ de 9' de~ de '1898) .
R..."'Serva mateniáfica proViSional belga .
Reserva .para siniestros, honorarios médicos,
'TI'le.!'i~tos·a~•••• ¡ •••••••••_.;.,. •••••••••

.~.• pPeVisión belga•••..••.•.. ." .
Saldo6 Mbi doo sobre siniestros liquidados•....•
~visiones ~r~, primas...••••__.:•••.__..••••
CaJas de Pr&VlS1.on•••.••••.••••••.••••••••••••••••••••~
Fianzas ~epositadas ,por 106 A«en- *;_

Companía •••••••••••••••••.•_ •••__••_ ..
Frac:.CÍ;0nes de'P~lJIlIIPdaa ~. ade1ant....
Conu.s101N1S a pag:ar..•.• ~•.••••_.__._•••__
Créditos dadOl'5O&. - •
Iaeserft 'P8ra~eei8«7bre valores mo-

biliarios ••-;:-;-:":. . .

PASIVO

Depósito enJ~••_~•• _ ,•• _._._ .

~ar:es v~....-. __' _ "•••• _ ~

Reservas para impuestos _ •••••__
.~.as _ _ •••••...
'Cuenta de Périlidas'y Gananeias: ~ •••.•..

To'll'AiL._•••••••••••~••••••••~. ••• ,644.539,03
" .

Revisados 'los 1l"ros. ~:rIf)ll 'Y .documentos, ..eertifica.m.os
que el presente balaIl.4edemuast3:a ,la ~a situacióñ
financiera deJa 5m:n:rsa.l esp.a:ñola·de Le.I~ MfI'l"in,e -éIl 31
de Diciemb-re de 1925.-Hac. E1l1ifl'.e~ D~ ,& Rope., Peritos
revisores. '.

!BWreelona,hnül -l92S..-Federico Fe:t'r& 'Romaguera, Dele.
gado general, DireciQr doe la Sucursal española. .

X-Z3'87

Aeeionils1Ja.s " ~ _ ••__ ..
:IJmiultbles, de los cuajes .4.204.603.10 francos

corresponden -a 'las .'Resa-"C1.tS matmniffiea:s
. (Seguros-ley del 9 de Abril de. 1898) .......••

Titulos de renta y otros valarm(fondos edtI Es
'taHo• .oblig:aC<mes de ..~ eteJ:
a.) Afectan a la fianza al &4

tado francés...... •.....••• 2.520.~62.20

b) Afectan a. las re6erVaB ma-
temáticas seguros (ley
de l'S98) ~............ ·86'.076.~,89

~ M~ a coIK:ePtos di·
'gel'S(lg •••••••• •••••••• ••• ••• .14O'.7Gl.615,75

-Efectivo en Caja:y en ..Banco.._••_ •.__•••.. _
~. la~•• _ , __ _ ..
Primas a peréibir•. : .••••.... ; .•••.....•.•••••~ •.••...•
~':es; SaId<lS de sus cuentas .
En cuentas corrieltes y diversos ; .
A petei!hJh ~'iJ'I'9visi8lles il'lilgadel'as ~.

adelantado, referentes a seguros regidos por
la 1ef'''<fe 'ge Mal ,ae '1fl9B.~~_._

AdeIantossobre siniestros -~..•
Títulos <fe'fia:Dzu 'depasf'tado5 'por 'fos Agea1les

de la~ía .. _ ..__._.~._....

LA PRESERVATRICE

Cl)Mr~fADE SEGUROS CONTRA LOS RJlilSGOS iDE ACCIDENTI:S, p.o~o~

• ENFERMEDADES, CRÉI>ITO y TRANSPORTES. -

PASIVO

GESTION GENER...<\.L

'Balance ([e "SI de DfuiemIYre.de "J.!2S.
FlUl'Cü3

PESETAS

. 1.

18U8i;13

9'111'-';03 "

186.204,9()

'.
"2iiiM9,60
!l~:1$,,7.g

:l.U28,SC
,'1tJi4e;TC
21G6~

..~

. :.........
. "",~,

'!lQ9J.g¡¡;,"'14
.~~

970.891,03

.~:.a"m. de Diciemb'1"e de 1924.. .
. ..(IWaJ..~ 18 Noviembre 1921.)

Reser11a. de riesgos serbre
primas ~ ~1'\'lt)"'rY", -.&e
las .del ejercicio).. 60.020,58

Ase! l1di6 ~. -averías en
tra,mitaci6n 11 daños peno
dientes de peg;p. ". .

Avenas despacMlllas, p!l!'lJl- .",<,

~ 4Ie pa80--~ 'lM~_
lt~Ia!ia&ciíWics en· :trami.ta- ._JI. ....:.:~ __ .1.qu04J15.

---_.~

- SUCURSAL EsPAl'l"OLA

Fontane1la, 9, pr.a1" "1."-~

e I:·nr~de. PérdidM 11 ~t1IZ.-,tio1925.

~

Afnste-ae "'Saldos•.._••••• -~ .•
)f®njA~ -e ~...r~~h·. e

&fJedDovb·a~""V."" _ •._ ...:.::._........;..
·,I....rf-aIwriúo ",.M~~ •••_ ••_ ••~.'
~~---...- _---..~.----._--.~ 'W8III!iio5 m.~ -.
:al' eH!eIIa~ ........._... tr _

'Sumas pagañas por sinlestros y gamos
para:tm ..arreglo, dedttei<:lo lo l"el107'

bradq ..Jl'Oi" :reaseguro y resarcimien-
tos ••. , .......•.....••.......•......•,. ... . .•. 214.252,97

Primas abonooas a las Comparu.a.s
reaseguradorea, ..nd;Q.__ ;.~,..••_•.•_.__ . 7.3~,20

GfU!I:Y1'sik Adm:mistrttciÓ'n del efe'l'cicio.

Gastoli generaS te~
" .tGs,.~ .•__ ;~
.~=<>U!Jes~ comisiones, . .sal.'__''''_...._....... 7L515;i1i .

. 225.s1l~78

Amortizaciones•.

....'Xw.mo.¡¡a.4TL.- •.._••_aL .

,t) ;E·RE
Sa.ldo -Aie.l.ejerdcio míteiiJ:rr •• 62.3'67,6'4
d>h1eeCiingenentl ;...••_~_ "123.:837,.26'

.:tso.mu.u

wj.agcneral de Dep6sitos: Valor d~ las inver-
,.&m'eI _._._ .._ ..11_._..·....:..__'...............

TOT.AL ~_..,

~.~,;,. ' '., _ '.

.':, Stlé",' '..........__..... ......._.__.._ ........_.".~....

,HABER
~l·V<l.? deJo Ejercicio anterior...••.·••.•.•••••••••••••
~ .-ae -ejeraiaioo .~ .~ .. =~,'m1Ulaei~ 'Y~•••,,, .'l2O~

: .CRen:f:a, 'tmpuestlls ..,. !:)eeems· & 'Pi-
. ~ : _............. .•.••• 48.226,31

De-.rechos de eetfi~4iea~.• _ ••
1l!te:reses -eobradm! '!!Obre los .:f0Bd06
~ "'ne'to............••.•..••••• : 15.844,29

-:4-Merlizltciones.

~"n~ P'l'Etscrlitm...._ ...ou 18'.«0
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:TOTAL............. • 324.095.364,31

:' '·~."isión para eventualidades sobre primaa
atrasadas ..: •••••.•......•...•••..•.•••.•.•.. ..... .J. ••

"·Acreedores diversos..••••••.••••..••.•••••••...•••••••
}:ventualidades •........•..•••••..... : .
T:¡vidcndo (saldo a :pagax) •••••••.•••••••••..••••••.•

FRANCOS

lL780.'136",20
14.721.007.92

40;'180,41.
5.519.295,00

LUCElRO

COMPARíA E~A~OLA DE SEGUROS

Cuenta 'de Péf'didQJS y -Gancrneias al 31 de Diciem.1Pr6 ae 19Z~•.

PESETAS

DEBE
Saldo del ejercicio anterior........................... 212.795,99

92..291,51

262.138,ea

n8:841,13

821,91

:18.302,30

Gast"s de Administ-ra.citSn del ejercicio.
De producci6n e in..<:;pecci6n.. ••• •••• .. .•• SD.223,63
~era1es •.•_ ••••.•.....•..•••• .• 2tU>45,.oo
Comisiones y corretajes.. ...~.._..•••_..~. .~.57

Primas acreditadas aCompajÜas re-
:tn:regurad~ .._ - - 120..425.04
. eses por .depéisi.f;QS de garantía re-

1KmfB08 a .reasegumdores................ USO..,&"

.~ técnicas en 31 de Dieiemlwa
de 1925.

De primas para riesgos en
. curso 108.447,31
Dedueei6n de la porción re-

asegurada ., .••...... 40.145,01

~ -einiestros para los pendientes de
liquidación o 188-0, deducida la par-
te~.._ .

Gastos de Administraci6.ndel sisrcWio.
G.a.stoo de producción...................... '15.305,45
IdelIl generales.............................. 15.829,63
CmnisÍo!':es y .corretajes.................. 42.459.63
Primas acreditadas a Compañías re-

aseguradoras _ 215.085,"72
Intereses pOT dep6sitos de ..garantía .

retenidos a r.easeguradores.... ~.885~8

De avería para. las pendientes de li
.quidación "O pago, dedllcida· 1a paZ'-
te .TeltSe~da ~ 124.358,52 .

162~741;1't

Rc/1,e1"'Vas técnicas en 31 rk Dici.emb1'e
de 1925.

De primas para riesg.os eH
curso 94.743,80

DechzcciÓD de la porción re-
asegurada ~..3ro,7S·

¡~ 88:883,05

MARíTIMOS

Sumas pagadas por averías y ga..~

para su arreglo................. ... ..••.. 112~948,69

Deducción de la porción xeasegurada. 69.839,80

mcEND'!OS

Sumas pagailaB por siniestros y gas-'
tos para su 1ttegIo.._ ..•_..__ 187..547.04

Deducci6n de la. porci6.D~. 45.2.55,4'1

Amortizaciones.
Gast<Js p"t'eliminare.~ ..
De comisioJleS aaelantadss

proeedentes de 1919 _. 185,.'68
De ídem íd. id. de 1:920 _._ 4.66,65
1)(' idem <id. id. * 1921. 1.746,39
De ídc:1U id. id. de 1922•• .2.2Bb.60
De íden, íd. i'd. de 1923••••••••. 2.7.30..33
De ídem íd. id. -de 1994. •••••.•. 4.035.08
De ídem íd. id. de 1925.... ..... 2.883,50

CUE1'lTA GENERAL
Gastos generales :_.
Mobiliario y ..-.es._.._ ..__..

. Intj!l:.e5'eS vuadolt•..••••_. •

41.666.83 '
15.431.15 .

2.030.088,72

B1l20.747,23

1.569.405;13

6.465,86

':38.476,00

478.929,73

52.000,00
100.000,00

391.4M,43
"254."Om),OO

'22.-OOO~OO

'3.021>.622,93
5.875.70

1.108.317,26
799.791,75
ll~

, .eJ1 curso _ .., ..

DEBE
Sumas' pagadas .por siniest:!:tl6 --y

gastos para .su arreglo .
Deducida la porción reasegnrada. .--_...:...-

Gastos de AdministT.aci6n.
Gastos generales y de pmducción••.,
Comisiones de cobro _ •••
Contribuciones e Í.nnl'Ü.esto&••_••. _
:Primas abonadas a . las CGmpa.ñia.s

re.l3eguradoras .••.•.•+._.._._•••...

Am~

Rese'1'1JU,S téC"nica.s en 31 rk Dic:ifmr
lwe tU 1925.

Reserva para riesgos sobre pl'im3s

rea.seguros "." " .

~~ -dBl ejercimo
anterior.

Reserva para riesgos sobre :primas

F luctuaoión de 'ValOf1'.lL

:Menosprecio en los mismos en al de I>iciembre
de 1925 _ •....-.

GESTION DE, ESPARA

Caenta de pé'raidtz;s V Ga'IULnciascn 31 .de Dieitnnk'9 fÜ 1925.

"J'ESm'A1S

HABER

.TOTAL It ••••••••••~...-••!I'.. '!1;028.'002,91

Reserva para ~entua1idadéS .
Reserva para créditos aeñta8 per-

sonales ••_ _ .
Reserva para siniestros peDdi"'!l1tes

de liqaidaci6n o pago~ neta -de
reaseguros ..•••__......_............ ~;;558,o«f

"!.:4!().96'r,43
Primas del ejea':icio netas de a1dat:iones y ri&-

tomos ,. ~iIII ~~~~,50

P'I'Oducto de 108 j9KloÍJ_~

~ por los fondos cIepoSitados
en los Bancos" -..

Ct:pones de los valores en~
Bonificaciones 'po!' n.aJiAci6u.<le 'W/r

lo:res: y ~"' ~ ...-----

lTodo amortiza..do.......................... •••••••• j
Saldo acreedor ·('beneficio) ••• u ~.__ 399:5S8,B4 .

,TarAL ..: "'..... 7.023.002,91'

en. ·.ettrso lO ••

"Reserva pa;r.a créditos de eu~ta.s
.• peftlO~ .

Reserva. pam ev.en.tDalidades...._._••
~a -para. siniestros pendientes

de liqtridaci6n o pago, neta de

De~ .. pólizas ,.. t>••• : ••••••

.~----
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PESETAS

TOTAL............... 1.333.288,45

. ;.

'.J'

378.088,45

33.253,01
1.~,40

. 34.862,41

'rOTAL........................... .... 3.104.168,06

Saldo de la cuenta con las CompañIas
., reaseguradoras de Marítimos......... 76.298,79
Cuenta de depósitos de garantía de

Compañías reascg{¡radoras (Ramo
MaritilDO) 83.865,91

Saldo de la cuenta con las Compañías
reaseguradoras de Incendios... 40.624,90

C1renta de depósitos de garantfa de
Compañías reaseguradoras (Ramo" '" . .
de Incendios) :; .•••••• : 38.224;68'

Cuenta de depósitos ,. de garantía de
Subdirectores (Ramo de InCendios). 4.202,91

Depósitos necesariós ~n garantrages- .... .
tión Consejeros._ .•: _ •.••••••~ 125;000,00

cUenta de Crédito _. ••••••••••• 323.ilOO,OO

AC'Té~:e~ di1Je~os. "
,Impuestos varios ;••~.~•••:••~.~ ••.••
Otros ae.reedorerS~ .. :'I.,••••••~ ....._ ••••••••

PASIVO

Capital so-ciaI.... •••.•••.....•• 2.000.00Q,O/i

. Rcservris técnicas.
De primas para riesgos en .eurso, sin

deducción de la porción reasegurada
(Ramo Marítimo)........................ 94.743,80

Paro avenas pendientes de liquidacióil
o pago, netas de l'easegul'O (Ramo
Marímo) : : 124.858,52

De p.rimas para ri-esgos en curso, sin
dedlIcción de la parle rease,gurada

. (Ramo Incendios).. ....... ..... ..... ..... 108.447,31
Para siniestros pendientes de liquida-

ción o pago, D<etas de reaseguro
(Ramo Ineendios)........................ SO.5:J8,83

649,622,16
Deudores diversos.

. .
Primas vencidas peooient-.."'S de cobro. 42.502,55
Ot;ros deuoores ~•. ,........ 20.238,17

G2.7jO.7Z
Saldo •..........•.•••. ~••.•••.~ , ;.. 197.408;7&

TOTAL "............... 3.104.168.0S

Madrid, i.D de ..Julio de 1926..-:-El Direetor-~e, Diego
La R~~V~o B.o: El Vicepreridente, Ciri10 Tor:n~_23i8_

Saldo de la cuenta con las Agencias
de Marítimos.............. 58.981,49

Cuenta de dep&sitos de garantía en
Compañías r!!aseguradas de .Marí-
timos ~5.409,44

Saldo de la cuenta con las Compañías
reageguradas de Incendios............ 62.55"4,82

. Cúenta reservas de riesgos en curso a
su cargo (Ramo Incendios) 40.145,01

Sal~o de la eu~ta con 1n.s Subdirec-
Clones Incenolos ~. 34.182.99

Cuenta de cepósitcs de garantía en
Compañías :reasegm-3idas de Incen-
dios .......• 72.421,10

Gastos preUmina::-es de Ince.'ldios (par-
te no amortizada)........................ 3.000,93

Acciones en' depósito 125.000,00
Fianzas ••.••• 831,50

Comiltiones desc!mtadas.
Correspondientes al año 1920 466,66·
I~m al id. 1921. .- 3.492,7!}
Idem al id. 1922............... 6.85(;,81
Idem al í<1.1923 10.921,28
Ide¡¡¡ al f.d. 1924.. _.. __ ".1'9 2iJ..175,43
Idem.OO- id. 1fJ'25 17.301.01

59.213,98

984.252>25

411.215,21

887.570,28

195.853,83

46.327.99
197.408,78

. 1~;.~90.32:

116.06&;,78

17.1.699,41

1.244,11
5.380~74

40.871,00

2.962,47
.2.494,52

75.14S,86

,TOTAL.... ... .....••................ 1.333.288,45

Cupcnes de los valores en cartera......
Intereses por fondos depositados en

Bancos Y' otros ..
Beneficios por otros conceptos .

Bala:n.ce al 31 de Díci1:mbTe de 1925.

CUENTA GENERAL

..HABER

INCE:C'DIOS

~teSeT1Jas técnicas del ejercicio
anterior.

De primas para riesgos en curso, de-
<1ucida laporei6n reasegnrada. •...•. 53.325,41
~ siniestros pendientes de liquidación

tJ pago, neta de reaseguros•..•,'~...... 62.741,87

Primas 'del ejerciciQ, net.as de anúla-
ciones y retornos ~ 366.193,86

~rechos de ~izas, placas y apén-
dices ~ -. ,:.. 3.718,05

Comisiones por reaségnroscedidos.... 38.306,05
Inu.reses por depósitos de garantía a ~

f:tvor de reasegnrados.................. 2.997,25

MARíTIMOS

,. RBSBT1J€z.s técnicas del ejercicic
anterior.

be primas para riesgos en curso, de-
ducida la porción reasegurada....... 22.670,65

De averías pendientes de liquidación
o pago, neta de reaseguros 152.028,76

Primas de ejercicio, netas de anula-
ciones y retornos ~•..........•• 328.960,33

Derechos de póliza.¡;. .•••. .•••••••••• ,2.895,83
Comisiones por reasi.--¿'.1ros cedidos..... 55.646,95
Intereses por depó.s!tos de garantía a
. Tavor de reásegurados ~. 67.17

V alore~ mobiliario8.. . .
Fondos públicos del Estado eSl)3ñol.._ 634.mro.OO
Valores indu.o;tria.1es de Empresas. es.,.·

pañolas : 349A.9~.25.

:M'obilial1o y enseres.•••.•••• ;.; •._....... 11.938,21
Placas ; ' 1.35'1,11

- ... -.. ~

"Soldo aet1w de lri- cuenta ~Mt la$ Com
pañías 'fetMegwra,dn.8 y reasGgura-
aoras. "

8aJdode la cuenta ciln las' Compaillas _ ,. ,
reasegum.das··de Ma.rítimoo. .••.• .•• l1L520,15

Cuenta reservas de .riesgos en curso a .
su eargo (Ramo Maritim9) ' 56.360,75

ACTIVO
:Acciones en cartera ~••.•~••••-~ .. :. tOOO.OOO.OO
Etectivo en Caja ~ •••••••.•..•.~.... 5.888,4-1
..En cuentas corrientes. .- 1911.965,42

,~do ••••••;~ ••••••••..•••; ..• "., .-----

,Diferencia de cambios.•..•.•.•....•·•••••••
,.Contnoucionee e impuestos...••••••..••..

-----
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JUZGADO 'DE PRIMERA INSTAN..
CIA DEL DISTRITO DEL HOSPI""

TAL.. DE MADRID

ta.-El Secretario, Agustín :Alva'rez
de Rív~s. X-2H7

Casa sita en esta ciudad, harrl6 de
Gracia, caBe de Salmerón, antes l\f.a
YÓl', señalada con el número 62, com
puesta de bajos,cuatro pisos aUo,:;,
cubierta de terrado con patio detrás,
que mide una superficie de 6.000 pal
mos. eqtiivRlentes a 226 metros y 67
centímetros; lindante: por su frente,
COn dicba calle de, Salmerón; POI' la
derecha, enland.o, con casa y patio de
D. José ~och Palel: por la izquierda,
COn D. Juan Armengol, y 'Por la es
palda, ~on patio de' ia mndre e hijo
doíin Tel'esaRalme3 v D.Pedro Fcr
nández. ;:I'l halla inscrita en el Registo
de la Propiedad del distrito del Nor
te de esta eiudad, al tomo 370. Ebro
145 de la sección primera o de Gracia, '
íolío 13 vuelto, fincn m~m('l'() 2.&H.
y fné valornda p~r<lJos efectos de esta
,~uhastn en la cantidad de 125.000 pe
setas.

El remate tendrá, 111~r el dfa 7 /le

1

A~Mto próximo. a las doce. en la gala
:'l\lfh,"l'lTIcia de este J,1J7!X3Ii(); sito en ~I
Sa~ón de San .Tuan_ PaJ~llln Q~ Jn"b.
ein. planta baja, ala derecha.

Se adVierte ti. Jos, licitad(lre~ fllJ~ ,los
anf.o5 y la certiflcaci6n del Reg'isf;ro
dI' fn Propiedad. pstarárl de manHiesl.o

'en Secretaría; que, Se ent~nderá, ql'e
: 1)(10 licit.ado!', nr:ppta: 'como bastante la
titulad6~; que las c~r,gBsy grRvámp,
nes an.1eriores- y preferentes. "ilo!':
hubiere. continuarán subsistentes, en
fendiéndnseqnc el :rematante los ael:'P·

, fa v ilu?rla Rubro~a<1o en la l'e:::ponsa
bilidad de los mism(ls, sin destinarse
n su extinción el Pl'Ieci.o del,remnte; ,
qt1~ para ser admitido en la suba!':ta I
!"erá nMesario ('ohsj~ar en la mesa
f.('J .JuzJ:!,'ado o pn el esl,nhlccimiento
rlf'''finailo nI cr~r-In. \lm\ I':mti~lln i~linl ,
por lo menos al Jo por IOQ del pr~~io
ñi'l valoració.n., y (me, no ;;e arlm.Jbrá
po~tllTa Jlt1e, no ,C1.1bra dicbo prl;"Clo.•

Dado en ,Bnreelona n 30 de .Tu!!l!)
de 1926. - EISecrefn:rio judicIal,'
P. B., José Badía. X-2408

X-2201

COOPERATIVA ELIECTíiA M~DRID,

Habiéndose extraviado los extI'ados
dE'! inscripci6n números 81 '1 7.348,
comprensivo d~ 17 Ydos acciones, sel'ifl
B. de esta Cmpafiia., números 2.039/55
y 57.848 Y 58.414, respectiva.~~ente,

cuyo valor nominal es de 50 pesetas
por acci6n, completamente liberados,
figurando {fichos .extractos 'a n(}rnbre
de F>. Cesáreo Alonso López, -se anun
cia al público, por segunda vez,' para
que el que Se crea con derecho ~ re
clamar lo verifique en ei pInzo de
quince días, transcurr-ido el cual se
expedirá duplicado. de dicho extrac
to, quedando esta Compañía eXi'ula de
re~(lnsabilidad.

Madrid, 3 de Julio de 1926.-El Sub
director, T.Marina.

~UZCADO DE PRIMERA INSTAN
CiA DE ALMAN8A

En, virtud doe providencia dictada:
COn esta. fecha por el señor Juez de
primera instancia del diSLt' ito del Hos"
pital, de esta Corte, en los autos eje
cutivos sumarios que determina el ar.

, tfculo 131 de la ley Hipotecaria pro
movidos' por el Procurador Sr. Pinto.
en nombre de D. Manuel Sanz y Asen
jo, contra doña María Guilh6n Toleda"
no, sobre paga de 3Q.OOQ pesetas de ¡

principal, intereses desd~ el mes de~
Mayo del eorriente 'año y 7.00() pesetas,
para gastos y costas, se sacaIi a la veIi-;
ta en p:~imera y pública subasta dos"
fincas: una tierra situada en tér:nino
de Charnartfn de la Rosa, al .sitio Arca
de Perales, de caber oncp fanegas y
t:t~ cuartillos; una viiía en ei mismo.
término que el anterior, al sitio de
Esteriza, 'actualmente llamada de las
Tnpias. de cahE':!' S!li~ hr.('.láreM. 30
áreas, 20 centíáreas Y' 96 decímetros
cuadrados; especialmente hipotecadas
y en las siguientes con<liciones:

Primera. Se fija Como precio' (le
tasaci6n para el remate el de, 30.000
pesetas cad~ finca de las hiificadn!'.,

Se,mmrln. QUl'l nnra tomilr "arte ~n
la s.uba.4a., deberán los licitadores
consignnr el 10 por too de expresada
suma, sin cuyo requisito no serán ad
miliril)!'; ~ H("itación.

Tercera., Que no se admitirán PO!;",:,
turas que no cubran por lo menos lns
dos terceras partes del precio del ava_
lúo. . .' ,

Cnnrla. Qu(' 11)~ Utlllo<: d~ nl'opie
dad estftn ropli.oos por ~eT1ificación '
del llegifltr'o de la Propiedad de Col... :
menar Viejo. debiendo conformarse
Jos liCif.(1(fOi;P$ {'nn aicha (fn('nm~nta;.

ci6n, cuya certificación y los al1tos
corresponrlientes estarán í';; mani-

, flesto en la Secretaría cel que refren-
JUZGAOO DE PRIMERA INSTAN- da. entendiéndose que todo licitador

elA DE ILLESCAS acepta Cúmo bastante la titulación, y
Don Félix G.a~c.fa Huertas, Juez de que las cargas o gravámenes anterio.:.

primera instancia del partido de res v los nreferr:'ntes"", 5i 10~ hubie,re.
IIIescas.· al crédito del actor, continuarán sub-

Pqr el presente se anuncia. la sistentes. entendif.nd~se también que
muerte abintestato de D. Jwuln el remat~nte los acepta y queda sub
Orozeo M,artín. natural y. vecino de roqado pn !a respon"ibilhJarJ ~e l~
YuncJe:r, labrador, ocurrida en dicha mismos, sjn 'destina1"Se a su extinción
~¡ma el día 1 t de Noviembre de i 923, 'el precio del remate.
a los cfifeuenta y,seis años de edad, Habi~ndose sei'ialado para la subas
.en estado de viudo de dofia Me!cho,"" .la. que t~ndrá lugar en el looal de

..JUZGADO DE PRIMERA INSTAN- ra Hernández Palomequc, sltmdo esté Juzgado, sit/) en la calle del Ge-.
elA DEL DISTRITO DE LA AU- hijo de D. Pío y, de dotia !omasa, nera! Cac:f;¡iíos, número' i, el día 31 de

DIENeIA, DE BARCELONA cuya berenci~ reolama, por VIrtud de Julio nró:'{Ímo, y h~ de las once de
expedhmte que s.e tramita en este 8ll mafiana. ,

En virLud de lo dispuesto por el se- Juzgado, D. EnrIque Orozco Villa- t Dado en Madrid a 30 de Junio de
ñor Juez accidental de primera ins- , t'rubia. sobrino carnal del difunto. :f 926.-EI Seeretario, Federico Goñ
taneia del distrito de la Audiencia. de I hUo de D. José Orozco Martín y de zález de Rivero.-EI Juez, Franciseo
esta ciudad, en el procedimiento su- i <lotia Benita VilIarrobf.a. Gallego. y Javier, X-2UI
mario que por los trámites establecí- se llama a lal!! personas que se crean
dos en el articulo 131 de la ,ley Hi..: con igualo mejir derechoé. la he-
poteearia sigue en reclamación de la rencia qUe el que la 1:\a reclamado. dUZOADO DE PRIMERA INSTAN
eantidad de 25.000 pesetas, intereses y para que eompa~zcati e reclamarlo OlA DEL DISTRITO DE LA UNI-
eostas, D. Miguel casimiro An'au Ro- l'lllte este Juzgado, dentTO del ~ér- VERSIDAD, DE MADRIDrer, ·contrra D.. Vicente Gtrbau Balan- mino de treinta días, bajo apermbi-
ZÓ, por el'presente se anuneia por pri- 'mienf.o. en olro oaso, de pararI~8 el En virtud d~ lo acc:'rdado por el F;e-
J1lf!r.a. 'vez la' venta en póblica subasla . perJuicio eonsiguiente en derecho. fi~ Juez de pr~mer~ msl.ancHl <If'J ~l~-
t!e la" finC3 e.."Pecialmente hipotecada, Dado en UI-e.sC118 a f6 de A1Jril de tl"lto de la Umver~ldad, de esla CU1-

que es 'la. siguiente: ''''''- . f!l2,~':-:"EI Ju.e.t, Félix {;:ttela .Hu~-,', te, :eP Drovidencia del día de hfl¡

D. Lel>poldo Garrido y Ca~ro,J.'U€'Z
<te primera instancia de este partIdo.

Por el 'Presente, y en los aut?s de
juicio de menor cúantía que se sIguen
.en -este' Juzgado a instancia de D. An
tonio Navalón Diaz, vecino de esta
ciudad, contra doria Loreto Oehoa
Bl!l1l-eo, como heredera del finado don
José.Ochoa Galiana y demás herede·
ros - desconocidos del mismo, scbre
caIJ.celación de una inseripción de do
miniO' a nombre de expresado causan-o
te 'en el Registro de la Propi€-u:.ld de
este partido y ot.ros ext.remos, se cr.l)
fiere, traslado a los referidos herede
ros, desconocidos del D. José OrllOa
Galíano, cuyo paradero. por tanto, se
ignora, ;para que en el térm~n? .d~
nueve dlas compare~can en el JUICIO,
bajo apercibimiento de lo que haya
lugar.

y para que sirva de emplazamiento
y traslado de la demanda a los hel"e
deros desconocidos de D. José Ochoa
Galiano, cuyo paradero; por tanto, se
ignora, quedando las copias de la de
manda en este Juzgado para entre
garlas, en su caso, al que comparezca,
con arreglo al artículo 683 de la ley,

. de Enjuiciamiento civil, ,se expide el
presente. que se insertará en !(l GA
CETA DE MADRID Y Boletín Oficial de
esta provincia.

Dado en Almansa a 30 de Junio de
i926.-El Juez. Leopoldo Garrido.
El Seeretario, Pedro Mancebo.

X-2U5
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(Hetttda en lng diIigcn~fas de cje~irc.íQn tido de Santo 'Tomás, c'on fachada
de la 8'e!ltencia dictadá en los autos recayente pnncipal al Cirt'fiino Nuevo
sobre lit.is expensas. seguidos por doiía.. del Gna, hoy denominado Avellida
Dolores Almarza Martin. COn su ma- del Puerto. señalado. con las letras
riao,I>. José Marfil de Onfs Sánchez F. A.• 3.L:tualmellt~ con el mlmero,.61,
se. saea a la venta. ~]Il;plí:bH.ca Sllbas- compuesto de planta baja: y alt!;) o
ta, por segunda vez. ,1& qUlota parle principal a continuación. y forman-
proindiviso de la casa·· uúme¡'o 37 do cuerpo trabado con el mismo UD
moderno. de: la calle: de' Sal.ta Eng:ra:- almacén qucconsla sQlo de planta
cia,. de e:sta COPle; ntallZana 38. barrio bala.. y comunicando COXl él un huel'
de Trafnl:;aI', <listri1<:l de Cbamberí. : to cercado depaL'ed.- su alt,.ura tres
Coa jllor(!fu:,. con una e-xten¿oiÓ1l super- •. metros, ocupando todo Un·a. super,:,
fleial, casa r jardín.. . de U'2t mr.tros . ' flcie de 922 metros cuadrados, que
cuadrool)$' con·95· decímelrOS' de otrO'. cOn .19 metros. 8-1 dech:netros eua
Ctrya .. ~iitla parte- de casa ha Si dO'- drados que se dee¡Linan a ensanche
eIUbft~oolll'D; José Marfa de OnísJ deL mencie-nado Camino, forman un
en aquetlos autOri, sanendo a subasta. total de' 941 metros 8.1 decimel.I"O!t
dieha QUiDta pnTte'.de-- e&,~ en la ~aa1- cuadmdos. equivalentes Q.. 18,352
ti~ de:· 21.533.6. pesetas. :

PaFa,· SU r~J!1}a{e se· ha f;~tln!<:tf.o' el palmos' y medto~ tambi,én cuadrados,
día, 3'1 de J:ulio proxhno•. "a ja..~ anee y linda. por- frente· o Sur, COn la .t\.ye-
d - I S . nida del Puerto; pOI' Norte o espaJ-B..SU Dloa-J,fana., en a ata audiencia d' • ~
de: es~Juzgad(t' <ti! la UDiversid~ , a. eOn tlerra&·d~ D..Manuel DOcon;
site ea elPltlaeiG' de 10sJ'OXlmdbS ,por- Lev:l.n-t-e o IzqUIerda. con . solar
cal-'e d6l &meraLCast'año.3,; llúme-ro': de D. Fehpe Gareíal\fo-.tagnd, y por
la que' se aa~ pábJioo'"OO'l'" med!2:...~.:!.L ~~~t'ir~.!~~re~ha, eon caaa de don
!lr~n~@~,~rlY!!'lié!!~-q~ k;s-. ~'tUIU~' ~ - ......~ ... -.... ...........: ":~". .

de ~~eda(J (le; t0da la ea~ Y. POI' Y: p!"' exrgui"? a>.:f el.o!"t!an de}' pro-
• conslgu~te, la de dicha qt-Jinla parte cedim)~. a. mstanCIa de- la parle

de ~. m~, se haUau::;uplidos por actOTa! se ha m~lfdado ~ proceda.. a
testimamo- notaria! traído- a [os au:.. la subasta de- dl(~ha finca. y ge ha
tos. e~dode la escl'ihll'~ de apr(J-.c '; señalado gl dls H de Septiembre
bación y ~alowUzaei6n de la benlD..,. próximo. a las doee•.-en la Audimt-

. cia. de D. José MarIa de, Onfs López. cia de dicbo ,Juzgado de serranos.
padre del demandado, cuyo; te$Uml)Qjo; - sUO' en el Pafacio de. ;Justicia. ~r-a
con. loa autos, estará de mnnifiesto~en la creJebram6iI del remate d~ la ln
la S2c..-etaria de1:inf4:'~rito paT'a que i1ica,fa trnca. fa'!'l1ida p'ltl"'a- la. sU'1J.asta.
pue(lan. ser. e?11:imados por loslieita- SE'gún la escritura dp. llipof,er..a, en
«lores,. ~dléndo&fr q¡¡e el-. rematan- '. 61.000 ":pe:::etas, ~n atimff.iT'Se 'PO(t
te los ac-epta ,c~m9 tfLuIIJ bU5Ínnte, sin tura infp.l"ior a di~bo Upo, ~uyo 19
tie:~ a 8%I!pr oLr();,q.ue-Tlo,~ ad- por 100 'efectivo deberán conl;i~lNll'
ml~""'áu, po.s1ll.t'a$ que no cabran las previamente- lo~' mle lJesl'!eTl fomar
ilo$ .terce~S; partes' d~ ía.'i 21,,533Ji,4, .parte en la.. subasta, y qnedando de
pesetas por que la qumta parte de. manifiesto eñ" la Si!~retarfn ,dTbl1os
• asa sale a subasta,.f que ~r~ tomar. antos, con fas certifJcacicmp.s lib-ra
Ila.rt.: en~ ~ebe.rán 1-0$ liC1J.ado¡-es das por elR~i5tradorde la P'I"OPfé-
eons1g1\at" pr.c.vJa!'Xleme· en. l.: mesa.. del I(lad oorl"eS'Pondiente. en cumnlilntelt
lu~do oen el. estableemueate dC'.s-, t 1 d- é: 1. 1 -t.~
tinado al efecto el lO por tOO etecLi- o a o ISJ)U s CJ en lt .Te¡;t;.l~ QU"-"---
pvo. porto menOS~ de laexpresalÜL.c-an-: d~l artJculo- t31 de l·a fey.~Tpoteea
tidad. sm cuyo requisito no serin ad:.. r1a. con los demlis, requHntos. que
mitida~ las propos:ic.iooes. pudiendo . estable~e la l"e~la' C?C.Rva del mlsro?_
baeense; -eJ; remate a. caIüIad de ceder. l)ado., ea v.J.eae,ia. a ~. de.~

lIfadñ«' 26 de. .TÚBio d"ta, i!l26.-El . de f926.-~~ EJ;a¡oi$tQ PIquero
SecreWio... Felipe.. GoowJiz BP.rnaM.-- . El SecretarIO, Morro Sfrvent.
;Visto 9Ueno: El: J"oe¡ ,de pdmcra ins- X-~.ffgt
~ F.el.i;pe Bemándu FmáDdez.
r Xr-242Q.

mito Tt!MllO Ahira; e-Jnoci'do por'
Eduardo,' e instado pOr" SI1 hermana

· dona Isioora DOOüres: T.unno Alvira,
conocida por Dolm-es, mayor de
edad, soll€r.a·~ sin. OctIpat."'iÓll;: esp'E!ciaI
y de esla vecindad, e.o1'ltra el Mit11S
terio FisC'a·r. C'oIDOl'ep.resnntante Ji
defensor de aqu-e.t aU-"enee- eu iguo,",

· rada parádel'O. y eootn quienes se'
considerp,n' OOn ip.te)"é~ en tos crer-e
clll'»S d'el m.¡~mo, lofjo~los cualp.!:, han.
sido emplaz3dns, habiendo compat'eoo!
cid'o sola:menLe la repr.crsP.Rtae:t6á:

... fiscal y no el au.;;entc nr demás J*r
soAM q-ne se emplazaron poreditH
tos:, y . ..

· Fallo que sin ~ac~'" e:lqJTesa. COIl-'l
<1~l'!a. de COSf,lll'ldebo derlarar v de
claro. como presunto mae-rf(l, a dou
Erluam'O C;m1iJo 1iurmo Alvira. (',()-'
norirlo por Edúardo. sin perjl1icio de
lo ifisTl"llp.sto en elarff~llln 194 del
Códi~o_civ.i:1. l:u::diendn llbMrse. firme·
quro $(+a la pl"eSetrte~ Ja:.!m(">~:!'·ión he
reditaria de aquél. con :trreglo a los
pr0eeptos vi~nte~ y fIl1:tllfqnfl'S'eesta

· Sl"JJÍ~ria fmf>:l Boreti»: f1'i;fciai de· ID
províneia y GACi:I'A DE MADRIB.

Así. porema mi ~nt.tmme....16prOo't'
n'nncio. mRndn- V' firmo.-Angel V¡..
llar y MiJdrwm,o....
"y "p3l"3 ~ CODste~ C6Ilf0rme .. se,

h·al1a mandarlo y pllP:rn. ne~l" a CG'" ;
nor.imiento. f:mJ.tc-.- dp.l atLSl'!tlte-. de-

· clantf'h p~to mllf'-M.o.COmQ da..
.1M rl~ás p~ l1S' que pueda.n, ..
· t~f'!T mt~~ en- lm;, Ii\P.re9Al!o~. 00[;, .
miamo. f$ nRe. la, n-.,.~a'"'t*, fll-JbU~
cacioÓll. V' con Ins!' aper.eihimiPuf¡n~. d9;
QU Ft dflo,' n~ eomttarece'l" en' f.6rm:ino
legal. "'s parari' el perjnicj.q, &omi
~l;~f'~'

, Dltrt;- ~n 7.nrngoz:l a 30 de ,Tnn.iG
• rli'l 'f;{}2~. - ro .JuP~ . .A.nlimI. Vill:lr y.
Madrnm'íe.-D. S. O.• 5;anfilurD. C"'.a1Vo•

X-2~tS.
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2.207

2.203

SANDES JEREZ, Juan-; que dijet
vivir en la calle de Sol y Orteg~. nú-,.
mero 43, cuarto primero, derecha;
comparecerá el día 19 (jel actual
mes do Julio, y hora de las diez de
su mañana, ante el Tribunal muni
cipal del distrito de Buenavista, de

(Continú~ en la página 7(U

distríto de Buenavista. de esta corle.
, a celebrar juicio de falla~ por mnlop

tratos, número 577 de 1926.

2.202

I! ',C

2.201

IGLESIAS DEL PINO, Margarita;
que dijo vivir en Madrid. calle de
QuialiJiano, número 2, ·cuyo domicilio
y paradero se ignora; comparecerá el,;,
día 7 del actual, a las diez de 1a mana
na. ante el Tribunal municipal del

ignora, comparet:crá dentro del tér
míno de nueve días "n el Juzg:Jdo mu
nicipal del dista~ de Buenavista. de

'esta lJ:ort.e; calle de . Bet-én.; Jnirr.ere2,
,ét fin dei tmmpl~,.:Ia pena· que le ha

sido impuesta en el ;nicio de fnllas,
s-eguido c'Onlra el mi,;mo por infrac
ción de reglamentos, número 289 de
1926, apercibido que, dE' 110 vcnJícur
lo, le 'Parará el perjui;:io a que haya
lugar.

'.·mmz:~_'Dlt·C2\:~.."~~;,.:. "~,~ ~~.,
diez y siete a~los, sollero. d"ependtente; ,.~8iIMr' ... ~J~
hija de IsidoTO 'y Antonia, euyo actual comp.areoerá dent.ro del térmJ~o. do
paradero se ignora; comparecerá den- nueve dí~s E'n el Jm:ga~o munICIpal
tro del término de tres días ~n el Juz_del 'distrIto de Buenavlsta, de e3ta
gado municipal del distrito de Bue- Corte, calte. de Belén, nl1mero 2, a
navista. de esta corte, calle de Belén, tIn de eump.hr la .pt;n.a que le ha sido
número 2, a satisf:tcer la multa y cum- Impuesta en el JUICIO de faltas. $e
plir la pena de un día de aITesto, que gUIdo ('ontra el mismo po~ ~urt,o, nó",:
le han sido impuestas en el ju¡(lio de mero 337 de i 926, apercIbIdo que de

Ifaltas se¡roido en dicho Juz~ado con- no verificarlo Ip- p~rará el perjuicio.
tra el misma. por infracción de Rp-- ti. que haya lugar.

1 glnmento "! lesiones, bajo el número
1 266 de 1926.

2.196

2.195.

CITACIONES

:"',-,.--~-

CASTIlJI.O, José; d(> treinta años,
soltero, carretero, cuy,o domicHio se

CARRICHEZ IGLESIAS, Lorcnza;
que' dijo vivir en Madrid, calle 00
,Quintiliano, núm-ero 2,· v curo arlual
domicilio y paradero se" ignora~ com
parecerá el día 7 del actual y hora
de las diez de su mañana, alile el Tri
bunal municipal del distrito de Bue
D!tvisla, de esta Corte, a celehrar jui
i)IO de faltas por malos tratos. núme
ro 577 de 1926.

AOm1STRACION DE 'JUSTIGIA

'lJCfjO' 108" apeffl.btmt~-e3' ~ntes
en..dJ:1"uho se cita y ~mplaza par los
Ju.eces Q Tribunales res/J~i't1!'O$ a
.ltl$ persunas que_ a C011lillUacdt1 se
~"e'8an-, ptlAJ qutt C"9m~f!':Z"Q.ll.:'8fJ.
día que Se les $eii.al~ {> dentro d.el
térnimQque se l'i.ja. a canrard:estf¡;;
la fecha de la publicar:i6n del anun
Cio t'7l este peMódico ofr1rwl. ~on

~!o ti/,l'fif-tit:.Ylo· 178 de: la ~elJ de
Enjutciam¿ento criminae,. 380 del
Código tlir Jfu,s't'icio M tlitu." y 6::1 de
Marina.

l\IART~N GIL, l\I-arcHianó; cuya!
demás, circunstancias y parade!'o sE
ignora; comp.arecerá denL¡'o d'p-l lér
mino de nueve días en el Juzga
do municipal del distrito de Bllella·
vista, de, esta Corte, calle de B~~-

~ lén, número 2. a fin de cumplir la_
pena que le ha sidu íll;{lUestoa. en el

, GA'I'AMN-' ):)f.EZ,~; .fJ&. w-kl-M-'~&e--f.a.l4:~ '~ee'fl'l..N\-'*
!,;ief ~ ::lñoS, ',sollera, sirvienta, nat~'I:l1 mismo por maÍos "tratos, númerO
d:e VaI.Iadolld y C1l'}"'O :11'111;:01 rlnmwJ - 157 de 1925. apercibido que.· dfrLlQ.;,
110 s~ Ignora; comparecerá dentrf} del verifica.rlo, le parará el perjuicio a
térm.t~ de nue'-:'c ~ía~ en d J ¡]z:;;¡dO" ' ~; nJll!ya" 1utM': ~ , , ';
mumclpal del dIstrIto de P.u('r.;¡\'i~fa.

de esta Corte. calle de Belén. número
~ a,~ de. e.umpJjr la. pena .q.ue. la..ha.,.

2.192 SIdo Impuesto en El 'uicio d~ faltas :MARTirn QUINT¡ANA, Francisco
.' , seF;'uido contra el mismo por m~los quo dijo viv~~eD.M."ac¡'dd:, eDIle de'

. :.Ap:ARICIO \7ILr.A:SA,j,~ ;guguS'- '~tos", rimero- 526;· rfif!. 'M~6; Cllíerc~ . G~ne.ral PQ,r]jc~"núJ:D.eJ:O:< 1 ().. eURrte.
Jo; dé treInta y. cuat!,o, !liics,sO'ITeTO', "b!Oo- <J!I'e:' .!te'. nO veri'ffrnrlbi Te par3J."'á . ~l.'m~~. za;¡t.,-v, y ~fio.I,~uiihlofrJ¡'"

: oh~er, clJ.·yo aclUal';9-0,~ICitia:se ~-'- :'e'!' 'rffl!'JUlero' a: trtre' hay<t..~lll~"ttr.. .,eiIj,o·y pa..I"Qde.r-~ se- i~¡;¡~a~,(,'tllllp:l-
, ~ora; cornparecer~ d.en.f.i:!' ~lElr tél.'mmo'· . recer,á. el d'ia. 1~ .del <loetual mf'S de

de nt;eve dTas. en el' J"uz~!> rrItl'J1?:("Í';" •. '. .... 2:198 .' .. , '. JuUQ¡. y bo.ta, áe' -lll$ lÜez; de- su Il:)il-
pal del" distrito d¡dIu.ena:v.1S~ dI! esta- , ' . ,.. .. ,'. , ' . ~
Corte, caTI'eoeBeléb" nlÍmero 2:. 11: 'fib' .' o~R~~~ e'l11!l8TA:, Ert1il~u:;' Q11t" ' firma. ant& '\fl '];ri,oorral mlJ1l.i-eipal del

° de' cümplir 'la' pena.,q¡le,r.e,lia sidbim- ','·df3D' Twir-' 1m' el ATroyo· ,<Jbr 'C'nlbro .diatrit0'lde-~' d~ esta Ctn;'-· puesta:' en 'el juiciQ. ,de tallas ~guid'o' .'~Vmtl!5: de'!' Elsp'ÍT'itn Snni@): término . te,..a..c.el.ebl:aI: juiIC:ÍO! ele felt.a$,por da-
· contra el' mismopotihl:các'ci6'n de re.:.. ,·de€}8.!'I+{i'fts, yeuyo- nctmd 'dmr:reiTln ' . iio~ I.J:WanXl 6~ de'~ ,;
: .s:.rámenlns, .número 420. de, 19213; aper-' "Y'p-anmrn'u S'e' ignoI7f,. comparecer§:

~ cioido qtle, de no veri1icra.tle re parará' "g}'dfa 12' dei· 'm:hlnl )' bo:ra, cIer1l5 dH~z .
~r peri:uicio iJ. que b.ap.J.\lrar~' I d~ 9tr nmñ::ma; mrte- p.f Tribh':laf' 'll'lU":' .' I

0' .. " 'n'tl'lplli"detlHstmrt"dr:r B1Hina'Vist'á. d'e" MüN'l!Eg: €ABA·E:I..F.tfe1; €l\l,ml)nlle;
2.1'9,3..' - e~ '6ort'e; a· oefebrnr'- tuitio d'e rartas . C'OmI'llreeeI"á' ef día' 5- dei·,achml

.. - '~~ 1.'t'tñnero83"dC f9ZU: • m~ de- .FaIfa; -i 'ml-nl:" lf~ f.ns diez d~
· '-GdGIGAS' ArrJlli"~ :\tamref; que . . .... • rnmaifuna, nn~ ef: TrHltrrrn'l mm,j...

(!¡jp vivir en l\Iad:rrd;, .,óaJ1e de Dcin .' .. " oo. '" 2':m; • eipai: «!uf cJii'strít() ~ :5Ú'e'tlavi.sta, dé
R.!iin6n de la Cruz, n.ú::nerQ<it;"I~r.he-' ' , esta etrrte,. a e,t"l'al:lntr- joiciO'd~ fal~
:J:ia,., I,'CU¡O actual dOmic..iJjo·y para-' ~N~. !"ed:'o~ 'ex conffuetor 'l1P.. por hur'to:núU1!JrQ Itn' de- ~2'6 •

. 4~ro, se Jgnora,..co~rá. el día, ~l'lT!'a"l' n~me1"C1 'r.89!5; cuyas detilas _
19.001 actual" I hQl:81. Ciia 11'3 diez de "Im'e'mls1'lmelllSY ptlrad'ero,. se tgnora; , 2~

". IllmaiiaJ;la., ante ~l Tr.iJiluJlar munici:'" 'oompareeeri' dtmtr~ 'd'eJ término (fe '
.~at~,diSfrito,.ue.~ ~c esta. ':.t-ercero' '(ft'a. en et·J"u.zgl1~O muniCipal :tl'(Zf)-'ltl~'f,~~, ~lores;
.~~•• ,~c~lebra.r Jq,¡a».Q.~;ndl:as por : det dlstrffu d'e lhlP.o.a.'Vl$ta, cf8 e;:;ta que d'ijQ. ~ ~' ~, .~Ile 'ele

. ~i9.J;l~ número 430~~.w.aG'. ' ..... COl't'e.'ca'¡1)l d~ ~léh.. 2 a sati-sfa": tr.e~~, :tll'O'lUer.o- 5;t..Q31ltJ:\e p~
, . ., '.' , " '. c:er 'fas responsa'bíTi'd'ad'es 'que, fe han . dplrt, centro, nt'tmero t'; cOJlpal"&+-

2.19( sido impue51.ag en el juicio de faUart cerá el día 19 del' próximo lJles de
seguido en dicho Juzgado. contra pI Jul~ J',~' d& las diez de tU ma~

CORRALO SAo.'\WHEZ. Valeríano. cu- mismo. bajo el número 151 de 1926. ñaria, ante el Tribunal municil>.al del
fas demás circunstancias ~ pJlrlldero P?r daños. a~ercibido que•.Qe.•tW.xe.--:, . d.i.sJ.r.iJ.o. .......1MN.'tÍ$; ,e. ,"la Ce-r-'4
Be ignora, comparecerá d.entro del rlficarlo. le párará el perjuWQ. &..QWl.. .~ &: ~~,_ t4tas tol"
término de ·nueve días en el Juzgado haya lttgar en derecho. . .. ' _ ,~~" .• Wtl..
blunicipa.l del distrito de .ueD'a.vi~ta,
(te esta~cMte- m~, n<ímero • ..-.. " .~ ...
e. a :fln..<1e GUI»pw:'- 'la. :pella que le ,
ha sido fmpuesta: en ef jtIiclo 'ere fl\itM'
seguido contra el mismo por lesiones,
nÚmero 64 de 1926, apercibido que,
d~ no verlft{}al'lo, le par8.!'á el per
juicio a que haya lugar.

.J
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MINISTERIO DEL TRABAJO.

iNSPECCIÓN GENERAL DB

E~OALAFÓN DE LOS EMPLEADOS SUBALTERNOS DE LA IliSPECCIÓW

---------------------------~....;..._.------:------------"

de NOMBRES Y .A.YELLlOOS CAltGO
iroS BEBVIOIOS.

1
Conserje .
Ordenanza "" .
Idem "' _ ..-.-•••

l
.1aem ••, _.- ..
Idem _ __._•••
Idem. _._ .
1dem __ _._ _ .
Idem -... __ .

Inspección general : ,j
Idem .. +•••••••• jo :.•••••••••••~

Idem ....•; .
Segovia -
Salani.anca _
Albacete ..•••4 •••••••••• 111 ••••••• , ••••;...

Zaragoza ,,_ ,......
Málaga •.,r ...
GuadaJajara ~ __
ValIa.dolid ••••••••• * .-..
Cana.rias .
Burgos •••••••••: .
Solfa •••••••;•••••••••••••••••••••••••~
Ba.dajoz •••" _ ......
Cuenea ••••" _ _ ........
AlIC8J1.te •••••• ~ .....
Valencia ......
Hnesea _ •••_ ....
Sevilla _ 1IM.

Zamora .......
Gt:8Dada _-_ - r
PalenCia 1
Ca8tell6D. , *••*•••~
L.4!6n ••••••I' _ •••••••••••••~-,Ctirdo'ba _ -.~ I

.Logro4Q ".,,_ "'!
Teruel •• IJ•••••••••••••••¿ ~;

...................._ - ........................................_ .............................-.........-..--...Idem
Idem
Idem
Idem. .............................- -...
Idem _._ : .
Idem w •••••••••••~ __ .

Idem ~ _ _ •••
Ir!.em. _ ••••_ .._ __..-.:••
Idem ~ _ ••_ .

t Idem __ _ .
I.r~an:t _ _._..

;"''''~.4t¡¡l " _ •••_ __-..••

~~~ - 111 ••_._ II1II.__•••-.••

j CIeJl!l _ _ ,
[(Jera: .:......••
'};d.m _._ _ _.._ .
~-:tteD!l _ ~~_._~ .
Ic:!era __ _.....- .
~ -._ _ - ...

D. José Pérez Codina .
Dt Fe~ndo Solaz RUiZ••••,•••••••• to ..

D. Francisco Riguero López .
D.. Pablo Gond;J~ d~ !!!. !!o.z.. .
D. Círiaco Medina González llru ••••••••••••u •••

D. Eduardo Tabernero Pascual. .
D. L'.llS' Ejarque Esteban ...
D. Miguel Morales Torres _
D. Juan Núñez MarUn. .
D. André!l' Marcos Gracia .
DI Emilio GonzáIez Gl1erra. ~

D. Emeteno Gutiérrez Ordódez ~ ..
D. Atanasio. Palacios UtriD,¡L ..
D. .Tulián Mora Arteaga. ..
D. Manuel AIgarra de la Cruz. .
D. Baldomero León castro ;.
D. José "Renovell Villanueva ~ .
D. Gaudenclo Anoro NasalTe .
D. Eduardo Romero Caballero _ ...
D. Agapito P~z Hidalgo ...
D. .Antonio Rodrlguez Pérez .
D. Santiago Guzón Arredondo .
D. Vicente Mollá Jlranelsco .
D. EIenter10 Pérez: GarcIa ~ __.·.ó. ..:._
D. Audr6t M. VUlatoro Martlnez. __••••••
D. FbnllilCDo Katlr. SaDZ. " ..
D. Ramón San Nicolás Degado ,

!
2"
3
4
5
6
7
8
9
;0
)l
12
13
)4
)5
16
J7
ls
19
JO
11
J2
J3
J4
t5
26
:n

1,
3

.(.~

D. Vicente L6pez B.e:res. __ - .._ ..
D. RIcardo GalIo 00Ddles..__---....
D. Meleeio J(OftlDO Nleto... •••__

,.--.--...;..------------------------------------------,-c,-cem~ a la. t.aha" al do Dlcie.mln de 1925,.. CJ1lI. oima..EIoaIa16D. han I!do fabBadO' D• .Andrés'Mil~ aloma
23 _11Ddo • me.-Bl J>ireoWr~ Barpkta. \ "

."
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COM'ERCIO E INDUSTRIA

PÓSITOS Y COLONIZACIÓN

--
GENERAL DE PÓSITOS, TOTALIZADO EN 31 DE DICIEMBRE DE 1925

I u

TIEMPO . TIeMPO

) EDAD de servicio en Pósitos de sel'Vicio en el Cllrp

.
VINCIA

A.11os Mese.¡ Días .Afias Meses Dias Al111!l Meses Dial

- -- -- - - - -- -- --
..........."'.......... "..... 47 - 2 - 18

1
7 - 1 - 24 1 - 4 - ~

) ....................... 29 - '1 - 2 5 - 8 - 4 5 - 8 - ~

... ++....._--_.................. 4& - ~ - ~ 4: - 6 la ~.- 5 - ....
-~ ......

.. "..........".............. 68 - 11 - '1 39 - 10 - 21 1 - 4 - >-......................... 62 - 10 - 22 18 - 9 - 12 1 - 4 - ~.............................. 43 - 1 - 28 17 - 5 - 28 ,. - 11 - ~.......................... 70 - 4 - '1 17 - 1 - 26 ;) - 11 - ~.....,...•............... 41 - 6 - 26 17 - 1 - 18 ~. - 11 - :........................... 68 - 6 - 5 16 - 1 - 5 :. - 11 - :.
••••• l1li ...............'••••• 66 - 11 - 20 15 - 9 - >- >- - 11 - :)

........................,.... 42 - 3 - 14 15 - 6 - 28 ;) - 11 - >-.......................... 77 - 4 - 2 15 - 6 - 21 15 - 6 - 21....................,...... 72 - 4 - 15 14 - '11 - 21 14 - 11 - 21

............................ 62 - 8 - 22 14 - 8 - 10 14 - 8 - 10

.••...................... 48 - 10 - } 12 - >- - 17 12 - :. - 17

........................... 54 - '1 - 12 - :. - 1 12 - :. - 1

............................ 47 - 5 - 2 9 - 7 - 21 9 - 7 - 27

.......................... 68 - 6 - 12 8 - 5 - 13 8 - 5 - 13

............................. 45 - 5 - 10 8 - 3 - 14 8 - 3 - 14

........ tt.................. 6() - 9 - 8 'l - 11 - 14 '1 - 11 - 14
ada) .................. 49 - 5 - 26 'l - 9 - 14 'l - 9 - 14
alencla) .............. 33 - 6 - 16 6 - 4 - ). 6 - 4 - ~

........................... 49 - 2 - 26 5 - 6 - 18 5 - 6 - 18

...............•......... 58 - 8 - 13 4 - ). - 11 4 - :. - 11
) ..................... 64 - 5 - ). 3 - 1 - 16 3 - 1 - 16
rgOl'l} ................ 33 - 5 - 12 '2 - 9 - 15 2 - 9 - 15

.......................... 27 - 4 - 2 1 - 10 - 14 1 - 10 - lt

,.
.........................;:',..... 151 - 5 - 26 10 - a - 2 ao - ~ - 2
..............~............ 65- - lO - 11 6 - n - ~ 5 - 11 - ~

...-...................... u - ). - 28 4 - •- 11 4 - I - U

:PUEBLO o no

Jdn .
Cidiz .
Consuegra. (Toledo) .

Córdoba .
camporrobles (Valencia.
Madrid' .

.Madernelos (Segcv1a) .•
SobradIllo (Salamanca)
Alba.cete .
Las Parras (Teruel) .
Málaga. .
Guadltlaja,ra .
Cáceres .
Santa Cruz (Canarias).
Villagutiérréz (Burgos)
Puebla de Eca (Sorta).
Badajoz .
Cuenca .
Cádiz ..
Alborache (Valencia) •••
Huesea ..
sevilla .
;Villadiego (Burgos) .
MechuI. Fondales (Gran
Becerril de Campos (P
Almazón (C8ll'teII6n.) ..

. Valderas ClA6n) .
castro del Rlo (Córdoba
Pefiaranda de Duero (Bu
AlcafUz (Terue1) .

F

s~

"

~
3.000
2,500.
2.501)
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2,000
2.000
1.500
1.500
1.500
L500
1.500
1.500
1.600
1.1i0(J
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500, 1.500
1.500
1.500

.!

. y D. ElIletem Gatiérrez Oldóiiez"



4. Julia .'16)26 -
MINISTERIO DEL TRABAJO,

INSPBCCIÓN GBNS

ESCALAFÓN DE LOS EMPLEADOS DE LA MISMA EN SUS DISTINTAS SI'l'UACIo'NES

C~GOI _..
SIrIQ DONDE PBES~ 1

.~·t---r------'-----'""----J - ........_--~-------

D. Jnst.o PucJlftdes l)omingtrez _ :•••_ ••
D. Francisco- Cueva Gómez._•...._ •••_ .
D. Carlos Die! de Gfiate V:i1JaIta.. ••_ ••••••••_ ••
D. Juan Fraucls-eo Molinf Herraro._.•••••••_ ..
D. JoaqnÍn ~rtés :i'ernáDdez.•.•_ •••._ ••••••••_ ••
D. José Nie'o- de Moljna••._ ...••_•••__•.•••••~••

1
2
3
4
ti
6

7

8
9

10
1I
12
13

1
2

JEFES, DE :NEGOCIADo DE PIUJoD!&\ CLASE. , ' \ '. .' .

D. Jilan del Neg:r-G Branz,.••_ •••••_ ••• ...:••••_ ••~•• ...J:ef~de SecclÓD-_~ ~ _ •••;._,;, ~Mmelia __•.;,••••••••••••
D. Jit.ime 'Vives LI9I'C!: _~..•-:.••. -..••• ..;...•__••.. !..oJ1clal Mayor:•.",. • ._.................. ~~_!..~~eral;.••.:. ..
D. Nbrbellto mco-y. RlcO.~.._ _ _ _ _ .Jefe de .SecCUJII.. Len c.om1Sliin)'--,.,."""= .u--__- ~"I _ .
D. Manuel O~2: XP.~r .._..__ _ __..~._.:. tJe~e' de la.secc.i611 euarta..- ••_., :iDllueeci6n geD.eral'_ ;.••••.••••••~

JEFI!:9 Dl!t NEGOCIMlQ DE smU1WlA CLASE. •. .

D~ Vicente Alelxand~BalenekaWL••.~••.••.•_.. Jefe de la. Seccion segunaa................... Ins~6n generaL_ .
D. José Martínez Monles. __ _ .••_ jef.e de Beccf6n..••••.•:••••.•.•_••__••_ ••••; B~ __ .
D. Baudilto de los Cooos. ~i1tr11 •••_ ••••.••••_.. ¡dem id.:.....•..•. :..••••:....••...- •••_~._....I~ __:- -
D. Pedro de Amoroto'Gandiaga..•..•. _ _.. Id::>m de la. SeCción tercern...~••.•••_ •• ,~ón: generaL- .
D. FtederilCo Sarcia-orea I Garcfa-Orea............. Idcm de? la. S'eccí6D Central 'IdeJ:a __ ..
D. José de O1tra Fu1ltl.na.,.•_.......................... caiuo. Segundo' Jefe d'e la S'ecclóh

. centrail :.~ ••....••••; : rlJem __._••••••••••••
D. Francisco< Jav1er Cabezas MonteDlayor•••_.. Iuten-eDior. Ségund'o Yete d& la. Saec.16n :

tercera ••~ ••.•...••;.•..•••••:••••••...•••.•:.•••••. Idem.._ __:..••.•••••••••
SegllDdOl Jete de la. Seccfói:t segunda..••••. rd'em._...•.••.••••••_=-.~.: ..
Je~ de Seccfón' (en colriislon)_.; _.. 'andad' Real•.••••••_;....;,. ..
IdElDl icr _ .._ _.:~••••_•••- naEaJlajara, •••••••~~._ ••••••••••-
Ide:m: fd!..•••••..••••••.••_ ••••_.:. _.... S'evf1Ia,...••_••••••••••_._.:.. ..
de$l fdL ~ __~._. . .

Segu:ndOl Jara (le ra. Se.ccfón cn~~ gen~..._•••••••••••~

'-" ...

D; TomáS Bravo Lacea .
D. Enrique López Farná.D.dez _ •••••••.•••••••••••

lJ. ÁIltoillo Slirátdez CaS:ID.OVa ~•••••••••~ ••

L
2
3
4
6
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22

D. Jost!í Trnjfllo Inés. •••
D. DAroa,,() Gareia rApaz. '" .
D. Isaac Agaado Sáinz Pa.rdo•••••.••••••••••••••••••
D_ Enrique Rulz Fuertes••••.•••••.•.-•••••••••••••••••
D. Antonio Dnools Garcta•.••••••••••••••••••••••••••••
D. Franc:""C<l COD7A1ez M:a.rtlnez-•••••••••••••••••••••
D. Lázuo Tabarez Alonso.•••...•••••.•••••••••••••••••
D• .Tosé Alejandro Cazorla Salcedo••.••••••••••••••
D. ~ranciseo Roa de la Vega...•••.•...••••••••.••••.
D. Ja"uer GC11zilez de Clutejón y Entrala••••..
D. Carlos de Undabeytlp." !.oren7.nJla.•••..•.•••••••
D. Fulgcndo TIafl'!p.l Rublllto CapelIa .
D. I-:tdi<:bo Martfne;¡; Nogales••••..•..••••.•••.••••••
D. Gon:ral"l ~Ilgtlel dl'I Gcrra] y Vicente.••.•••••
D. Juan ;'e Antón Santamada .
D. f'omn¡,l1o Uurc!lsán Peralta .
D. 1t3.1nI'i'l U¡;:\rte C:!.rretel"O .
D. F.anci~Cf)' Galeote Chamot1'o.•••••••_•••••~•••••.
n. Justo (}!)n7.tíj~.l Nav:lno .
D. Ricardo FernlÍndez LIfl.A.n .
D. Vlc~Ilte GuIlón' Níifiez~ ~ ..

l D. FrtlDCisco Goldú Arenas ;""

:.refe de ·Sección .
Idem Id...••••.•.••••••••••••••••••••••••••.•••••.••;••
Idem 111..•••••••.•-••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Idem Id .

»,.
Jefe de Secclón. .

)-

Jefe de Sección. .,.
Jef& de Sección .
-IdE!m Id._..•.••••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••
Idem Id.••..••••..••••.••••••••••••••••••••••••••••••••
Idem id ",.,.,.
Jefe de SecciÓll .,. .
Jefe (le Sección .

:lo "
')

Madrld-ToleJo ..
canarias _.....• Ir _.

Valladolid .
Badajoz-eácel"eS .
InapeeclóD general••••••~ ..
Idem ••.••••••••••••.••••••••••••••:•••••
zaragoza .
Inspección general. .
León _
Inspecci6n general .
Valencia. •••.••••••••••••_ .
Cuenca. .
Avila ••••.•••.•••.••••••••••••••••••••••••
Salamanca ..••.•••••••••••••••••.••••••
Soegovia .
Inspección general. .
Sev11la •..••••, .
Palencla.Santander ••••••••.,•••••••
InspeccI6n general••.•••••••••••_.
MAlaga.Cádiz; ••••••••••••:••••••••••••
In~eccl6n general••.~ .
MaJaga. .



Anexo' ~i~.

COME.ReJO E INDUSTRIA

RAL DE PÓSITOS •

.:> DE AO'PIVOS. EXCEDENTES y CESANT ES, TOTAí.IZADO EN 31 D:E.mcIEMBRE .DE .1925~.

(NATUnAI.l!:ZA)

PV~~ ~ rBOvINCIA

eDAD
TIEMPO'

de servicio en P.xitos de servicio "'" "llcSl"go

.AlIoa Meses DIal!> DIp 'Mí~
__ L.--

:.

1.':)1)0
7.000
6.ÜJij
7.0:10

S. Daniele-Udine ~(ItaJla).•••....•.•.•••••••..• ~3 9 ]6 17 - 11 - 21 14" - 1 13
ValencIa' 43 :. 7 1~ 1 :n 12- - :o- "................ ~ ............,........................... - ""~t .

Alicante ................................................ 58 6 25 16 8. - lO, 1"3. - 4 29.
Ocaiía (Toledu) .................................... 59 .2 26 23 lO - :1> 3 - 2 25"

44 - 11 _ :t-
51 4 - 26
44 5,. _ 25
44 11 _ 26
45 2-18
68 5 29
64 3 - 27

8 - 14

12._1
Ií _ 5
17 - 3
15 _ 1"0
15 - 8

15 - 6

15" _ 5 24.
14: _ lJ. _ 8'
U - 1 - 10;
12· - 2 - 23=.
2 _ 3 _ '20;
2: _ 3 20i-
2 _ 2 _ 251:

12 - 1':'- 1.4.
34 - 1i -.17
35 - 6. _ 15.
15 _.10-._ 5
17 8 -+- 19

1.: _ 15,
fIJ _ 20.

1. 15 - n. _. 13.
15 - 11 - U·
1~ - ll·'_ 2&
Z6 -W.:_- 2
17 - J.,,-- 10

6
11
11
14
26

:.
7
7
S
2

39
61
51
48
50

46Va!J¡mc!a; ._ .

:.::~drid: ••.•.
A.lcállta.m (Cáceres) " _ .
Ciudad Real. __ _ ••_ .
San. .Juan de' Aznalfarache (SevlUa.) .
Requena (Valencia) .
Các6res .
AJmerla- o.,

:M:a.dad' ...._ .••••••••••••••••••••.•••••••••••••••••••
TOTr.e de. Esteban Hambrá.n (Toledo) ..
Palencia: _ .

! M2:rqtúna (Vizca.ya) .
'1~ •• _ i1 ~ .

6.p;() .

6.GOO
GJ.p)/j

5.MO
6.000
6 t)"'l
6-¡.I;¡¡
¡;':f"J)

6.c:¡O.
6..!}(¡O
S.Q·¡o
6.0:.0.
G.D!:3.

rt4adrt~ 5S - {; - ro
Casas. Ib6íkls (A.lbacete) ••. •••. 49 - 9. - Ir

14 - 7)- n
11' - :t-' _ ::r

.~ ~ . . ",' -

lO' _ Jo- lJ'
11!. - :. _ 27:

.Q6.dtI., : f·· . 4.9 - 4 - 2"l" :I§. - 5:' _ ra 1! _ 1º _ 61

5::"~:) -" Olmt& ~) ...................................... 60 11 - 23- 17. - 11 -101 18· - 11 - 21
1> ~ '¡Ji) Pozo~Rnb1o (CUenca)_.......................... 40 5 - 6- 14- - ]: - 16- lb --lO - 21
5.:)00-" Valladolid ........................................... 51 'l - n 26. - S- S; l't - .1) - 1
5".O:,¡lJ cardaba ............................................................ 56 • _.~ 2i. _ .. - !'r. 16·,_ S - 4.
S.OOO Murcia ...................................................... 46 4. - 14. 15 - 1 - 27 lS - 11 19
S.OOO Madrid .........-..._........""..._............................ 43 1 - 12 15 - 11 - 3 13 - 1 Jo

5.000 zamora ......__............................................... 55 Jo 15 n'- Jo - Jo 13" _
Jo Jo

5.000 Ugf,:u- (Granada) ................................. 49 11 21 20 - 2 28 12 - 1 :.
5.000 i I.enn3. ("Burgos) .................................... 41 11 - g- 12 - • - 1 12 - Jo 1
5.000 J

Madrid ...................... ,................ "'......._....... 46 - 1 - 2S' ]B" - • - 1'6 11 - ;) - 11
S.OOO J4 Habana (Cuba) ......................_ ....... 37 - 1 - 6'" 15' - -1& - Jo

lO' _ 1 17
5.000 1 T2r~('6n <Cuenca.) ..••..•• .. ~.................... -45 - 11 - 'T6'" 18- - 1&' - U !! 1'5 - 8 11
5.ll00 1 Ag11llar del Ciunpo (Palencia) ............... 41 - 3 28 16 :. 17 ,. 1% - 8 21

"
5.000 Lumbrnl~ (saIamwca) ........................ 45 - 'l 22- 19 - 11 - 24

L
11 - 7 16

5.000 Seg-q,viR. .................. - ....... I •••• ~ ••••••••••••••••• • ti8 7 26 21 - Jo - 15 5 .-: 6' - 12
S.MO 1I1áIa",'"a ••••"'•• _ ..............................._ ....... t ~l 10 22 16 - .1 - 22 16 1 22
5.000 8evinlt ......................................._ ....... 46 4- 10 1li - r - 21 16 1 21
5-000 León .............-........................... ............... 41 6 29 W'-' n' - 13

[
15 11 13

5.000 Va11arl.>lld ..................... ~ .......................... 43 10 9 IS' ~ 111 4. 15 10 4
5.000· . Palma del Rfu (Cl5rdoba) ............_ ••••••. 61 :. 9 21Y - 1 18 2D 1 18
5.000 Le6:u. •••·••••••..........••••••••• 1 ................. _ ••••••• 37 - 'l 9 15' -' S- 6 13 1 :t-

&006 Alom. ('Málaga) ................._ ••.,.................. 38 9 7 10 - 11 19- 12 11 - 16'
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NOiMBRES y .APELLIDOS
SITIO DONDE PRESTA

CARGO

orden
'. sus ·SEB.';lICIOS.

•
23
24
25
26
27
28
29

D. José Morlearn Mendoza.....•••••••••••.•••••••..•••.
D. Miguel R~dll. Ra.m.frez .
D. Tomás LuIs Florit AriZCÚll .
D. José Alonso PerelTa ..
D. Ricardo castro .Alfare .
D. Vicente Armada Uvez .
D. Tomás Gonzá.lez de Garastazu .

~ iInspecci6J1 gen&ra.I .
~ . Alicante .

Jete de Sec~ón..•"................................ Ca~tellón-Tarragoll& .
.)0 Leon ~ .•..••••••••••

Jete de sección:.. Albacete ..
)o Inspección general .
:. Idem .

1
2
3'

D. FraIlcisCO Hernández ca.amaño .
D. José Gutiérrez Mayo ..
D. Vicente Montuno Morente. ..

CESAl'I"m$ DE ESTA CATEGOJúA.

1
2

D. Jt>.stls Rubio Coloma ..
D. Mariano Vargas Guerendlaln : .

OFICIALESllE ADMINIS'l'EACIóN DE SlOOUl'lDA. CLASE..

Ternel _ "'+ ~."'•••• + .

Sevilla .~ ..
Soria 1••••••••

,Zamora .
Burgos .•..••••••••••••••.•••••••.•••••..•
Zaragoza ~••••• ~ .
Cuenca : .
S~go"via .
AVl1a .
llispecc!ón general .
~!adr1d·Toledo _ .
Inspección general .
SalamanCa ~ .. •,L .
Lérlda ..
Badajoz-cácereS .•.•••••••••••••••••••
G'l'anada-Almeria .

Madrid-Toledo .
Córdoba·Jaen .
Inspección 'general .

., .. ldem •. , ;......... , .
Guadalajara .
Inspección gen&ral .
Valladolid: , .
Inspección generel .
Idem f .

:)

~,,'
. > . ' .,.
~.

),..
>
>
:.

Secc!6n _ ••••••: .
:.
)o

)o

;),

)

:.
Se!.':'Clón ·.·; •.•.•••••

)o

>
>
> Inspección. geneoral. .
:. Badajoz-.Cá.cires ..

¡:;'~¡;;;:16¡! Huesca .
:) ValladolId ; .
:. Valencia ..
:. Granad8.-AImelia _ .
, Cuenca •••••••.•_ .

. ~ LOgroño' _:.••••••••••••••••••••••
» Ciudad :R.ea.I ..

Jete de

D. José Redruello GarcIa .
D. Ju110 BaIdomero Mufloz .
D. ManUel Serrano Garcla .
D. MauricioGaTcla Isidro ~.

D. Manuel Vallés de la Fuente .
D. Francisco Beltrán Escobar .
D. Juan Duefi~ y Duei1as. .
D. Severino EmUio González pérez _•...•.••• ·
D. Francisco Pérez Mateos .
D. Nicolás Madero 8egov¡ia.. .
D. Eduardo Esteban ~n .
D. Francisco Caballero Ortega.. .
D. Luis Venero Ocejo .
D. Aurelio Carreras Lob6n .
D. Francisco Valencia Blasco..•••••.•••••••••••••...
D. Miguel Tejera Rodríguez ..
D. Luis Dávila Garcla .
D. Ginés Martfnez de Gallnsoga y de la. Serna..
D. Pedr9 Solache Morqueeho ..
D. Antonio Martlnez de Carvajal y Atienza..•
D. Tom4s Herrador Tejedor .
D. Manuel Temn Alonso .
D. Luis Villota Serna.. .
D. Francisco Terriza Slcard6.•••••••••••••••••••••••
D. Flblclo Remindaz MarUn.....••••••••••••••.••.•
D. Eusebio P&'ez PIaza _ .
D. Fernando Pinna Cabrera .
D. .Tusto Martlnez Almudévar .
D• .José Maria Vela de la Huerta.:.•••••••••••••••••
D. .José Reig Soriano .
D. Angel CecilIa Inclb .
D. Antonio IZQuierdo :Martlnez...••.•••••••••.••••••
D. ·.A1tredo cardefi.osa Vélez.••.••••••••••••••••-
D• .Jo~ Aloas!» Blanco :•.••••••••••••••••••

1
2
3
4
Ó
6
7
8
9

lO
11
J2
13
}.
15

'18
11
18
19
10
11
JI
18..
Si
fi
~
28
29

.' 1')
31
"").. ~....
i.¡., .•

:;,
"

"

D. :R.am6n de Cirdenas Pastor .
D. Enrique GutJérrez SantfllS -
D. .Juan .AleaJ1.Zamora Castillo .
D. Rafael Rodrlguez Errando .

)

»
).

•

I

2
3
.f
1;
6
"1

D. Franeisco Soto serra;•..~.~ ~••.
D. Rafael 'Xtdz Ha:rtIn.: .
D. Andrés Ltds Gonz:ál~." ...:•••_~
D. Jos~-·~.'Gor6i;tegnr ~
D.M.atlu,NleoHs .Pérez. :.:•.~ ~
D. RIe::tidO: :.Crládo· lh1óneS_••:.: _ ~
D. WvácIm- xa.."'tr!1e;I:'"I;ozán().::.~••~ ;••_;-

,....,.
Jo .......
.~ ..
•

Valencia :~.: ..
· .Inspección gene-ra.I ;••.: .

IA:rida. ~.* - "" .
· .Iu..'1Ieccllin . ~neral..; .

.'. -' AI.l:!aOeee . ~••• ~ _••••
· .J:~ón genenu .

-ldeiD. ~ ::..,; _; ,. i ••••••
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: TIEMPO TIEMPO
(NAT1JRALIl%A) EDAD de aervicio en Pósitos de servicio en el CU'I'G

SUELDO .
FUEilLlJ O PBOVJ::NCIJ.

A110s Meses Dlas Mos Meses nlas Aflos Melles Dfu
.,1 .. - - -- - - - - -- -

5.000 :Madrid .........................................,.......... 35 - 8 - 13 15 - 11 - 17 12 - 9 - 17
5.000 Gra1!ada. ...; ............................................... 45 - 11 - 25 11 - 9 - 10 12 - 3 - 21j
5.000 Madrid ....................-............................... 49 - ) - 11 18 - 4 - 18 3 - > - 29
5.000 Lisboa (Portug~l)................................. 50 - 7 - 29 12 - 4 - 12 3 - > - 29
5.000 Albacete ..........,....................................... 50 - 4 - 29 11 - 2 - 17 3 - > - 29
5.000 San M.2.med de Viana. (Orense) ............. 52 - 8 - 29 12 - 2 - 21 3 - > - 11
5.000 Santander ........................................... 58 - 4 - 27 12 - 1 - 14 2 4 - 14

> Málaga .................................................... 43 - 10 - 16 9 - 11 -' , 9 - 5 - la
> Polán (Toledo) ...............................~••••• 53 - 9 ...... 13 14 - 1 - 2 11 - 8 - 1%
) Jaén .................................._-...................... 32 - 11 - 11 10 - 8 - 11 10 - 8 - 11

..

» Cenco de la. Torr(l (Palenc1::) ............... 53 - :. - > 8 - 6 - 6 s: ~ 1 - .::
.'!' T-.':_ {Gtii.1.....~zw¡¡,) ..........,.~ ............ ,•••••••••• 42 - 8 .- 7 3 - 4 - 19 2 - 6 - 1f

I
~~..

..
4.000 :Madrid· .................................................... 34 - 4 - 4: 15 - 9 - 5 12 - 1 - ,.
4.000 Maracena. (Granada) ............................. 42 - 3 - ) 12 - ) - 25 12 - > - 2(
4.000 Hito (Cuenca) ... ~...................~ ............. 45 > - > 17 - 7 - ,. 11 - 11 - 11
4.000 Salamanca ............................................ 35 - ) .-- 13 '11 - 10 - 17 11 - 10 - 11
-1 ()OO Guadalajara. .............................."............. 37 - 8 - 10 11 - 10i_ 15 11 - 10 - l'-tOOO Madrid' ................................................... 65 - 9 - 26 '11 - 8 - 1-1 11 - 8 - 14
4.000 Duefias (Palencta.) .................., ............. 66 - .) - 25 11 - 1 - 28 11 - 1 - 21
4.000 Pola de Labiana (Asturias).................. 52 - 3 - 14 'l5 - 11 - 27 11 - 1 S
4.000 Grazalema (Cádiz) ................................ 53 2 18 11 11 11

4

11- - - ) - - ) -,,; 000 Madrid ................... + .. + ..............+••••••••••••• 52 - 10 - 11 12 - 3 - 28 lO - 6 - 8
4.000 Idem ................................................................ 60 - 1 - 5 21 - 5 - 7 5 - 1 - 1)
4000 Paladlos de Fisuerga (Burgos) ............. 65 - 4 - 10 9 - 3 - 10 9 - 3 - 10
.. (¡OO 'Valladolid .. + .................... +............ ~++ .... ~ •••••••• 48 - 2" - 21 8 - 10 - 14 8 - 3 - 15
.;,;;00 Vlllalba del Alcor (Va.lladolld) ............. 60 - ) - 29 28 - 8 - 21 15 - 6 - 24
4000 Cenera (Cuenca) ................................. 53 - 11 - 9 17 - 10 - 24 13 - 11 - »
41)00 Villaviei()sa de Odón (Madrid) ••••~ .... ~ ..... 49 - 3 - 22 16 - 1 - 16 13 - 9 - 9
.. U()O Mufiogalindo (Avita) ..................; .......... 65 - 6 - 10 42 - 2 - 20 13 - 8 - 12
4.ÜOO - Cartagena. (:M:ur~ia).............................. 41 - 10 5 16 - ) - 14 13 - 7 - ,.
4 ')00 To:-montos (Logroño) ........................... 54 - 7 - :1 13 - .:t - ) 13 - ,. - ,.
4000 Granada _........... ........................ 111 •••• " •••••• 64 - 6 - 5 15 - 9 - 26 11 - 10 - 6
4.\ltlO Castronuño . (Va.lladolid) ....... ............. 47 - ) - 4 18 - 11 - 29 18 - 11 - 29
4000 Valladolid , 57 - > - 1 15 - 5 - 19 15 5 19...................... , ....................... 1•••• - -41)f10 Albaccte ..... + •• ~--............................................ 49 - 2 - 24 21 - 5 _·13 17 - 5 - Jo
4.000 AImerla ..... ~......................................... 63 - :t - 2'1 16 - ,. _. 1 16 - ,. - 1
4.000 Rueda (Valladolld) ................................. 60 - 1 - 25 15 - 10 - 21 15 - 10 - 21
4.000 Fuente la Híguera (Guadalajara) .......... 45 - 9 - 26 15 - 10 - 28 15 - 5 - 2l
4.000 Badajo! .................................................... 41 - 10 - 23 23 - 4 - 1 15 - 1 - ~
4000 Sariiiena (Huasca) ................................ 40 - 3 - ) 17 - 11 - ,. 3 - ,. - 27. 4.01l0 Valladolid ..................................................... 34 - 9 - 2 12 - ) - 19 3 - ,. - 27
4.000 V,alencia .................................................... 54 - ~ - 15 21 - 10 - 27 3 - ) - 27

~ 400{l Burgos ........................................................ 58 - 3 - 1'7 15 - 7 - 29 2 - 4 - 12
4.000 Cuenca ......................................................... 34 - 8 - 6 14 - 9 - 8 2 - 4 - 12. 4.COO Santo Domingo de la calzada. (Logrofio). 47 ~- 9 - 26 22 - 5 - 16 2 - 4, - 12

~ 4.000 Valderas (León) ................................... 37 _. 9 - 24 14 - 9 - 29 2 - 4 - 12
,

1tíadrid , 41 8
.. 22 10 7 10 10 '1 10~ ........................................................ - - - - - -:. .Jaén ...........+ •••••••••• , ..................................... &2 - 8 - 21 27 - 7 - 22 26 - 10 - 10

)- Priego (C6r{ooo) ...............................·... S,a - 2 - 19 14 - 7 - 25 1 - 1 - 25
~ Castellón ............................................... 31 - 2 - 6 15 - 6 - )- > - 1 - U

,

3.000 Puebla Larga. (Valencia) ....................... 36 - ]o - 6 13 - 6 - 29 13 - 6 - 29
3.000 Córdoba ..................."'............................... 33 - 1> - 28' 12 - 9 - 6 12 - 9 - 6
3.000 Alaejo:r (Valladolld} .......... :.........u ........ 41 - 2 - 13 15 - 4 - 16 12 - 6 - 20
3.000 Madrid ............................... ,........................ 39 -- 5 - ~ 12 - .9 - 4 12 - 6 - 15
3.000 casas Ibáñez (A.Ibacete)~...................... 62 - 3 - 21 15 - 4, - 7 12 - 2 - 13
3.000 Jadraque (Gnadalajara) ........................ 41 - 4 - 16 12 - 2 - 2 12 - 2: -' 2
3.000 Carav!tca (Mure1a) ............................... 60 - 2 - 18 12 - 1 - 3 U - 1 - a

•
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SITIO DONDE l'IillS:rA

SUS SERVICIOS.

8
!l

lO
11
12
13
14
15
16
17
13
19
2')
21
22
23
2.!
25
26
27
28
2f..1
3,)
31
3'1
33
34
~

3<i
~

~: ~:~~\elr:.rg~d~n~~:¿::::::::::::::::::::::::::::: I
b. Vu.lCriaUQ ••••. Biezürdobás '1
D. ManuelGon~-uo .. de Lui!;' _ .
p'. Frn.ll.Ciscq01'tiz. Gar<:l¡J. ~ ..••~ ~ ~•.......
D. José. Gareia hIa~tinez ~ (
D. Macedonio de Alaiz Aparicio .
D. Juan José Martín Oñoro .
D. MaHas deVelasco y Bisso ..
D. .Anselmo .Alarcón Díaz .
D. Justo Negro Rodríguez .
D. Ranliro González Sola .
D. Panfilo AsenS'Ío Alonso .
D. MllDllel GarcEa Agudo _
D. Darío Boned· Cubero .
D. Lauretltlno Castaños Ercilla .
D. Juan Jesús Cobo Valero .
D. Esteban Moreno Nieto };I _ ••

D. Pedl'O Cekstin{) Gutiérrez 1{ernández ..
D. Avelino Turza Elasco .
D. ~¡·aii(:i~c() Juárez ~-tiIiez u .

D. Francisco Gonzó.lez de Canales .
D. Matías Pascual 1\;IaItin .
D. Mariano Arroyo Garcill. ..
D..••·~6nMarIa:Par¡]illilItuiz .
D.Aquil~·. nOl1TltGonZtUez:.; .
D.·•.·Marill,'!io ·•.·.Alvllro.Vázqnez .
D.·. Anas~as.io ·'I'0ITes Sáei ~ oo' .

D.~du~o MOrenO ·I.ioI'Za .
D. Enriqne ])íazGonZález.~ ..

EXCEDENTES -Il!: ESTACATE(lOlÚA.

;-;>

¡Va.ll:uclª.i.. •.. ··;..•.. •.. ••••• .. ~· •..
AUcan,t~<•••• ~ •••. , ;.; .

,.SegOY1:.\ .
i .Z~ragpf":,-,~,··I.~ j 4- ••••••••••

!. Cúl'(Ioba oo ..

~ ·~urgQ~,·~··II' ~ •• ,¡·II .

¡ lngpeccióit general ..
:ll~¡]alajara ..

1nspecclón generaL ..
ldum •.•.....• I ¡¡,.t.~ •••••

Gl'll.nada.·AlmeTla ..
;3.:1.ragoza..••... I ~.I ••••

I .'.vtlo. .
: 1!\snecclon general.. .
¡ raem .
Palencia .
Uórdoba·Jaén ..
AI?ace~e .
PalenCia ..
I~~.¡,t!ü.jü.z~Cüt;cres '1 II 1.1 •••••• l ...

Z~-'...nl0ra .
~as~ellón ..
::iorla .
Gu,adalajnra ..

. CasteUón.TaDragona .
l\fá1(l'ga ,-·,,:·.:.'.: I ~ .

SalamanCa· : .
IIuelya ; .
.Teruel' •.• ~:u ~.:.:~

Canarias' •••,•. u.u ••••••• I.~'{':·~~.u'u~

) D. Emilio Orozco CaMPOS .
2 D. :Manuel Quiroga Nieto ..
S D. Alberto stampa Ferrer .
4 D. CeeiUo Poza Sarrchez, ..
li D. Manuel Amaro Pérez ..
ti D. LttisMuñDz de Bnena. y Mae-Crohon .
7 D. R±eaMo Lloua Bab:auli ..
8 D. Enrique Jiménez Martíne1i ~ .
9 D. Mtguel ClI€sttt Eaena ..

10 D. Alberto Melgares Moreno ..

•
CESANTES DE' ESTA eATEGORÍA.

;). :l>
~ .)

!o :¡.

:f> :l>

!> ~

l> »
!o :1)

)o ~

~ »
~ ~

1
2
:1

D. .Tuan·Garln LI5p.ez ..
D• .Tosé3IarIa Soletto Alonso ~ .
D. MotsÉ4¡ :M:M'otoR.evuelta............................ ¡ •.

D. Perfecto Garcla .. QuintanCt .
D¡ Miguel 'Garcla._OlIve;rI ~ ..
D. RomuaIdo·· DIaz Pulgar ~ .

~,
;).

~

~:
~ 1",

NOTA8.-I.'" Con posterioridad & la feclJa de 31 de Diciembre de 1925,~ que (e cierra este EEcaJaf6D, han fallecido el Oficial de segunda
le t'xcedente, TI Torr,ás Bravo y Lecea.

2 11 El hecho de aparecer t'D 1& Dlll!Dla categoría individues con más tiempo de servicios en ella. después de (¡tros que tIenen menos, ob~de~.
3J¡ LJa Jefes de liegoCllldo da primerl\ y lIegunda claee, a. pelar de teneI' c::oncedidas estu categwias,lÓlo cobran, Beg6B l'Ie haoa OOJLBtllf,1OiI
Madrid, 23 de Junio de J926.-E1 Director genera', nutgaleta.
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rJEMPO HEMPO
('"ATU RALEZ,\) EDAD de sen;lcio en Pósitos de servicio en el cargaSUELDO

l'U({!lL() Q PIlOVI:\CL\ -Afios Me$e8 Dias A'-.ca .M ü5 iJ::' i}las Allos Meses bras-
:tOoO Albacete· .............................................. 61 10 :ll 17 6 3 12 ~ 253.000 A:I'!Cllllte' '....... ;.................................... SO 5 ?7 11 11 14 II 11 143.000 !Torrelo.g\ma ('MadrId) ........................... 38 1 20 11 10 4 11 10 48:000 Sigüeu:IJ:\(Gundalajal'd} ......................... 40 2 16 11 9 29 11 9 293.000 Málaga ................ ~ .......... ~ ·'01 ......................... 56 11 10 11 8 6 11 8 63.000 Daimiel (Ciudad Real) ......................... 40 6 26

1

14 6 22 11 '1 laa.ooo Custrogonzalo (Zamora) ........................ 54 9 19 11 6 15 11 6 153.000 Gtluda;ajara ..................... : .................... 38 '1 1 11 1 21 11 1 213.000 Madrid .......·11·......·..................................... 46 11 1<1 11 ~ 12 11 ~ 123.000: Idem ....................,......, ........................... 35 8 11 11 ~ 11 11 :t 113;000 VaHadl1lid .... ,............................................ 44 .10 1 16 1 8 16 1 83.000 Granada ............,...."......... ' ................. 48 1 16 16 1 13 14 5 .43.000 VillalollBll ('Z'amorn) .............................. 4'; 3 10 19 1 4 13 8 113.000 Matirld ...................................................... 34 ~ 14 1-1 10 11 13 '1 )3,000 Inojés (2taragoz:t) ......... " ...................... 28 7 29 12 3 16 12 3 183,000 Afltudi1Io (Palencia:) ................................ 48 5 ,- 29 12 2 :> 12 2 J>3.000 M-ancha Real ('.fa'éu) ............................. 45 6 5 12 1 16 12 1 '1,63.000 Consm:>g1'a (Toledo)................................ 48 ::> 1 11 lO 12 11 10 123:000 Vegal'ienza (León) .............. ;;;; ...-.......... 51 10 n~ 19 2 ~ 18 10 ;¡,91\i7l1l
liarlajo2 61 1 20 46 6 27 18 6 1

u.vvU ., ..............................................
3.000 Zamora •• , •• o .......................................... 47 1 3 16 8 22 16 8 2~3.000 Montoro (Córdoba) ......................·......... 53 5 16 15 10 27 15 10 273.000 Villarroya de la Sierra......................... 5lf 10 11 16 ..:.... 10 " 15 10 243.UOO SigileIl2a. .. , (Guada.lajal1u)........................ 39 2 1> 12 2 22 12 2 22:1,000 (i)ádlz< .................................................. 31 5 20 15 2 8 1& 2 g3:000 ~vtlla;.; •••..•'.."'"."......'.................................... 64 1 25 32 7 26 4 3 26,l.OOO' Sego\,!'a, •• ,." .................................. A".~ .......... 63 3 23 11 4 19 ;1 3 133;000: 'I!rlbaldos .(Cuenca·); .............................. 39 :l> 28 9 10 2 4 3 lO1t.OOO ,Mál¿¡ga' ..'....... III ••••••' •••••••••••••• ~.II ... I •••••••••• I-. 46 II 13 8 » 29 3 6 10~OOO La Laguna· ~,Canat'las).......................... ~ 3' - '1 13 :u 22 3 1 B

)- Almeria .............................. ,....... ~ ..... '............... 36 - 6 20 lO 6 27 10 6 27) TrujUlo (Cáceres) .................. " ............. S3: U 2 9 5, - 8 § 5 g
~ Valladolid ••• t •••••••••• " " •••••••• I ............. ~_•••• 28 9 17 '1 5 24 7 5 24)- Cuéllar (Segovia) ................................. 38 1 22 8 9 25 8 9 25
:t Granada

• .. •••• .. ••••••• .....•••••••••••• r ............... 44 lO 25 8 1 18 8 1 108

I ) Madrid ..... "...................•...........".............. 45 10 24: 11 10 15 2 'l 21:. Sedaiz (Valencia) ................................. 35 10 25: 11 9 ~ 5 6 23)- Sax (.AlIcante) ...................................... 44 5 16 10 l) 7 10 ;) 7
~ Cordoba ................ -~................................. 34 7 16 15 9 11 12 10 24
2> Cieza (Mui"clh).............,...............'•••••••••••• 37 8 2'4' 15 11 26 15 II 26

~ AIínerfá' ............................................... 56 9 13 :1 9 27 3 ...... 2 - 22
). Segovla; ............................................... 61 11 ~ 20 :. 8 5 ;) 6 - 6-:. CiJvarrn'l:liart·' (B\1rgos) ............................ 45 1 11 :11 3 21 :». 3 21.» Grijota (PalencIa) .................... ,................ ~ 9 13 e 10 29 :. 3 - 12:. A1.meria. ..,.•-.

39 4 4 )' 1 19! ~ 1 - 13.................................................... I
~ Ja.én .............. ,..,........................... : .......... 51 11

_.

6 3 - 4 ...... 20 3 4 - %0

claBe,D;Frabcii3otf.6iballlll'(I·ortt"gBjqtWejeroía. el ÓIUgo ~ Jefe de la Secoi6nde Zamora y el Jeje de- Negcciado de segnnda clal!le, en sittrnoi6a

qne.prt:ioeden,delsueldortdisfñlltOlJ que' ÍtletD1l'oni'ficados en virtud de la CircuJB1' de 31 de Agosto de 1921.
sueldO.. dI,,7~{lOO,.6.00Qp__ Rlepectlivall1mte¡ pol' ÍlNÚI\de fondo...
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2.218

GARCIA RODlUGUEZ, Amparo; de
veintiú~ ailos, soltera, nalural de Ma
drid; domiciliada últimamente· en la
calle de San" Vicent.e, ·3'2, porte'ría;
comparecerá el día 13 d¡;tl actual, a
las diez, ante el Tribunal ·municipal
del distrito de la Universidap,. de. esta
Corle. sito en la calle de la·l\~.adera.
número 11, principal, p.lra cell'brat;.
júicio de faltas por lesi<JMs.

2.220

. IGLESIAS JIMENEZ, Pascual; de
veintiún años, sortero. albañil;.domi-, .
e-iliado últimamente en Tetuán de lag
Victorias, calle de Voluntarios. Cata
lanes, número 28, para qúe el día2'

;;e Julio, y hora· de las diez .y trein~
la, compa.1'ezca ante el Juzgado mu....,
nicipal del distrito de Chamberf, de
esta Corte, sito en la calle de Fuen
carral, númp,ro 91. s-cgundo, a cele~
brar juIoiodc faltas número 648,
bajo apercibimiento de pararle el
perjuicio. a que ha~a ·lugar.

2.2.2I-

JUAGO, Juan; de treinta y siete
afios, casado, natural de Talliuri (Esho
nia); ClomicilIado últimamente en
Madrid, calle de los Infantes,. núme
ro 42, piso s<'gUndo, pensión; compa
recerá dentro del término...· de cinco
dí-as ante el Juzga~o- municipal del
distrito del Hospicio, de esta Corte,
sito P..D la calle .del B!arco, número 26,
piso segundo.· para. ser reconocido por
el Médico forense.

2.219

GONZALEZ BELVIS, Al'.tonio; sol-l
tero; domi-eiliado últimamente en la
esta~ión de tranvías de la Bombílla,
para que el día 7 de Julio, y hora de
las diez, comparezca ante el Juzgado
municipal del distrito de Chamberí,
de esta Corte, sito en la calle de'
Fuencarrai, número 91. segundo a.
celebrar juicio de, faltas nú~ero
757, bajo apercibimiento de pararle
el :pArjI.~i~!o- a que !,6j~ lugar". "

LOPEZ, Francisco; domicilíado úl
timamente en Madrid, calle de los.
Arlistas, número 1. para que el día
7- de Julio, y hora de las diez, com.... ·

·parezca ante el Juzgado municipal
deldistríto de Cbamberf, de estaCor-l
te, sito. en la calle de Fue-ncal'ral, nú
mero 91, segundo, a celebrar juici() .
de faltas número 727, bajo aperci"'!
bimiento de pararle el perjuicio a
que ha)'a luA'ar.

2.223

WPEZ, Romualdo; domkiliado lít
timainente en Barceloi1a,~IlJe del
Brueh, nÚInero 12; comparecerá en
término de diez dfas ante el .Jtl~ado
de instrucción de Talavera, de la Rei
na con objeto de prestar declaración
como perjudicado. en causa sE'guida
con el número 43 de i926, por infrae
('.i6n dA la ley de Policía de ferI'Í)C'a-

6799

2.217

2.213

CEZA NOGALES, Nicolás; de ofi..
cio chauffeur; domiciliado última
mente en Madrid, en el Garage de
Goya, para que el día 7 de Julio, y
hora !le las. diez, cOII1lpnrezca ante el
Juzgado municipal del distrito de
Chamberí, d-e esla Corte, sito en l.a
calle de Fuencarral,número· 91, se
gundo, a celebrar juicio de fl:!Hás nú....
mero 747, bajo apercibinliento de pa
rarle el perjuicio a que haya lugar.

GABRIEL A8ENJO, Franc>isco; de
oficio trapero; domiciliado última
mente en Madrid, calle de Rita LUna,
número 2, para. -.que el día '( de ¡ulio,
y hora de las diez, compaTezca ante
.el Juzgado municipal del distrito de
Chamberí. de esta Corte, sito en la
calle de FuencarraI, número 9f, se
gundo, a celebrar juicio de faltas nú
mero 755, bajo aperciOimiento de pa
rarle el llerju~cio a que haya luga~.

2.214

.DESCONOCIDO; se cita a· la per
sona dueña de seis tubos de r1omo
que a las cu-atro horas der día 23 de
Mayo-d-e 1926 fuemn abandonados en
el CaUej6n del Hospital· ·por tres su
jetos desconocidos que huyeron,para
que dentro del térmIIio de cinco días
comparezca .ante. el Juzgado -de ins-
t¡ucC'i6n del distrito del ROs·pilaI de .
estE- ~orte, iy Secretaría de. D, .Jna
qum Arg-ote, a prestar declaraci6n en 
él. sumario número 349 de 1926 que
se. sigue con -tahmotívo, y ser in~tl'uf-·
da de los derechos que .::oncede el ar
tíeul~ 109 de la ley de EnjuiciamIento
cr1nunal. 7015

2.215

FERNA.NDEZ AGU.ll.AR Mana· do-
- miciliada úlLimaÍnente ~n' Jerez de la
Frontera, plaza Romeo, núroero 15;
comparecerá ante el Juzgado munici
pal de Sanlúcar de Barrameda, piso
bajo, derecha de· la ~alle de Santo Do
mingo, oon los tastillos, peritos y de
más medios de pI11eoade que intenl&
valers.e, el día 25 <fe Junio, a las diez
boras y veinllcinco minutos.de su ma
llana, para: la celebracÍ6n del juido
de faltas aCordado contra la misma
por defraudación· 'a la Compañia de
Ferrocarriles Andaluces, en la inteli
gencia ·que, de Do ·comparecer, le paw

rar-d el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

6826

.,

esta Corle, a celebrar juicio de faltas
.11,or malos tratos, número' 606 de
1928..

2.210

ARCINIEGA, Moisés; domiciliado
últimamente en Madrid, calle de Co
'Varrubias, número f 9~ sextu¡pliéado,
para que el día 7 de Julio,] ho~de

·Iasdiez, comparezca ante . Juzgado
municipal del distrito de Cbamberí,
d-e e8ta Corte, sito (m la_ calle da
Fuencarral, número 91, segundo, a
~el~htar juicio _de faltas-número 768,
bajo .apercibimiento de pa.ral"'le 'ill
perjuicio a que haya lugar.

2.211

. BLANCO BLANCO, Antonio; hIjo de
Luciano y de Pantaleona. de veinti
nueve años. soltero, ex .telegrafista,
natural de Azadino (León), sin domi- 2.216

'tilio, .y Eustaquio Sarábia, CUyos. de-
más datos se ignoran; comparecerán FUENTE BLANCO,'Teresa de la: d~
el díaS deJllilio actual y hora -de las veinticinco afios, soltera; natural de

-diez y media de su mañana, anle ~l . Madrid, hija de Cándido y Luisa.; do-
~l Juzgadomunh¡ipal, del·lIi:;LrHo dl?l micilIada últimamente en la calle de
Hospicio, de esta Córte, sito en la cane Tetuán; número 17, tercero, Jetra R
del Barco, nlÍlOOro 26, piso segundo, (Teluán .!le.las VJctori~); se_I~_ clta.
a celebrar .ei juicio deralta~ número para que .compateZl.'8 dentro del tér-
498, bajo..apercibimiento de q,ue si .no,· mino"de ·ciI,lcOdías ante el· Juzgado

.Jo verifican les parará el ~rjuicio a· municipal del distrito del Hospic!ci,
~e hubiere lugar en derecho. . . , de esta Cor.íe.'sifo en la calle del Bar-

('o, número 26, piso segundo. para ser
reconocida por el Médico forense.

2.208

s..WZ ARROYO, Hermenegi.ldo; de
· ,ifiez y siete años, solt~ro, venl;iedor;

.', ~ompare'cerádentro del lcl"mmo de
hueve días en. el Juzgado municipal
·~el distrito de Buenavista, de esta
:Corte, calle de Belén, número 2, a
;tI.n da cumplir la pena que le ha sido
impuesta en el juicio de faltas, se-

· guido contra el mismo por des-
obediencia, número 25-6 de 1925,
~percibido·que de no verificarlo' le
:parará el perjuicio a que haya lug-ar.

.. - "'.

2.212

CESAR .RIZAL, Juli(); natural de
Candelaria, de estado soltc...,'o, profe
sión jornalero,de cuarenta y nueve
afios ; .domiciliado últimamente· en
Madrid. calle de Toledo, númerO 132:;
oondenadopor hu.r.to, juicio número

,714 de t926; comparecerá. entérmi
. no de cin~odías,ante el Juzgado rou,...
:nieipal del distrito de. Chamberf. <le
~sta Corte. sito en la calle de puen-:
carral. número 91. piso segundo..
bajo apercibimiento de ser declarado
re.belde. . .,

2.209

·ALCA.RAZ ARGULLERO, Manuel;
de veinte años, sortero. pintor, nalu
Tal y vecin-o de Madrid, hijo de .Artu
ro y }iargarita; domiciliado últi·ma-

·:mente en la calle del Prado.núme
.rcf7; .comparecerá eí día 1 de Julio
-y hora de las diez y media de .su ma-
ñaná ante el Juzgado municipal del
<IiStritO del HOspIcio. d.e _esta :·Corte,

. sito en la caUe del BarcQ, núme.ro 26,
>Í>i.so .s~gundo,~ celeJ,nu: .el j~icio de
· faltas nÚmero 512.



,'::'Gacetade Madrid.'-Núm. l8:::
, , . . ~

.4 Julio IQ26 Anexo único~ --- Página 77,

VALDEsomo, . Juan Antonio; dI'
cuarenta y seis años. naturalde Ca
rrajal ·Encomienda (Zamora). nanad~
ro, hijo de Toribia, sin do'tlfcHlo:
comparecerá el diá 8 de Julioac
tual y hora de las diezy~edia de la
mafíanll, antp. el 'Juzg-ado mtinicipal del

distrito del Ho:<picio, de esta Corte,
. sito enla 'calle del Barco, númerO 26,

peso segunda, para celebrar ei juicie
de faltas número 457,' bajo apercibí- .
miento de gue si no Ip verillc!,! le pa
rará el perJuicio a que hubiere lugar.

2.235

6895

SALSO, Enrique; con su hija María
Salso García; domiciliados· úitima
mente en Madrid, calle de Fernández
de los Ríos, números 18 y 20; oompa
l'9cerán el día 13 del actual, y hora
de las diez, ante el Tribunal mUIlici
pal del distrito de la Universidad, de
esta Corte, sito en la eaUe ,de la Ma
dera, número H. principál, 'Para ce
lebrar juicio de faltas, 'por lesiones.

gasado, con las pruebas que tenga, en
el Juzgado municipal de Almansa
(Albacete), a celebrar juicio de fal""
tas sobre estafa, por viajar en el
tren sin billete, apercibiéndol~ que,
de no comparecer, Se celebrará el
acto en su rebeldía.

2236

SOUSA PINTO, Isaura Rosa de; de
veintícinco afios de edad, soliera. pro
fesión,sus labores, hija de Antonio,.
de María; domiciliada ú!tima:n,mte en
Madrid, calle de Caballero de Gracia,
número 52, piso tercero;compar8(lerá
el día 13 del actual, y hora de las diez,
ante el Tribunal municipal del dis
trito de la Universidad. de esta Cor
te, sito en la calle de la lUadera, nú
mero 11, principal, para celeh~r jui:..
cio de faltas por daños, hurto y ma-
los tratos. 6!)OO

.2.238

SJI,VA BUGAO, D_ AntoniQ da; di!
cincuenta años, natural de Figuera da
Fez GaIla; compareC€rá ante el Juz
gado de instruooión de A.,"'11iIar de la
Frontera en término de diez dfas, a.
fui de que preste declaraci6n en ·el
suro-ario que. se sigue con el númet'o
00 del corriente, año, con motivo del
hurto de que fué víctima el 30 de
Mayo último en la estación de Puente
Genil, consistente en una cartera de
cuero color avellana, que contenía 250
pes~tas en billetes del Danco de Es
paña, 500 escudos en billete¡¡, <portu-

. gueses, un recibo de otr056oo, depo
sitados en Coimbra; un déeimo de la
Lotería Nacional, número 36.364, de
la Adminütración de Málaga., núme
ro, 2, iJ' varios dOcumentos; y además,
para que le sea ofreoida la cal'oo. a
tenor del artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento eriminaI, y por últi
mo, para que acredite la preexisten
c:ia en debida forma de todo lo hur
tado; apercibiéndole que de no com
par~er le parará' el conaiguiente per-
JUICIO. 6Q07

.2.237

2.233

REDONDO POZUELO, Ignacio; de
cincuenta y seis años, viudo, jornale
ro. hijo de Antonio y ¡le Emilia, na
tural de Madrid; JI Emilia Redondo
Merino, hija del anterror; domic:Iia
dos últimamente en Madrid, (\~l1le de
Jcr6Di~a LIorente, número 7. bajo;
eompal'ecerán el día :13 del actual, n
las diez, ante el Tribunal 1~lmicip31
del dislrito de la Universidad, de esta
COrte. sito en la calle de la Madera,
número' 11. principal. para celrbrar
juicio de faltas, por lesíones..

2.232

ORTIZ SERRA.:.'l'lü, Rafael; de trein
ta y un años, soltero, tipógrafo; d?'"
mieiliado últimamente en MadrId•
calIe de Monteleón, número 7, para
que el día 2 de Julio, y hora de las
diez v treinta, comparezca ante el
Juzgaao municipal del distrito de
Chamberf, de esta Corte, sito en la
calle de FuencarraJ, n\imero 91.. se
gundo, a celebrar juicio de faltas nú-' .,
mero 983. bajo apercibimiento (hf
pararle el perjuicio a que haya lug:ar.

6796

(menta y dos aftos, viuda, natural de
Valencia, hija de José y Marfa, sin
profesión ni. domicilio: comparecera.
el día 8 de Julio y hora de las diez y
media de su máñana ante el JuZgado
mtmicipal del distrito del Hospicio, de
est.a Corte. sito en la calle del Barco,
núrr«Jro'-26, piso segundo, a celebrar
juicio de faltas número 557, b2>jO
apercibimiento de que. si no lo veri
fir.a, le parará el perjuicio a que hu
hiere lugar en derecho.

2230

PEREZ GOMEZ, PlácidO; de diez y
nlleVe años. dependiente de comercio,
na.iural de Hervás (Các.eres), hijo de
Matías y Teresa; domiciliado última
mente en Madrid, posada, del Peine;
comparecerá el día 8 de Julio y hora
de las diez y media de su mañana ;IfJ
te el Juzgado municipal del distrito
del Hospicio, de esta Corte, sito en "la
calle del Barco, número 26, piso se
gundo, a ceiebrar el jui~i? ~e falta.s'
número 562, bajo apercIbIIDlento d~
que, si no lo verifica, le parará el per-

. juicio a que hubiere lugar.

2.231

. PUERTA, Juan, y Julián Garrid.o;
domiciliados últímam~nte en MadrId.
calle de Pablo Iglesias, .. número 20;
comparecerán el día i.~ de Jubo. a
las diez de la. mafiana, ante" el Tribu
nal municipal del distrito de la Uni
versidad de esta 001'1.8 sito en la calle
de la Mad-era, número 11, ~r!n¡,.-ipal,
para celebrar. juicio de faltas, por
daños. .

..2.226

'2.228

2.225

..

MINGUE.Z PEREZ, pilar, Víctor y
I.uisav Esperanza Pél'ez; domicilia...
"'dos úl(¡inamenfe en :Uadrid•. cane de
Don Quijote. número H. para que
el día 2 de Julio, y hora de las diez
y treinta, oomparezc;m ante el .Tuz
~o municipal del distrito de Challl-'
_berí. de esta Corte, sito, en la calle,
~ Fue-ncarral.' número 91. sp-~UIido, 2.234 .
'a: ; celebrar jüfcio de" "faltas número' , '..
"735~ baJ?, apercfbimíe.'nto 'de p.ararles ROCA LA~ARGA, AntonlO; d~ dIez
'el perjUlcioaque bay;t Jugar. " y .. nueve anos, soltero. carpllltero,, .. ', .. .,'. . '1 hIJO de Joaquín e Isabel, natural y
, . :,. ._ !'.22~ "'. veoino de Barcelona, cuyo ,aotual

, paradero se desconoce: cOmparecerá.
.. ' PER'reZ 'c!\MPOS,:' ~ Teresa; de cfn- ,a las diez horas del dita 30 de "Junio

MILLAN, José, y José MarfaLla
lleyes; domiciliados últimamente en
:Madrid, calle de Bretón de los He~
,neros,para que el día 2 de Julio, y
hora de Ia.s diez y treinta, compal-'
rezcan ante el Juzgado municipal del
distrito de Chambe!'!. de esta Corte.
sito en la calle de' Fuencarral, nú
mero 91, segundo, a celebrar juicio
(le "fal1.as número 142, bajo apercibí...
~miento de para1'Ies elp~rjuieio a que.
-baya lugar. ',

rriles e instruirle del artIculo 109- de
ta..Iey de Enjuiciamiento criminal.

, ' . ' G959

MENDOZA, .D. Manuel; comparece
rá ante el J"uzgadode Purohena, den-"
,tro de los CiDCO días;;iguientes al de
la inserción del presente, al {)bjeto de
recibirle dedaraC'ión; apercibido de
qu6 si en dicho término no lo v~rifi
ca, le parará el perjuicio que en de
recllO haya lugar; pues ~f se ha
acordado en, el sumario que se sIgue
'señalado con el númcr& i -1 del año'
. actual, sobre- daños, hecho ocurrido
en la villa de Ser6n. 6941

2.227

2.224

MEDINA GOMEZ; Pedro; de veintí
. séis 'años, natul'al de Lucena (Córcto

. 'ha), soltero. hijo de Juan y de Rüsn,
. sin profesión ni domicilio; compar'e~

cerá el día 8 de Julio y hora de las
diez y media de su mañana ante el
Juzgado municipal del distrito del
Hospicio, de esta Corte, sito en la ca
lle del Barco, número 26" piso segun
do, a celebrar el juicio de faltas nú
mero 603, bajo apercibimiento de que.
Si no lo verifica, le parará el perjui-

'cid a que hubiere lugar en derecho.

" .......



5.52~

1nAL.4GeN HlD.A.LGO, Antonio; dt5
estatunL~ ba.i~. grue90.'. aieit.ado. vi~
blusa. negra; gorra viseJ'&, m~
pantalón de pana clara y alpargatas¡'
procesado por robo., en suillario nú
mero 50 de 1-926; comparecerá en:
térmíno de dUlz di~ante:el Jpzgad~

de:.- msLr~ión, de.Vl1lacám'ino,. 8:
ser OOllStíttú~9;en.~ÓD.-Y 1t:i'!lC '.
con é,Uas diTi'genCJa& :ne~laS~

. 6~98,

I'¡,AM:ES VF..LÁ.súO., rsi<l.l'-o;~ ~
veintictince aáos- de edad" soltero,:'pa.
nad800-; domi¡';i1iado en. Owedo:; pr.o.;¡
cesado en' el' SUrnaIDo) número, 2:, del
año act.ual, por el delíto de' hurto;
comparecerá ante' el~ Juzgado de ins
trucción de Pravia, dentro ael lér...
mino, de diez,. dfae, paN. s~ l'!~dlleido

a. pI"li,8i~ notiftrJ&rie e1' auto de~
oeB'd.mien.bo .~ recibirle d:eclQrae:ióti
in~¡. ))ltjo '~eibimieQto~de
se~ decl&'fldQ' rebelde•

6992:

5'.a28'

MA'RTELt:. 't'R:A.~" Joaqubv, cM
·e:st'atltl casado~ profesión. S'eeretarlCJ:
da Juzgadol11uaicip~ de Ci':tlCU6I1'e:

·Y. nueve afiOl:\. d." edad; domiGil1a40
últimamente en Amel', calle Feri~
n6mero 29; prooesado or inftdal
dad en la custodia de ~ootm1ento.s;,
!!ompM'eee.rá.en- término de diéc' día &

soltero, pr,ofesi,óLl ma~ino;, ·dolllic.RJa"'l
· <'16 últimamente en Ba.r.oolona, ~a1le'

Co.ndQT Asalto, númerCi 4& (zapt::tería);
procesado en causa· :!lúmero 253 del
año 1923, sobre :0000; comparecc-r:1 'en
término de diez mas ante el Juzgado
de· insLruooión del, disWHo de laUni-

· v.ersídad,. de Bar.celona, Seci.etariá: dEl
'D. RafaeL Clavería., 1)uj.o·, a:pereilii-!
, miento d~·ser dcicla.rado ~ebclIl~.

· &:979 'tris..

5.518

S.521"

OONULEZ.: c.m~- DT.. c:onooidb
por Eugeoio;hi,¡i> de R~n 1'. !üt-

.nue1a, y Enriqne Fel'nández' lUmléro;
git:mC'S"; .el' primarG:. oe;, etraren!a y

. cinco afios; domiciliados: Urtimamente
en. COrta!, de A1xriaguw; pro~adG~

p~ 1lnletUltil< ílit..ibl: de; <lT1lNl'>¡., por aun>
. deI;.Juzgado de'~j6h,de' Q.1Iin!ll
nar dé l:I. Olrlen. nnte el qUe, compa
reccránen ef té'rmin-a efe diez' dfu,
bajo los apercihimi¡mlos consigl1ien-
te"~, . 6994

.~'.

t'm~' LUQ,UJ!t;. J'os&; .hij~ d'e
~·.Y d6' Carmen,.de' U'eilIUL. amrs. de
éd~ rratnrat d'tt ~a, cf6~

5.5(,9'

GARCIA LOPEZ;'-José;' natl1l"'¿f·. de:
, lHIaga;,-llijode'A1lfunia S Munt.:'frla...
, <fu' estado''e$adb,p.rofesi611' Jornalero,
, de.-6ine~nta y dos años; d~micinMo
t últimamente en Mad1'id', ea'l~!'l de Nra
. nueI GlN'U'i(lml', 7, principal; número 5;
- procesado p6r'es'taf~ Pon s-om!U'Í'o D'Ú
¡' mero1-S: de' i!926; oo~at'ee-era en t'ér
, nrlno de- diez eras an11é' el .TuzgadO- de:
- instnroci6n. d~l -distrito de la Lanna"

de esta Corie, seeretarla del Si'. Ri-' .
ves, para llevar a efecto una diligerl-'
cia. 7018

8Q.jo .ap8rcibünieneo··de' ser· dJedaMttkJ..
"~II ae. inc:~ en .~ de"'-1ia
resputuabMuLade$16g.aJ..e.s-. dc:nt¡ ¡pe...
sentaNe loa fífI'OCl15Oda,· qlt.e a clJnlí
...ación se exPt'esan en el plazo qu~

&e lea (ij(1 a c:ontar desde el día del
la put>licactáJl' d~ 'JlIunr-w P12 este:
peri6dico Oficial y ante el 1u(":I. (J

f'rilmnal tp4:e fe; 8e~ ~e:' lea. cita"
Umna,.;~.enC&7gdml()t~d1:0
~ lu.sA.uWrid~ fk: Ayent't8 rk'la
Bolieírll p"dix:itJ.I,~.a la ,l.IuaM,.
CapIUJ'a. JI¡ lU.mduceiólt. d.e «JfUt!Utra",
peRti~ a ~ClM diJ. didl.o:
Jues. a· Xritluaal-r e.Qft· art"e{Jto. ~., 1-0#;

•. :wti.cuJ.~ 312 YI ~,de. la. lerr de Ea-,
~71Iümf,() (·:7'wun~•. 544. del. f.·Ó~1

di4Jq, de r.ustwi»., ,t/ilitar y¡36;¡ U laJ
ley de E'njuiciami~ntp Millta,. de;
Marina.

~I:.uis~ 6Ontleido. Q0I" •
""&miajo"; natural de Fuente&. efe
Antlaluefaz residen~e en Osuna y en._ ~ GD'Dl'.lmZGt'MENE2;~eedes; Jü~
la ac:tuahdad en, Ignorado pa~der3': ! ja: de. PMrb. y Joseta. ntItuml de'A'ví'
c~mparec.erá dentro del, téz:m~ :, ; 1ap. de. estadb soltua;., nrofesi6n_ hoí;l:
61Q:dfas· a~ et J~,de·. e 1 .1a.te1'a,. <te. v.einfinne'9'e afi.cS"" amblJ'
ei6n dt ~l'ÓIt d~ 1,:tFl'onte:ra.. pat'a -lant&; Rl'ooesada.: ~or- tepencia de' nT'-

. Ift!!t" redO.cidb a; p:rilft~ p~I8.J~.. mu;. compareeerá: en t"nninu d~ d'fl!Z
~ 6V.de~po~~:.. días ante el Juzgado de inst.roce16n de .
~lfu. baJ9'.~ .....~0&S18D ' ~ Puebla de Sanabria,. para. noWicarle
Jeclaradb, rebeld&: 098g:~ el auto de procesamiento y const:tuir-

> se en.. prisión... 6940

~. .-
.'



dentro' die} término de dJiez' días, bajq.
apercibimiento de· ser declaraEfo re....
b&lde, par3:ndole etpe-rju..lcio a quri
haya fugar. 6'9~·

5.539

PUIG MORERA,. Juan; de estado.
solterO', profesión jornalero, de- eua,..¡.
renta y dos años; domieiIi~d;o ~ltim~
mente en Bal"C'elon8.calle del CId, nú""
mero 12, primero;_ procesado en cau-'
sa D.úm.ero 573 de i 005, sobre estafa~
compal'ecc:tá. en té~i1l0 ~ seis días
an"[e-el Juzgado de ih-st:rucción del. di&
tríto de la Lonja. de Ba~eJoDa;,. Secre..o
taría de D. E~ooenio Sarmientct,. baJlJ
apercibimiento de s-e'!' d'eelM'ado re.4
belde., 6914.

5.54Q

QUILES GALLEGO, Franeiseo; bij~
de- Joaqufn y de Fra;nclsca, de trein~
y dos años, soltero, Jornalero! natura:l
v 'VAl:!iRD de. Barcelona. halHenao VI"
YidO-illiimamen.te. en et paseo- de 1&
Cr'l:1'Z Cubierta, 83, patio del' carbone
ro; preoosado en cau~ núm. 952-9029'
4le- i925~ pM hurto; ~parec~ a~t&
el .Juagado. de iastruCClón del diSt1'lt~
del Sur de dicha eiudad,.en el plazQ
de 'ICho'"días. pal'a ser reducido. a prtl
sión. bajo- apercibim.iento da. ser ~.~
elarado- ~lde. 6"976

5.541

RANFF i FO~G lti.-umo; hijo de
Juan y de Maria,' de treint~ años, na...
tuNll de· K.re:iffeld CAlemania). d~ es.
tado casado', pror~6It me&ánioo; do..
mieiliado últimamente: en Barcelona,.
caHe- d\J san PahI:.o-.. e, priaeipal; pro..;
cesariG- en aNSa. mUDaro 253 da 1923,.
sobre robo.; oomparecel'á .'.11 ténnin(t
de d'ieZ dias ante- e~ JllZgado-~· i~
trtKeión.l dist.rif» de la Un.¡v.ers-J.-;.
dad de Barcelona, SeClrC~ada de don
Rahef. eIaerliI, .Daje ape1'6ibimienw·
de ser d-eclnxado· rebtllde.

'-97,9 bis
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5.542

REGOYOS GARAY. Luis; natural
'de Bill:Jao, de estaoo easadn. pJ'Ofe
si6n chofer, de cuarenta y emeo afioa.
de edlld, hijO' del!"'emand6- y. -de Jua
na,. y cuy3Sseñas. .!!Oll.: ~atua l"egU
lar, pelo 'Y oj()s ca.~~ nariz agu!-.

, leña, color del rostl'QIo mereno; Gom~
ciliaclo- .últimamente- t:D MladrM,. calle.
del General Pardí::ña-8. IlÚlllero 22~ só

. tano; procesado- por IC3lones- en cau
sa lI1imenl 922 de· :L92Q; emnp.areceri.
en término de diez días a1Ite el .luz-
.~. de iIIstrucei6n del dist.rito de

Palooo,. de esta Corte, 8eereLarLa. del
Sr. P. Herrero, como c.lmprendido en
el caso 1.0 dél articmh 835 de la. ley
de Enjuiciamiento criminal, para He
wr a efe. la prisida aoord:2da pOl"
la &tperioridad, bajo apereihimi-ento
que de' DO verificarla· se. -. declarri

.. re~Lde "'1 le plErUá .. jar,illieio a que!'
baya- legar:. 7\120

5.54&

llI"FS RAES, Beait6; Wdo-iJa A.nk
bresio· ~ .. Ro6B, de cqanml::a. ~ s:iSt.8.
años, lIUUral de Lérida, IOItert.. IP'~

5.536

del Cen\¡:'o. de dicha villa, con el fin
de ser reducido a prisión, según lo
acordado en causañúmP.ru 73 de t~6,
por el delito /fe hurto, apM'.cibiéndofe
que de no comparecer- será declarado
rebada y fe pantrá el perjuicio a que
baya lugar. ." 6'916"

5~534

MORENO; SaIvadm-, y -Pilar G<mzá
1ez; domieiPia-dio1'l últimamente en Bar- ..
cerona, calle Navas de Torosa; pl'o~e
sados· en causa número 884 de t92s.,.
sob,re into-:ricaei6n;. co-mpareceTán en:
término de diez diías ante el· Juzgado
d-e ínatnIcci6n del distrito del NOT~
d~ Barcelona, Secretaría d;e D. Arturo
Clavería, para responder de los cargos
que resultan contl"a el mismo, bajo
apercibimiento de ser ucclarado· re-
beidte. &975

5.535

OCBOA GOIOOECHEA, J~; hijo de
Manuel y: de. Pe~ naiural de San
Sebastián eGufpúzcoa). de- estado sol
tero, profesión jornalero, de diez y
ooho años, $ ~1:atura regular, pelo

~ eastafuJ, ojos pardos, nariz regular y
> color bueno; domiciliado- últimameD

te en Madrid, eaUe de la MQ.\)t.er.a. nú
mero U. piso warto; pr9f.eSadet por
hurta•. sumario I!óme~o. 128 Ce i926-;
eORlPateeei'á ~n ténniao de diez Mas
ante el Juzgado de inst.ru~c.ión del
cI..istrito del Centro, de esta Corte. Se
ereta.na del Sr. López de Pando, para
ser emplazado en óiehlt:. caus.1.

_ 7013,

'.' 5.S37

PER'EZ LENDINEZ. l<'ranei.;eo; hijo
cte Antonio "J de &osa..~ de.. veinti
siete afiolJ. Ba1araI da La. Uhi6.n U\fur-

. cia)., de- e6tado. saltero.. ~t:':9n ajus
tador; demiciliado úl' ente eh
Barool~ calle del C'ld, ro, baJos;
procesarle en eausa. aúm. fU de t923'.
sol:ln hurto.; ~parec.en: en. téi.'mino
d.e diez días ante el Juzgado de ms
truceiéD: de! distrito deft la Universi
dad, de Barcelona-. Secretaría de don
bfael Clavería. ba¡i4l: a.percibimiento
de 'el' declarado rebelde._ 6978

69·3t

5.530

ante el Juzgado de instrucción de !
Gerona, al obfeto de con-stituirs!4. en I
prisióJ,:l, apercibiéndole que de no
verificarlo le parará el perjuicio· a
que eafl-erecho haya lugar y será de'
cla,rado: rebelde.

G~ceta de l\1adrid.-N{tm. rSs

5.529

MATEO SAN :M.ARTIN, Amadeo; de
veintisiete años de edad, hijo de Fer
llanoo y de Vicenta, soltero. natural
de Balgañ6n, partido de Santo Do
mingo. albañil; procesado por hurto;
comparecerá dentro del término de
diez días. ante el Juzgado de in-struc
ci6n de l\iieres, para constituirse en
prisión, Y"" de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjui
cio .el que baya lugar.

6937

MART1N RINCON.. .Terónimo: na-- MORENO CA.SILOO, Gabriel; 4e m.e-
tural de Salamanca,' hijo de AlÍtonIo dianil' estatura, delgada, usa big<ñe y
Y de VicLQll'ína, de treinta y ocho. viste- pantal6n de Ilma, blusa azui c:la
años de edad, soltero jornalero; ao- ro, gorra. ver(f.osa y alpargatas; pTO"
micili-ado- últimamen"te en Madrid. _ eesadfo por rooo en sumario número 56
Cava Baja, Posada del Dragón; com- . (fe f926; comparecerá: en térnrmo de-
parecerá dentro del término de diez diez días nn1ie el Juzgado de instrue-
días, ante el Juzgado de instrucción eión de vnfaean-iU&· (Jaén) pan ser-
del distrito de Chamber!, de esta Cor- indagado, constituirse en prisión y
le, Secretaría. de D. AntonIo Sá.lu::he?: practicar con él las diligencias neee:-
.Martínez. a responder de los cargos sarias. . 6~97
que Le resultan en el sumario ins..
truído contea r-eferido Sl1.1etcrpor eS
tafa, con el número 376 del corrien"
te año, apercibida que de no veriff
carIo será declarado relleIde y le pa
rará el perjtíicio· qt.le hubiere lügar.

7017

PUENTE:~ Pantino; de :v:efn-
5333" laÚD. afios. de edad•. c:asado, minero., b~

. . jo do&. Manuel Y de Jesefa... Datura} de
. MORENO• .Tosé; nattIral de Roa fP-.I Vega_de. Paja.. Conceio & Pola de Sle

!Duero, 'Provincia dB Burgos; domici- roj~ tltimamenf.eo en La
liado '61t1mamente en Bflbao y euyo 1'01. de~ procesado por tene:e
$cttJaI~ se llosa; eamp.arer- c:la nftita de arma -de- fuego; compa-
mi. ~ ~Q, de diez dfa:$'en el . neeÑa»te el .Ju o de~.

Imgado de .instrucclón der d1skttD 'de MieTeS a con~:irse en prisión
~ . -

5.531 .

MAR"l'INEz MARTINEZ, José Ce...
Je~tino; hijo d~ Pedro. y de Ana. de
vemte años, natural y vecino de Gra
~!1da, calle Aranda, 9, en cuya ca
Jntalno :na sido habidó, soltero. ven...
~edQr; eomparecerá en término de
(liez días, ante ·el Juzgado ce instruc
ción de Ubeda, para ser reducido a
))risión deoref.ada por la. Audiencia de'
Jaén en: sumario que se le sigui6 en
,l'eferido .Juzgado con el número 2 de
i925, 5001'& estara~ ape~cib¡do que de
bo comparecer será. dec1.arado rebeT
~e .y}e.p.a.rarán tos demás. perjuicioS'
a q;ae' ñay:á lugar con. ·axreglg. a de~
l'eeho.

()9'46
5.532-

M;9Nl'A:RES. ~ngEY; p,ooeesa,¡iQ eA
. ~r sumario, n6m.ero f92 de i92:6" p.ar

lSsta1a.;. domicJ.1fado· óltlmamente en
Cádiz, eompa.r~d. en Urmino de
4:liez. dras. ante la Cárcel itediehll ea
lJital, j)8ila que se cQ4Slitu.:ya en prl.mn., bajo apercibimiento. de ser de->:
eIarado rebeIcre~



S~-\EZ RrOS Telmo;· casado. indus- VAZQUEZ ROM)i:RO, Antonio; n:l-
trilil, de cua~Dt-a aiilX de edad; do- .tur:ll y V~cíll~de ~evilla, de es~a~o
inié-ilí-ado-qltimamente' en." Logroiio, soltero, .profeslón YlaJan~e, de vemll
calle'del Marqués de .Mnrieta, míme,.. 'dos Ilfios~.domicilii'ido ultlmameñte'en,ro 6, tercero; procesa~o en' cnu&;,l. pur la calle Huerto>núl}]~rn 2; procesndü
daños 'y otro-s hechos; c-offip-ateC'erám pOI' estafa.; epmpal'c.c;erá. en.. térmio.o
el (>Iazo de diez díasahte el Juzgado de die?; dfasanta .eLJlIzga.do -deinS-.
é1e mstJ'Ucción de El Ferrol, para ser trucción del di5tI~ito: de l!iMag\lalena..
....d""'á<lo·· y reduoIdoa· .·prisión;·bajo: de Sevilla, sec~~tll.xla de.D. Jua.n.Bíos
;e1eibimiento que de, no ver.iflcarlo· Sat"tni(;lJ1~ > ....• • ..• • .

será deelara~() rebelde ':74100~9i3'

Gaceta ele lvladr-id~~Nú~~a., .~85

•SOLER ESJ.l'AX, J05¿; hijo de Ma-
. ritmo y de Victoria, r.atural de Tarrl,a
rite, de profesión carpintero, de trem
ta'y dos año!'i,e!'tatura regular, m()
reno. algo picado de viruelas, viste
traje de lana daro a euadros,. bufan
da.al cucHo y alpargatas blancas; do
miciliado últimamcnteen Barcelona;

procesado por robo; eomparec~rá~n
el término de 'diez dias ante el Juzga..,.
do de instru!"ción de Barbaslro para
consLUui~e enprisi6n. .

6910

~ : .(' ','., ~..,..'.~

5.55G

.5.554

V.l~CHES ~roRE~O; Miguel; natu
ral de AilcújaI'. de e"l.a-rlv casado.pro:
feslúu.camari~ro, de .v<Jiritis&';: nfhlf'.'
bijo .de Luis 'Y de Victoria; domici;'
lindo úlLinHlmcntc en .Mailri<l, car!f~ de
Le3ullito3, nú¡¡l¡>ro 47; pwccsa¡jü p•. }'
eslafa (!n c;m"a número Hi6 de 10)7;
comD~reCeI'ú E\n lérmínode diez dia"
:luto' el .juzgnt!o de insll'w:ciún del.
(li!:;t rito dp-' !R ,Un ivcrsidacl, dfl es: ~
Corte 8ccrct~ría del Sr. Uilzuetn ..

, 702f .

; HEItEDlA Gt4'María; l1lja.&An..:
toI?-lt) .r" ~ti~~ali'lpe~.natur~Iil.q- Cut;d(j~:'

5.555

CORTES QDH1.üS,· fl::m;in: (it) ('1
Cojo; hijo. de José y ,Jcr.~l':'l1pn. ¡:a
lural de !\:rGntol"o. nrovi~l;:i;l de- C;;;
dobu, de prGf~,;iúrl ~:'i:Fli!;li1c::'. <e(~:l~¡
cincuenta .,. an 'a::os, \' {·U~·:15 f.Pr::1~

son: estutlira 1,&25 metros. buen co
lor. pelo l':lslnüo. ojüs <l! pelo y le f~!
ta una :pi~¡'na; se pl"csnll1C se. hnu¡l
en ·Ma(1.r-!d; nwce"a:io por {'l d~!ito dl:!
hurto: comDal'ecerá:mle el .In:r.;:mdo
de inRtrurd~'iIl-etc CeobrCl't)~.dt'l1tTó de
los diez dÍ<\s si~u¡e!lels nI (k la pu-.,'
blicnri6n 'ee lapresentl'.r:rtn ;;er r(lll
rluddo a la cárcel de diC!lO parUdo

CR1.7Z ,ff.XPOSITO, J01'é (le la; n~lu,
Tal de Álbacele.dc \;sl~(lo solt~;,o, de
oficio flori51a de vdnUcinco. alias dq
édnd, y CU):as s()iias~()il: e:::ta!ura
:f:.600metro:>,.: c()lor hlll'J)II, pelo ~,:,~

tafio, cejas al ~lo- yJefal1a ur:a p:c!"
na; vifie .~haqueta y pan~ahjn de 11.::.
hón; ~~. presume que, c::ih.l enM~dnd;.
procesr~~o por el.delito de h:ur~o. tO.tl;
p:lrccr.ra anle. el Juez d~ mSLllH·rl.on
dp- Cchreros, dentro del· plazn~e dw:!:
días. para ser recluido en la c;ircel
de d íc110p:utido. .

GILciARllIí.LÓ, .Antonio; hijo 1e
· Juan y de María;'natural de Almod<l
var del Río, provincia {Jo CQrdooa, de
estado soltero, ofie·io floriSta; de C1.1a
repta 'lo" nueve a¡¡os, y cuyas sdj~s.
son: estatura t,565 ·~etI'os,.color f~e
la cara chiio; pelo ('auo,;o, ojos saUn
nes' se oresu.me se halla en Madrjd; .
proéesado . por. el' delito dehurtn; _
COwp'~rece¡:"á ante el Juzgado !le i~!:
tru~ci6Ii de Gebreros, r!f'ntro del pInzo
de -diez días,p~a' SP,f r.ollducido a la
cárcel ,de.. dieho partido.

5.55t

. HEREDIA GlL,Guadalll¡je; bija. de· "
Vicenle' y oe Carmen; nafural de'Ctír:
doba. de estado soltera, Cltlcio floris,·:~.

ta, 'dtI· cuarenta y dos,ai1~ de'c'cta:f!!' :r ' •
c.uyáSseña&son; estatU.t"a 1,52'0 .me- .
tros, color ,1!l0renQ, pelo neóP']~o;.·ojos.: :
castai1o~ y vIste m~lamenle;·.~e'pre- "
sume,. esté en l\:fwld; p-I"OCesadn por'
el delito de hurto; l':omparecerá ante

· ~l Juez de instrucción. de Ct>hrer05.
· dentro del plazo de '(Jiez' día!:'. para ser
couduc~~ a, hi:.,cárc~l.rl.~L pa~ido.::,

G9U •..

5.550

5.fi52

5.553

4 Julio .I92L.

5.540

SALANOvi' ALl'tlAZOR, Cándido; hi
jo de Juan yde Mada, natural de Li
ll¡¡.res (Jaén), de, estado .soltero,.p:ofe- .
816n camarero, de 'veintiocho alios,
cuyas demás circunstancIas se ig'IlO-'
ran; domiciliapo últimamenleen Ma
drid, calle del Ampuro. número 36,
tercero, derecha; procesado por hurto
en causa número .164 de 1926: r.oU'l
parecerá en término de diez días an
te el Juzgado de instrucción del dis-.
trito de la Universidad, de est.a Cor
te, Secretaría de D. Fermin SuáI·rz,
b3.jo apercibimiento de ser declarado.
rebelde. . 7022.

SANCHEZ;: Doming-o; de unos veiu- •.
tidós afios, de buena p.statura. more··
no, viste americana color café. p~n
taMn negro de paño. 'iznpatillas de
orillo y bofna; suele frecuent.ar el
bar Zara~oza. de Madrid. iJmorándose
sus demás ciI"cunstancinSY~paradero:'
procesado por robo; comp~T'ecer:i en
término de diez dfa;;antc. el Juzgado
de instrucción de Gel:; fe para cons
tituirse en prisiún. romo comprendi
do en el númerO primero del. artícu
lo 835 de la ley fle Enjuiciamiento
criminal, ,

6935 .
5.551 r

SANJUAN AMEL>\., JuanB~LUtista;

hijo de Joaqufny de RolOs. naturalüe
Benicarl~, de estado casado•. profesi6n
vendedor ambulante. de treinta y .ocho
aÍlos; domiciliado úitimamente en
Barcelona. Pujós,' 1.Of, bajos (Hospi
talet de Llohregat); procc3::do en cau
sanúmero 407 de 192:) sob~e robo
frustr<ldo~ comparecerá en término de
diez días. anle el Jm·..gndo·· deiDS~l'l1C
ci6n' del distrito del Oeste. de Btlrce
lona. Secretarfade D, Germán"60nzá- .
lez. ba,jo i'lpr>rcíblmiento de ser de~la·
rado rebeldE:.

5.544

5.548..... -"

5.54.7

RurZ SACRISTAN, Franei,.co; na
'turnr J veei'no de· Madrid. de eSlado
~iud{}. profesión chofer, de treinta y
dos años, hijo de Claudia 1 Francísca;
domiciliado úlLimrtmen~ en la calle
de ~1oratín, número 52; procesado por
hurto bajo él nú~fO 227 de 1926;
compareeerá en término de diez días
~te el Juzgado de instrucción del
distrito del Centro, d¿. e;¡f.a eorte, Se
cretarfa de D., Ric:l.:,do G6mez G<lida.
para ser reducido a prisión, decretada
en' dir,hacaus~. . " 7012

~-:xo único. -. Página 80

J
f-esión pescador; domiciliado última:-
mente·' en la calle 'l'ifediodía, núm-ero
2& b1s, piso tercero, de Bárcelona;

~
rocesado en causa número 59 de

'9-26, sobre hurto; co-mparerer:í ¡,n
. rmino de diez días' inte el Juzgado
(le instrueci6n del distrito de la l.on
ja,' de Bareelona. Secretaría de D. To-
más Riera y Sar.s. 6!H5: '

, .,

Rnz SACRISTA.l\T, Frandsco}, na.
luhtl y vecino de Madrid. ele estado
:Viudo, profesión chofer, de treinta y .
(los u¡¡o~, hijo de Claudio y de :Fran-.
~i~t!; 'domiciliarto últim:!men!p. en la
calle de MoraUn. 32; procesado por
hurto. bajo el número 281 de 1.926;
Comparecerá en término de diez ufas
BIlte el Juzgad!> da instrucción del dis
trito 'del ~ntro, Ire esta Corte, Secre
taría de .D. Ricardo Gómez, para ser
i'OOurid() a prisión, decretada C'n dicha
éa.u~a. 701. 1

ROMERO ABAD, José; natural de·¡Uelva,: de estado casado, profesión
malero, de treinta. y siete afios. hí
. da Manuel J' de Rosa; domiCiliado

'ltimamente en :Melilla; procesado 'por
llstafa .en causa núme.ro 66. dI"' 1925;
comparecerá. en término dé di~z dfas
ante el Juzgad-o de lvlelma, apareibldo
.~.~ .de no verifica:r:lo le -parará. el per
'UIelO a que l:!ubl~re 'lugar en dere-

o 'y se le declartlrá rebelde. 6935

5.545

IiD'\ÍJ-RA..DE PRADES, ViMnt~; na-
"'1,'l"'~1' A~ R!:t.r.nAln.n,~ Aa ,..a.~ta..c1:o Q.C\l!~T"n__ .... ~ _ ..... -.....~":"'................._,. _ .. ...~ ....."""""-+-'J' ...._ .................. ,

ao:r:nalero, de treinta y un alíos, hijo'
de' jtamÓll y de Teresa; domieílindo
p.ltJJpamente en .Melilla;compreridido
en 'e! ca.s-o .1:0 del artfcuti> 835 de la
ley Proc~aI. por- es[~tra; comparecerá
en téqníno de diez días llIlte. el Juz
gn.do de Melilla;' ape!'cibido que de no
!V.e;:ifitnrlo le parará f'J perjuicio a que
hul)iere lugar en derr~ho y se le de-
cIar:) rá rebelde 6~3.1

5.546



ALORA

Seña8,

Una ~!lla eML diez y seis añ'Os' da
eda.d, alzada '1,42 métro!!!', ~a cas:1
taña oscura, raza 'española, cojea uf(- .
poco de la nata izquierda. Con el hie~'
J'!l'~ de .la. Compafiía de Seguros "L~;
lJ:r:nóli Ganadera" en la nalga d-ere.:-;
cha', con una 'soga y un cincho d~
esparto, ~o.!i .l~ ~al eátaba atafl.:l. . '

Dado en Arora a. lS de Jumo dl .
HI26.-El Secr.eta'rio. Antonio Roote,;,,":
lIo.-EI Juez; Juan Suc.h l\(artín. .

J'0---6856

D.Juari Sueh Martín,Juez d~ ins<
trucd6n de este pa'I'tido.

.Por la presente ruego y cncOIrgo
a todas las Autoridades y ordeno li
los Age.ntes de la Policíajudieial pro.
cedan a la. busca 'V' rescate de la cnhu-,
lIería que despu{;s se reseñará, pro
piedad' del vecino de Alozaina Jitan:
Guerrero Fernández, y que le rué
hurlada la noche del día 25 al 26
de Mayo anterior. del sitio llamado
"El Monje",· término de dicha villa.:

y caso de ser habida. sea puesta If
mi disposíción, deteniendo a sus po""¡
seedores si no acreditan la legítima:'
adquisición, .

Anexo '. Ú:n,i~O::f:' .~ Página sq

IprolJincia ~e Burgos Y' GACI:1'A DE ~r.\¡;
· D1UD•. s.e cIta, llama y empl:lzu a Ale~
jo SlUlta María An.j¡'é3, nat!lr:ll d.~

Nocedo, partido de &dano, proyincii\.
de Burgos, de .cuarenta. años de edad•

· pordioserJ, habiendo tenido su última:
residen-cill en dicho Noc.':ldo, y C'llYi)
actual paradero se ignora, para qufi

,dentro del término de cinco días ~.,;J"t<o.

parezca ante esta Juzg'll:do, :lt 'ohjeto
de notificarle el auto de conclllsión:
del sumario número 11 del corri~llte'
afio, que contra el mismo se instruy~

por el delito de ,in~ndio, por imfl1'lI-.
dencin, de una taina. de f'merI'11.!" goll.
nado, y rer emplaz,do ~n el mi;¡no-:
para que dentro del lérmino d·!} diez!
días co,.Jlparezca ante la Audie"R<:;ia;:
pro'\"i:ncíal de SoMa s'Dercibído fJl1C ¡f~'
no comparecer será declarado rebelde
le parará. el perjuicio a que haya lu-
gar en derecho. -' .

Dado en Almazán a 8 de Junio d&
· f!)26-EI Juez, Adrián Mor-eno Cue"ta.

El Secretario judicial, Martín S'mta;
Maria. J0--&855

J0-6854

ALMAGRO

4 Julio IQ26

JUZG~D(iS D~ PRiMERA INS-
. TANelA

ALCAL~ DE HENARES

D. Jo~é Ma..dade la Llave y Corral,
Juez de instrucción- de AicaUi d~ He-
nares y su partido. .

Par virtud. del presente edicto se
cita y Hama a Mari,'\ Silva Ríos, de
veintitrés años, que ha vivido mari
talmente cOn Eduardo Esteban en Ca
nillas, barrio de &an Pascual, cuyas
demás circunstancias y actual para
dero··se ignora.n, a fin de que dentro
del término de ocho días, contados
desde el siguiente al de la inserción
del presente en la GACETA DE MADRID
Y BoletÍll Oficial de esta provincia, .
cOIDparezca ante este Juzgado de .ins
trucción para prestar. declaración en
el sumaría que se sigue POl" las lesio
nes que le fueron infeI'idas y para:
que, reconoefda que sea pór' los Mé...,
dieos forenses, le sea dada la sanidad
en forUla legal. .

Al propio tiempo S~ le hace saber
el derecho que le concedo. el artícu
lo 109 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, que podrá ejercitarlo antes
del período de calificación del. delito.

Alcalá de Henares, 7 de Junio de
1926.~El Juez: Jos'é María de la Llave.
El secretario, Hilaría Dago. '

MADRID

LO::ÚDA FERNANDEZ, Ferm-.n{la
iT...n:s<l; hija <le Manuel y de Mercedes,
na turnI' deTaJ~vera de la Re.ina, pro
vincia. de Toledo, casaua, profesión Su
sexo, edad. cuarenta y nueve afios, y
cuyas señas son. morena, pelo casta
ñQ; ojos pardos J' vist.e malamente; Se
presume esté en Madrid; proce-sada
por el delito <l·e hurto; '('omparecerá
en término de d·iez· días, ante el Juez
oe instrucción de CebreroS'. pura !"P.I'

ser conducida a la cárcel del partido.

G~ceta 'de :rvIa:drid.~Núnl, 185._--=-- -.;.....;:...... ....;;...__""--- ..:..O..~ ~

D. Francisco GonzáJez Palomino,
Juez de in~trucci6n de esta ciudad y
su partido. .

Hagoo saber: Que en la.' macrugada
-del día 6 del actual desa·pareció o fué
hurlada del sitio conocidopór Eras
de .San Ildefonso, de esta cigdad una
caballería asnal, propiedád del vecino
de Villanueva de la Fuente Julián

En la causa que, procedente del Ojeda GutiérI"ez, cuyas señas son las
· :1uigado de primera instancia del siguientes: una burra de pelo rucio,
di$tri~o de' Chamberí. de esta Corte, alzada regular, más bien alta, ~e seis
se sigue a Pedro López Ramos, por 'años, orejas gachas, con hieITo en la
el delito de hurto, Se ha acordado cadera derecha de la Compañía: de se
por la SeccMn tercera de esta Au- guros el Tres de Bastos, cuyo animal
.dienc!a provil'lCiaL, la inserción del no ha sid-o' habido..
f}resente edicto, a 11n de hacer saber En sU virtud. por el presante edic
a dicho procesado que por auto de to ruego a todá clase de Aut0I:i,dades,
!9 de Abril último se suspendió. por así civiles como militares, procooan t\:
.el plazo,} de tres años, lá. condena la. busca y rescate de la caballería re:
~e mulba de ! 25 pesetas y del arres- sedada; que, en caso de ser hallada.
to que por insolvencia de la multa s-e pondrn a disp~sfci6n df\ éste JUz.-
y de la indemnizaci6n: resulte im=: gado, as! como la persona o personas
puesta al mismo por sentencia firme -en euyo poder fue!e e~contrada, s.i no D. ~uaii Sueñ.· MartIri'. :.Juez de iris1
~e 2~' de Marz(\ oel año en curso, a justificaren la Mq1]1sfei6~ l~t~J?~ trucefon de este partido. ' ,
cuyo :fin se le cite en forma·para poniendo éstas en l~ cárcel oe es!a Por la 'Presente rue~ Yencar-,·
que oomparezcaanté la referido SeC- c~udad. As! lo acordé boy eñ smnm'10 a: todas las Autoridades y (¡roeno
ef6n el día 15 de JuñíQ y hora (le las' que instruyo con el nt1n.ie~o 53· de_l los Agent-es de la Policía. judicial pr-. ;
(lipz 00 su mañ'3na. corriente afio sobre hurto de caba- cedan a la busca y rescate de la oablW;

Y para ·que conste. y en eumpli- lIería. llerla que después .se rase.:nará. pI'Qi;.
mil!Ilt9 de lo mandado y sirva de cita- Alm¡¡.gr6, 6 ae Junió de f92~.--:"E{ pIedad d&l vecino de Cártama. Jud
eióñ -eñ 1~)11.na al procesadp Pedro ¡'le1.. Francisco González lJalom1Do.-- Berrocal Qal"Vajal,. y que le rué bur.
L6pez Ramos. e:rllendO la: presenté El S~t'r~fario. Julio Pérez. tada la noche del día 21 al 22 del ae;.
~ue, par.a. SU ins9l'ci6li~n·los p'erid- J0-6837 .' tua! de un maneb.6n del cortijQ llam~~
dfco's é'flefales, firmo en Ma'I1I'M...I ,. do d~ Alcántara, del térmIno muaicr•.
P de lnnio de 192~.-EI Oflclal 'ae 1 . ALM.AZAN paI de dioha villa, donde pastaba ~
Sala, P. B.• Ed~ardo Agnilar. -u..........n C'. 'n J '..:l.. unl6n de otraa caballerías.

, 10-6905 D. Adrián ......~Q . ues...... ,uez,~ y /}aso de ser habida sea puesLa: d
. : instrur:clón de e$-la ~Ha di' A1~ l;ni df~i~rnn, aeteniendo k sus p~,

' ,., .••.•~ ~. y. ~.~r.. ~~~r:s."ente .requisitpri.~·~ ~', ·-lt:~!'4.~O ~~~~~_~._l~ l~gíti~~
'\~el·taI:.á A1lel Bo~ º1i#c4 ~.J!!.- ,~,;~_ .. -.

..- '

5.561

MOP.ENO MAYA, Ana; bija de An
tonio y de·.Antonia,natural de Espe
jQ,provincia ,de Córdoba, soltera, flo
rista,> de euarenta y cinco años de
edad, y cuyas selias son: f ,500 metros
de' estatura, morena, pelo negro, ('jos
negros y viste malamente; sepresu-

'me' e.stéenMadrid ;·procesada. por el
délito de burto; compareeerá en tér-

· mino de diez días, ante el Jlleiín5
(ruetor de Cebreros, 'para 'ser conduci
• a la cárcel del partido.

681){)

,

ha, de estado soltera,' edad d]ccioc1l o, t
· afi.o~.o.fipiOflO'I'ista,.y('.uYM sena.s son: 1
estatura1~460 metros; morena, pelo
castaño, ojos pardos y viste ml\~a-I

. mente; .se IP'resume esté pnMadnd:
proce&a·da.. por el delito de. hurto; cam- .
par.ecerá ante el' .Juez instructor de I
Cebreros; en el plazo de. diez dfas, para
Sl',r eon'dueida ti la cárcel del partido.
., . r

• 5.560
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SeSi.a8.
,*

"'_ ;Una 'yegua,:i1zadamás de la mar-
~a, .de' ocho' años de edad, -castaña
.;oS C1l1'R, -herrada en la 'pa~etiUa. iz
1q:uierda ·,con ,el rlB .la C&mp.aiúa ..de'

,13eguros'laA'gr.fool'a Es[>añQ1a, letra
:fA. númera:9. .

Dado, -en -A.Waa:ro de.A.bl'ilde
• j·926;...;..EI Seetetar~. Arrloo.io Bo~'l.t1l
.1.1o.....:....El ..T~~ .Juan ,Sucb Martín. ,

. , ," . .J0-6857·

AN&U.lA.R

·D.~ Edu&rdO ~P.érez &.í.no::b.ez, Juez
,;le insk>uwiónde .esta ·..¡,illitad :y su

;¡partido_ . f .

PO¡'. ¡a!. ;p'l'e5e:..1.~ .roegD a .1asAll
1orida,!ie5·c-i".-iles .':1 militar.es ;y Age.n
"Ites -de la .,Policía. judicial .d~anga,n
'se procedlt 11 la buse.a.'Tde la caballe
'!"faqueal :final., Se. .reseií.ará., ,p-l'opia

_·:itfe Antonio'LlJra .Qrtega., 'Vecb~o <de
fA,rjonilla, -y que ,fUé su.s1r,a,.ida el -:13
J;te May:.o pasado del sitio "Bebesa
ijel Morisco", término de dicha villa,
y .siendo habida, se pondrá a dispo
S-l¡¡iúir de este '.Juzgado con la per.,.
:sona o personas im cu>-o poder se
halle si po fte.~an .HU leg-itima ad-

. 'i;¡uisici6n; ,procediéndose \ambiéa: a
,-·:la husca. Q.ell autar-oadfrores·d6 he
;. ~o. -.qué odel&1sme -modG 'se!pOIldI:áll

¡.:diapos.ieiión de lel'ttedieao ..Juzgado,
#:en :la lCál"ee:l ,de eeLe llarlirlQ.

$aiia3 de üc ,cobD.lbe1'f.a., ,
'! c'i-;·:.'.", ".

Un;burro. lf\lcio~~o,ICSrr.aiJ.o".
MIl :Dlás seiiQ;S n1 .lUerro.
" Dadnen.:~ar.a 5 :de.3't1Die ·de
;f'-92~.":-P.or·..maudado del ~Juez.

'-lsid.Fa ·.D9mÚ1(l¡11~'.Juu,aMluar
.Qo Pé!'e-z Sá.n.óhe.z..

qu6, por auto. de 23 del pasad~ mes
de Abdl, se d-ecla:rO concluso ~l. su
mario, y se le emplaza por diez'dias
para' ante la Audiall~ia provincial de
GuadalajaTa, a fin tia queüentro de
dieho término pueda hace:;' uso de su
del'eell(l;oon aper~ibimjenl.o de parar
loe el perjuicio a que hUbiel'8 lugar
COn arreglo a la ley.
. Brihuega,9de Junio de 1.926.-'F.J
Secretar,iQ judicial. Miguel Linares.

. ; .' JO--ftSfH

CASPE

D. Juan Llid6Pilarifh,' Juez de
.iÍ:J.st.ruc.í6n de este partiJo.
, ,Por la presen Le, .que S'e i nSl:)rtará 'en
Ja. GAc.E:r.A DE MADRID Y I:oletfnOfi
".ciiJl de ..esta provincia,. roego yen(!a1'
-~o ,2. fucUis, las AuLOrl(ht5les.y ,dem.1S
mplvlduos .de la. 'poI;')ia JUdle::ral]ITo-,
.cedan. a la busca ne los ~fectoe que
al Jinal se .eXpresaron. propios del '''E
.&no de estaniudad J'oeéMoIiJ:r05,'l'OS
males le ÍlleJ'onmstr'afdós .(le la mt
sa. núm.ero 1 de 'la plaza de la sebera--

..nía NacilJn~ .de. Cª-':;I~. In n~ '!!'e!
'Sal 4 del actual, y ea¡:1tnrn. deTautol'
,()autores .del he-chfl; 'poniéndo10 "todo,
caso d'e ser 'hahido. a di~&k16n -de
este, .Juzgado:; -estas 6ltimos.. ~»ta 'C'a'I'
..cel del :partido, puesnsf j~ ~te~go atmr
'fiado -en el suma-rio 'f[ue 'insf.rtpyf>bnjo
el TIÚmeroi2 del auo 'llütllld.sObre
hurto de -meUH'M' ?éfi.>COOS.

Efectos súslraiclos.

Un traje de 'laDina obscuro.
Una camisa de var¡oseolor~s.

~na ·CIaI'tera..Q.e~uerQ-color .avenana:
Un l'OkI:i ·de m8biI. -rl.orade. .
Una pluma estilog:"d1lca.
:Una. pi.stl>ia. :aaroUlátiea, sg,ema

Sf,a;p.. . , . .
:('.asp~ ,.:de.mmio ,fe :ig;m.~..¡~

,1JUan Llidó.-'!CáJJdi'li& Mtda..'
. ~

do sea puesto a disposición de (~;;te

Juzgado, en .unión d~la persDm~ r>
.personas en cuya po1er' se' .enc.Uf.!ntre,

. si no aererlitan.su l;}gftima alicr.;¡í"l
ción, ,pues asI loba :acamado en @.\.~

saqw se 'Sigue p'O'r"lracte de e:xpr.e~a:"'o
semovIente, ..... ' ' : •

Sarr.as del semOtilJnte•

Un cáballo dlil· ra;za española. ~~:'
trado, de onee años, de 1,47 llleLrU$ ,;'J

alzada•. callBeasta.iia .elara,-erin 'Y CO~
laI~ec&rtada, atir:.I:l.de pOI" "Benito", ?

¡.se. baJ.. la., as¡¡gurado· .~. InColOi.@uñin L ~
.Mundial.A",'"!'aria, :cuYa. marca lleva en
el .anca, izquierda. , ~. ,
-Cimla.dR~igQ•. 7i;le JJ.l.JJ.4o .de. l.~-;.

El .J.\iI&, Víc1<ll'-.$erril.J:lA -Li::e.o ,'i",-.: .. '
,.J€Jfi5éBaIlesteros. . Jo-e;:;:;:".'

\

DAUOGA

D. AJl!'redo' Beraad mOOG2. <t.,¡

funciones de Juez de iustruecicÍll l.-.
partido de Daroc:a. . ¡

Hago &~Mr. Que f;.!l e! ~um-eWi\j-'r;-;.1.;=

.$~mstruye, ell._ e:Sf,eJll.zga.do{,oD d
número 6 <le! ~r¡ie:tlte aÜ6. y p&r..e~
tara, nontraJ'asouall -Mingote,o(}eBolda-

-!da, !de .. ciMeenta '! 1i6s ·años1Clee8a¡d,
~ 'y 'Vee.ino -deMancbone~ ,p1:f
_,.,se·ha :ae«d&do ·SU· ~Dell.a
lSIl ;el <término ,do;d:iez ·aifas 'BJate 'ese'
.J1Dlgla00:. .<para ~ráetiml, de .d.iii6flÍtcills

- 'BIIIllm'iátesy ;serr·recbJmdD a: pr:iSildD,'
- !b1lJó:apercibimienf:o. <00 ¡que, é DO~·

~k> ,se 1elteelarará :rehetde. iJIte
resando de Jtohs 3as Aitl9rióa4es ,de ~a

:N8eión su busca 'Y' captura. poniéndo
le a mi disposición en esta cárcel ,del
partido. ,. - -

Dado en. ~~ n 4 de Junio d$
f 926.-EI. ~Í"etiWi'O.. Jos,éD.. Campos:.
Y.·~ '!a'h"ez'Oe" i:a:stmeciórf 'e!l fun..
cianes, Alfredo 13ernad.

J0--584&

GETAFE
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Ba6'ia de :lo "1'!OhadQ.

BIAlID

EI:l. virtua.<lelo a.carila.do .en~
\leído4e.es1&.!oolJa. diotado.en.· .,
plimienLo .delo.,or.dena-d.o ,por la su'r
periorldad, ..en ea:r.ta Or,d"ell ,d1InB.11~-?
te del 5umart();a1 de 1.9.2.15., .segulUO
en .este J1.Ugaap. ,ob.r-e :b..urto. con,~
tra Anton10 Franeo "Morán, vooln,(I
de Oviédo y c\lYoactJJt1tl y,ara.dero 3
domleHto se fgnor.a. por.~ ~enr.t
Sié .clta., lta:m.a ye:xnpIaza;a .dtch'O.
procesado pan (¡ne. en &1 t~rIrtlno

de diez días, conl.adOB desde ~ ,pt1'"
l:ilicac16n' del ml.sm·o .en los Jlet"tódi
Qoa ofiolales,oom'Pm"ezea. :en .~
Juzgado para practi-eal' en':. BU pe~
SODa ,nUgenoioa ordenada "Qor aqH.lla
Sup,lir.iorldad. a~l"clbic1o de (JU$". M

POSA/DAS '.

D.Mi,guelLla-mas 'Rosales, Juez ,de
instTueciÓIlde·este partirtQ~

Por 'virtud de la p!'e!ffiH~ requisíw
['ia ruego .y eneaTgo .a toda clas.e de
Autoridades, tanto civ~lilS como mili,
tares y Policía jumeial, la busca 11'e6
cate de-lo gue al fmnl re~eño, h:lr -lo
al 'Veéino de' esta villa Anttmió STles
Ugart lanoehedel 4al 5','d1e'J actual del
c1Ívarnombrado de "GUad'alvaira, de·
este tél'lIlino,'y caso de 5.er -habido sea
puesto a: diElp""OsiCiÓn de este Juzgado
con. SUS tenedJores, Hegjtimos. . .

As! lo tcng-q aeor-dRdo en clsnmar-ro
qtie ínstruYQ . con t&l·motivo. bajo el
númerq .71 de 11126. ,.

-Señas de "lo 'hurtado.

Una mula' !fe. cuatrcr a cinco años de
edad más oe 1,5Zme!ros de alzada,
cast~ña clara., raza española,. eon el
hierroB en la tabla del c.uello 'íz
nuü~rda v el d¡¡ la Compaüía El Fénix
Agrícola. ·v-4., en la lIan:l izquierda y
V-11 en la naaga izquíerda, raya azu
lada y \unar blanco en el antebr~zo.

Dado .' en Posadas a 7 de JunIO de·
1926.--':'EISecretario judicial, Luis Me
dina -El Juez, lUiguel LLamas.

, ~ , J0--6885

'POZOBLANCO

D.MarC'J:al Zurera yRom~ro,'Ju~,
de iRSlrnceión de este partIdo. '

Por la. -present.e 'ruego .a .todasias ..
Auto!ridades ycncurgoa lo~ Agent~5
de la Polieía judioia:l 'Pra.et'que~ dI";
ligencias e'O 'la :bw;ca de 'UlJ.& mula.
r3.Z4C española. de -einf)O años,t,38
me:tr05de-awOO. -castaña .~s~ura,
bo:l.() rojo. -k\bi()S negI"-os, MerrO,
IV. ·2 del .FénixA.gr1eolaen el muslO
iZCf,ll:ieffle. la .cual .tué hW'.tada. .~
rail* I.8.no.oh~ 001 .26·de l.ktyeúltl;
mo al vecino de Pedroche. losé' 'Mu~
ñoz Aviia. >Óei' sitio ..Peñón de Laza
rilla, -tár&iB.fJmlm~paJ.·de ~ca
racejos, y de ser habl~O, .sea puestQ
a mi ,ttisposie-ión, y asImIsmo eI!- l,~
Prisión 'Preventi-.& ti .est.e partIdQ.
la perosóna en cuyo poder se .encuen~
ka, 4l:i i&6 aa-ediLa. ,8U legit.wna A~
quisioiÓl\... ·p.ue-s as.i a&tá aCílr.dadp. ep.
SUJll.8ll'iO que ~iJlS.t:r.lJ.)"O~on tal motiv.o..

DadD.en pQZoblancG a 7 ..de .1UlU1).
de ~.26,;--E1 Juez,. Ma:r.cial ;Zur.er,
y :ae.mem-El ~ta.¡;ll1oP. A..~ .
tOID& SáncJ:t..ez.
." .. .JU........asss
: 1" ,

Dospaq:oe.tes..eont.e»iendp 4,7 !a1as
die .p;lnlé iIOa.grás uiím. 1.
• Un paquete de ·:boWoes ~é'ader:no.

.. 150 cartuchos ~ara pistola StaT.
Un juego, de Mah-Jongg, de madera...
Un ~iz .tU -algeKMn y 15 grnesa$ de

globito$ ~ go-ma.
~ juegos de tnltipes.
Dos cortes..,de .pantalón ·de. !ejido ele .

Jana. .
;Un .aro ele Tekld de 'JlU"M. 7 «D9

crista1es1*Ta .et .mismo.
Un :~je ;de .tejido 'de 1ma.. ,
Cuatro paqnete5 -4e artfculfls ,de6p- ,

tica.
Un reIo:j -de~ unapi8f:oIa.de: .

met.3t. vna (laja ,.(le munitiones. tilla·
:allnja de~a1eitv yun a.liteojo.

Dos paqnet.eseonteniell.dG puntitlas
dcS'!da, .3lgedOO Ym~tal.:

Unpaquete4e e"oUarea de 'lD6t~ld()-'
rado.

Un bulto de- ~ulos ntwedades.
Jl)espaqtletes' de :te.jlid&de Jwna y

iieda.
{lna -escopeta 'Y,:una pistola.
'Usa pisWtaStm'.·
'lJna caja 'OODl:eD!ieDdo '9,200 kU8S"

1 defoa~'
Dado en ~leamero.a!$:de Junio:

de. i"2~t-E! "Seeret.a.rlo, Carlos M. <BÑ- :
E! Juez,. José M~rt!nez 'Y ~OVBS ,del :
C;1stillo.. 1~882

"En v1Ttud'de Pl'ovidencia dél ilIefiar
Juez de primera Jns1e.J:u::iae .iDstrne- •

iOn del distrita de La Latj¡¡a. J1eesta
o~. .di.ctada ,e;n estedIa en :el .suma- ,

10 que se instruye por es.t.a!a de me-
" a. Benito .~l\ña. Gui.m.erais..se
It,a.. ..a.41olI.o JlMj.u.lI"lCado•. Afllekahi,W

el 'pueblo ,~ .CaMeñg¡¡¡.a, .pr.ov.iooi& :
e: Avil&, .paTa .qg.e~ e11 .a1l
aJa-audiem';ia,. sita e¡¡ el hlaoi& (fe .
.'.~~ calle del:Gene.r.al .Gasta

s,·-dI!atro .eal t.é-,."'1nino de cinco d1as. .
l)ntados dE:~el siguiente al en que
. eqietó .:tJr.e :in$elto :en les perió
..l!3S'ofieiales, con objeto de praeticar

~
di¡~nck,de reoonooiulien1o. b.a

Ó'apl':rtribirn6eJllt.. '<la -ser .;decltu:ado in- ;

.

b.rso en. la multa de :&5 pesetas "CO'l ;
··se le ünmina. 'sm pe¡:;.i~ de

. tese~det~ -1l ..f1.Ia:
~ i3-. 4W!prle a. elledcar- dicha 'CIOJ:f.1P8.-
1~ '. '
" ~dlrUl. 7.' Jlilni'O~,t9M.-8I Se
~reb;r-jo, .. fFrantisoo ide ~p_Rives.-V" .
Jo ,hlloel'.(),: m-l-uez. ~~'lJonea. .

~~7'7[

..
. D. &~a:d!:>r- Higueras ;5aZl}3;l~r,,J,uez

.9~ icnsl~én de'eSt'll·clu.dad ysu
.:i!:..-Lido.

~ándhez, nlrlui-al .de OI'IÍ'hu~la {A!'~- Por el pres-ente' 'ruego y encargo a
tante" doña Inés Claro Munoz, hjJ,2. t!)lias!as Autoridades-civiles y milita-
tlé~ria:noyMnda;doñaASUTJ(:I,'li"t .• res e inqivid'uos de Policía judicial de .
SoIer"·TiJ.bau, hija de Emilio 'Y' polo~ " la. Nación procedan' a la bU5Ca de la.
ires;~ 'Soleda Castillo Vall~., 1I1J~.de , ca,ballel\ia que ;al final se reseñará,
~eneIQ Y'Patlla; Il. G~l1tiel ~a:r-: 5Ui.l)straí~en la noche del 23 al '24 de
~&1Roldá:Ii,hijo de' Gabrle<I y..!,Ilar.; : Mayo. último de la' finea Convento Al
lO, Roque Esteva¡;¡.Tarancón.,hi-.l.0 de' to, de este término. al veci;no de ,Villa- .
~ntOD:ioy' Rafa:.ela;D. 'Pedro .{:andeta , franeaJ;Qsé Jurado Lópe2, ,cuyo semo
Siínche2:, hijo' de José r Feltsa; don: vi-ente, de ser habido, sea puesto' a
:Ag.u.s-tfn castro 'Vázquez, Mjo de José ~ dispgsiei;:}n. ,dieest.e J:w:gadoeon sus
!r Max1mina;D. Matía"3G6mez 'Pnla- ' ilegítimQll 'Poseedo.res,· según tengo
\V61'a,' hijo "<le !Ange'l Y'C~len; 'D. 'M.i-... a('.(JI'da<io, en ..ebsumrq'io .número 92 del

~
él .AtienzaCorl'al, hIjO de Mmuel" 1&26.

. .Plá.e.k\a; D; 'EhñqU'e~ Paseliui Aleja:n- .
,:J:l:ii&' ..de :'P,ooro y Plácida-; .». Ce-.. Señas de ,'.s.' caballería.

estlm&. Te-n'es {;:astrt),h-ij~ ooVíttor . ....
';.ouis Yo Ana; D;'MariURo Cende 't'Iana- lUn r.m}e;ca~n,de.once años, de 1,50-
es. D.I--ji:nie Luis y Mar~ela; D. E,luar- dellllza~'capacastaña, raza española,

~
o Palao Boné, hijo d.e 'Luisy Pilar; cab0a .másoscuros que -la .esTlla:, 'selas

, . Vidoria])() :~oto· .6ómez, hijo da
ariano Ij' Jenara; D. Ricardo Parron- blanoos-enei ,dorso y -por 'delante e< la ,

~
O-",Yi.ZQfllO... hiSO ..~EI:tgenioll y Ca.1:0- CaTa. Y~ hi-erxo de la Unién Ganade-

......... n~· F . d D_;:¡-t en'la caQe·ra derecha.

.-...; D"",;","",~, '!lI'lllUl tu avuJ.:J,-, Dado 'en Montoro a 5 de Junio der;ez. hijo de Manuel y JerÓníma;d.en , 19""",.-'El-S<>A-..ota "', Mariano Ll.<nez.
U1iáu :S~eb:idrián G6mez. hiJo de "'""" ..... ~... • vy
~ re..l. ..J .. ..t-. ~ ~ --1 'LIr #f -. 'Ji1.1 .T1'1b'7 ~~l·ua..-:Ii"I.t"O ~'Ui.I»'t:l'Q.ytoc,~

i
-....r~Yh:~7~U;j~~.~~::; -- ---.., ---. __v~-o-""·~~J0---6881

$o 1kldrlguez Ftte.n1.e's. hijo de ElJjj.. ;
i. y' Enea.rnae-ióJr,. D. Perterl.o 'l~íax :!U.'V.A.LCA.B...'\"ERO
~, ~jo.·de 1.o-5.é ~ Te-resa~ doña D. José Martínez y Cánovasdel Cas-

'&da Blanco PeniD. hija de CamJilo..J,~ d
~ Mlmuela-. doih Rosa.<Camruw tillo, Juez.'-tt' instrucción ,del partí o

I'~~ die NavaJca:r.,uero. .-

Ü·anez, bija <de .Goosbntino y Juma,. Por el presente edicta ruego y en
..de'~ A.D@.,el!,'l!1&v.itiegu'Galllesn..' ca~o a todas las Ald:t(}ridades, taato

, a:tw'al ·de lrladrld. . ' .., . "ili1ar 1
; i]l ..ell.. .ewnpnnae.. · D~de rlo tdis.'splJieSÍ9 CIV;¡leS~? .m es y Ag-ent~ ,d.e a

ar el, art.ie~ S.o del ,¡cea! ,deetet.o Polieía. Judlclal, l?'fOCedan !'lo la '~a,y .
'. ,,1.9 -<lb Ma)'Q .de 4885. ,se ~:'wna "1 ' . r~ate ;de-:l6! (lQJetos -Que a continua- "
p1az.a a. loopa;r-iaa.tes de ¡las rem- cIónse r~nan, T.ooaoos el día 4 de
1~ .enfenn06,pal'rt. ·.f:(:tW,en:ei .bf\r_ Feb1"e~o uUimo 001 '~ de~'ensaJe-
• '.de -.t.r.e.inta .dúl.sC&.m;p3J'8Ze&D.eA r~as nóm. 32, ,de Madrid'8: Irwl, P?-, '

. .T~& 'a .fia,e.~r las ·reclamado- DIén;d~Ies,. 'Caso de ser ~h&l)ldf.ls•.a ~s- "
es que estimen conveniente- ¡pos.teióndBest,e Juz:eea,do en .;\llli6íB .

.... Dado en Getafe a s de Jnnio' de 1926 de las .pe:r&&.nas e:nc\lYt>pOO.er se en- .
11:1 Secretario A.. Murias..-EI.J\:l..ElZ Ma~ eue~~.. ai no acreditan su legitjma.
flUel González 'Correa- aWprialt36:n.

JO~9



Gaceta ·deMadrid.:-Núm. 185 '.'

D, Lu,s López Ortiz,' .Juez de lilS":
truccióD de Alburquerque y su par..
tido. .

Por el presente ruego y encargo.&'
tndª-~ !~-S Antori~~e eivi!cz y mH:
tares y requiero a loª Agentes de l~
PoIicfll judicial prbced:an a la busca y
ocup1l.ción de los semovientes que al
final se reseñarán, pijopledad d~ los
vecinos .de esta: villa Julián Garcfa.
Dozninguez y Jacinto Campos Sánch~
sustraídos en la noche del día 30 de
Mayo pasado del siti~ .del Madlroño~ .
de este término munICIpal, los que
c~so de ser hallados serán puestos a
disposición de este ¡Juzgado, junta-

-mente con las per~onas en cuyo pod~r
~e hallaren si no acreditan su legítI
ma procedencia, pues &sí lo t~ngo
acordado' en el sumario número 86 del
corriente año que por dicho hech?

. instruyo. . '

Anexo único. --- Página 84
no comparecer. le pall:ará el per-I
juicio a que haya lugar.

Dado en Riaño a 7 de Junio de
1926 r-EI -Juez rle i~sL.TrJJcci6n, 1r~a...
nuel Vázquez Tamamea.-EI Secreta
rio judicial. Luis Rubio Escudero.

JO-6887

SA.:.'~A COLOMA. DE FARNES

Por la presente, y'en virtud de lo
acordado llor el seño!, Juez de ins-'
truCXlión de esta ciudad y su parti
do, en proveído recamo en el suma
rio número 20, rollo' 162 de 19~ó,
seguido en' este Juzgado por el deli..,.
to de hurto contra Camilo Ríus Oli

'1¡-a, se cita a dicho prOGesado para:
que~ dentro deftérmino de diez días,
cOmpa'rezca ante este Juzgado para
la f.ráctiea de una diligencie judI.....
cia. apercibiéndole que, de no com
parecer, se procederácom-o en dere~

cho hubiere lugar, y le par~rá el
perjuicio correspondiente.

Santa Coloma de Fa.~és, 7 de Ju
niode 1926.~EI Secr.etario judicial,.
Joaquín LlinM;. . .

JÜ""':"'6888

ALBURQUERQUE

Señas de .la eaballerfa y. efectos.

D. José Pozuelo Ochando, Juez de
instruc-eión deldhvito del Norte, de
Alicante, y ~u partido.

Por el prdsente se hace saber ato.,.
. das las Aut-orida·:tes y Agentes de la

Policía judicial se ha dejado sin ere~
to la requisitoria de 31-<1e Octubre de
1925 .interesando que el p1tOc~sado tn
el sumario número 129 de 1923, sobre
hurto"Joaquín Oerdán I:érez. de vei?
tinueve años, soltero, Jornalero. ~l1jo
de José y de Antonia, natural de VIlla
na y vecino de Alicante (VentorrillO
del PolI), se constituY!'l-l'a en pr:isJón,
y cuya requis-ítoria fué. pnblicadaen
el Boletín Ofidal de esta provinllia v

Un macho muiar, cap6n•. de nuev~
años, alzada 1"i3 metros. capa colora- .
da, raza p..spañola, llevando la marca
de la Compailia El Fér~iAgrícola, le
traN, número' 2, on la parte izquie;.:cUa.
del cuello.
Uno~ aparejos compuestos de suda,..

dero de lana, lomillos, una manta de
paño en mal u&O, enjalma. de lana y
cincha..eJe CONea.

Una manta de paño de Berrocal bils-
tante usada. .

Dádo en Alba de Tomlesa 1000
Junio de 1926.-El Secretario judicial,
P. R., AntoUn Flores.-EI ,Juez, Ricar-
do Escudero YillapeceUin_· .

J0-700S

Señas de los semovientes.

Un burro de nueve años. capón, ra
za española,. 1,,25 metros de alzada,. ~a·
pa ,rucia. con hierro de la Compa~la.
La Mundial Agraria en la nalga lZ-

quierda. ' '. _
Otro bUrl'Ocap6n, de tres. anos. ne

gro, alzada regular, hocico blanco, mi
poco izquierdo de las matl(ls. con ba-
rriguera clara. '

Una burtad'e tres años, rucia clara;
frente blanca. alzada unas seis cuar..
tas, sin n!Dgtina otra señal. . '

Dado en AIburquel'Q?-e a 9 de JunIO
de 1926.-El SecretarlO judicial. Da

, vid SáncheZ'.-El Juez, Luis López
Ortiz. JQ--6967

ALICANTE-NORTE

VERGABA

VILLAFRANCA DEL BIERZO

D. Fermin Garbayo y Rueda, Juez
oe illstrucción del partido de vergara
(GuipÚzcoa).
. Por la pre&ente requisitoria se cita,

llama y emplaza' al Oftcüi.l tercero del
Cuerpo d~ Telégrafos, Buenaventura
Azcue y Rementería, encargado que
fué de la estación telegráfica de Mo
fri{'o, •. O"()T)tra el' que !Hl Si:r,H~ ~1.11n::t

riopor malversaciÓn de fondos del
Estado, para que en término de diez
dias comparezca en este Juzgado, a
fin de notificarle el auto de su proee-
samicnlo y llevar a efooto su prisión
decretada en dicho iJimario.

Al propio. tiempo ruego y encargo
a todas ,las autoridades 6el Reino, &81

civiles CGlDO militares y agentes de
la Policía judicial, prl'¡cedan a la busca
y captura delrefl'lridoprocesado, po
niéndolo caso de ser habido, lln. las
cárceles de este partido, a disposición
de este Juzgado. .

Vergara, 7 de JunIO de 1926.-El
Juez, Fermin Garbayoo

30-6892

:D. L~js Gil Mejulci, Juez de instruc-
- ci6n' de esta villa y su partido. .

Hago saber; Que en sumario que se
tramita en este Juzgado .c~n el nú
mero'f¡l de orden en el ano a~t~a~,
por alzamiento de bienes en p~rJuI~lO
de -acreedores, .se dictó prOVidenCia.
mandando citar a }QS hermanos !no
cen-cio, Manuel y José García Lago,
domiciliados últimamente en .Traba
delo, y ausentes al parecer e.n Cu~a.
para que en el término de dl(\z dIas,
contados desde la inserción del pre
sente en la Gt\Cm'l'A DE MADRID, c~m
par~can ante epLe Juzgado, -con obJ~lo
de ser oídos en el aludido s~marlo, .
bajo apercIbimiento de que ~I o n.o lo
verifican leE! parará el perJuICIO a
qt:e hubiera lugar en derecho.
. Dado en Víllafranca del B!erzo 'Y Ju

. nio 7 de 1926.-El Secretar~o, ~nza
lo Mag-dalena.-El JU~ LUIS GIl "Me-

jutoo J0-6902

ALBA DE TORMES

D Ricardo Escud'Qro VillapeceiHo..
Jue~ de instruccíón -accidental de AIba
~ l'ormes y su partido. . ,

Por el presente, que se e:qude. en
méritos del sumario que· en esteJuz
gado se sigue por el delito de robo de
la caballería cuyas 5ems se expre~an

a. continuaci6n Y efectos que también
se indican desaparecido todo ello la
noche del '6 de los cQl'I'ientes de. una
cuadra propiecad df.l Melchor Vaqu?,

. ro Fraile, vecino de Rebalbes, anejo
de Arlllenteros. ru,go Y encargo a to
das las-'Autoridades Y Agentes de la
Poliufa judicial procedan a la busca
de dichos -semoviente y efectos, po:
niéndolos, caso de ser habidos. a ml
disposi~i6n eon la persona o pers?nas
en cuyo poder se encuentren. SI no
justifican su legítima adquisición. den-

.tro del término de diez días. contados·
desde el siguiente al' en que tenga lu

,ga.r la .inserci~n del pr~se~te en. .la
GACEn'A .NI!: MAnRl~.y BQletá~ Of~Ctal

. de esta ~r.ov~ci-a"JQ-69Ot

Sli'ECA

El Sr. Juez de instrucción del par
I:do de VaIdcpefias.en cumplimiento
le orden de la SuperioridM. dima
Ilante ". del sumario f3, rollo 109 de
\1915, sobre ..hurto, contra el procesa
a. Manuel Montes Navarro, veciilo de
tinares. ha"f:suel~ ciue éste, de ra
la. gitana y el testigo D. Luis Gimé·
t1ez, Subji:lte de la. guardia municipal
ClUe fUé de dicha ci~dad sobre _el ~...
"resado año" sean CltadOS por medIO
tIe la presente, pata que comparezcan
8I1te la Audieneia provincial de Ciu
dad Re~el 'dfa 2" de Julio próximo,
s las diez de la mafiana, a fin de. que
asista el procesado y declare el tes
tigo. en el acto del jnicio ora.l de la
indicada causa, previniéndoles que por
su falta de comparecencia incurrirán
en la multa que determina el artículo
f75 de la .ley 6e Enjuiciamiento cri
minal.

Valdepefias. 9 de :runio tle 1926.
El Juez,. Franciscódelracheta Gas
eón.

. . .

En virtud de lo mandado por el se":'
fiar Juez de instrucción de este. par
tido. en providencia de esta fecha.
dictada en el sumario Que se sigue
con el número 21 de- este año. sobre
hallazgo del cadáver de una niña re
cién nacida, hecho ocul'l'ido en la. ace
quia d~ la Crehueta, ,partida del Ra
tol. del término municipal de esta
r.íudad, en el dfa de a'Y'er, se cita por
medio de la presente cédula a la per
sona o personas qüe arrojaran dicha
niña, aun con vida, a la acequia, para
que dentro del tél'miDQ de cinco dfas
comparezcan ante este Juxgado. al ob
jeto de ser oídas, bajo apercibimien
to que, si no lo verifican. les PllI'a·rá
el .perJuicio a que baya lugar en de-
~cbo. '.

Sueca, 26 de Mayo de 1926.-EI Se
(TetaMo judicial, P. H.• Salvador Gra-
riel!. . , .

J0----8801
VALDEPE~AS
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BADAJOZ

BUJALANCE

Don Julio de la Cu~va ·Donoi:o, Jue'....
dA im:t!'U~P.i(¡n elA p;:;t.P. nj¡,pfjc]o.

.Por el p"resente e.cifcto;· n,añdado li
brar en el sumario número 104 d-el
aúo actual, por hurto de 45 a 50 arro
bas d~ císco eIl grano, ruego y encargo.
a todas las Autoridades r Agentes <le
la Polieía judicia;. prachqncn\ gesUb
nes para la. busca y rescate del men
cionado cisco, sustrníJ;1o el .¡ o el 8
del actual, ;propiedad de Cecilio Ba
rrena Garcia, vecino de Villar del
Rey, <.Iel sitio Dehesa Botoa, oe este
término! :}' caso de ser habido, sea
puesto a disposición de este JuzgadQ
con las personas en snyo poder se
encuentren, si no aeredita ~u IegHima.
adquisición. _

Dado (lO Badajoz a 9 ele Juni., <le "
1926.-El Secretario, Enrique· G. de la
Rosa.-El Juez. Julio de In CU'3va.

JO-6073

Don Julio de la Cueva Donoso, Jp.ez
d.e instruccióÍl de Badajoz. :

Por el presente se cita a Daniel An- .
tero, cuyas demás circuns~~~ias se

. iWloran, así como su do.mic1lIo, que
.en Noviembre del afio último se ha
llaba en esta capital d-e Badl)joz for
mando part-e del cuarteto que tocaba
en el café Mer-cantil; para que dentro
del término de diez día$' eomparezca
ante este Juzgado de lnstruce!()n, con
objeto de prestar declaración como
testit\'o en el sumario 'número 103 ~el
co.rrlente año, sobre estafa de vanas
obras musicales; apercibido, si no
compal.'ec€, de pararle el perjuicio a
que liara. lugar. .

BadaJoz, 9 de Junio dp- 1\)26.--:&1
Juez, Julio de la Cueva. '.

. J0-6972

En vÍlt'tud de providencía didada
por el señor Juez de. imtrucción dé
esta ciudad. y mI partido. se cita l
llama por término de diez días, q],l.&
empezarán a contarse desde el SI:;'
guiente al en que el presente apare(
ca inserto en la ('xACETA DE 1\fADillO '1
Boletín Oficial de esta provrncia, a.
los parientes más cercanos de un in~
dividuo deooonocido hasta ahor~, 'qt
las señas siguientes: reJpresent..'l. fP.~F
de cu~enta y cinco a cincuenta añ~~
de -edad, de estatura aproximadn de
1,70 metros. calvo, boca grand-e~ ojp8
pardos, vistiendo blusa azul, paJllal6#
l)SCuro de erudilIo, camisa blanca 00,#
listas azules, sin cuello. eiñe una -eo~
l"irea de cuero, calza al.pargatas y eQ]:'
cetines de algodón color caqui y c1iIl
zonoillos blancos; cuyu cadA'ver fue '
encontrado el día 2 del actual en lj:
orilla del río Guadalquivir, antes dé .
la desembocadura del arroyo Tomo:'
hoso con dioho río, en el till'mino d~
la villa de El Carpio, de cstepnrtldC)
judicial, y cuyo cadáver se encontrar
ba en avanzado estado de descampó..
sici6il, como de haber fallecido &
consecuencia de la asfixia por SWl1er~
si,ón, haeía varios días; para que sé
presenten en este JuzB1'd~ 105 e~re
sados SUil parientes, a prl!5l.ar decIa-

. ración respecto al hecho y n identifi
. ~r41"bo c~yer '7 ºf~!!rles el pra-. -. - .

3'0-6971

AOIZ

ATILA

Senas .de la.s cab(lllerías.

Un burro negro, p~queño, entero, de
tres años. '

Una burra rla la misma edad )' pelo
rucio, sin esquilar, recién parida, pero
sin rastra.

Otra burra de un año~ esquilada,
pelo neg;-l sin herrar.

Un burro pelo ruei.Q claro, d-e h€s
años, hierro del segul'O l!:l AguUa,
A.. 5 en la. llana dereeha e izquierda.

Otro· burro de" pelo TiI('j(), cerrado.
Dado e::l"Avila a 5 de Junio de j926.

El Juez, Josb ~ _Moreno.~El .Se~
cretari-o, p~ B.. Miguel L. Garcfa.

. )0-&900

Don José Boza Mor-eno. Ju~z de
instrue-ci6n .d-e AvHa. y su 'parOdo.

Por el presente hago saber,- Que el!
este Juzgado se sigoue sumario hajo el
número 78 de o!"d3n de! corrient.e afio,
po!' hario de cabalIerias, que al final
se expresan; propiedad <:le D.' Alberto
Muiloz 'Y' de Benito' Moreno; las que
fueron sustraídas en la noche dt::l 25
al 26 de Mayo último,: de una. corrali
za del términ-o de Ber!lUY SnTinpro;
por 10 que ruego y encargo a ladas las
Autoridades y Agentes de la Polic!a.
judieial procedan a la busca y eap-·
Lura d-e dichos semo-vientes, p(inién
d-olos, caso de ser habidos, a disposi
ción de est-e; Juzgado, con la percona
o pers<?nas en cuyo poder se encuen
tren, si no justifl¡:an su legítima ad
quisición, dentro del término <le ocho
días, contados desde el siguiente al en
que tenga lugar la i~rci.1n det pre
sente .en la GACETA DE MAOPID y Bole
tín Oficial de éSta !provincia.

En virf·ud de lo acordado por pro
videncia de hoy, en el sumario nú
mero 43 de! corriente año, que se
instruye pOI' lesiones causadas a don
M,;nr'ael: Guelbenzu, se cita a D. Fer
nando Erreca, de treinLa y un años,
soltero. comerciante, natural y ve
cino de Alduides (Francia), de co~
par.e~~ncia::>.nte e!5te .J1J~g:lltJQ de 1
instrucción de Aoiz para dentro de
diez días siguientes a la publicación
de la presente, a fin de ampliar la de
claración que tiene prestada c;:omo
testigo en dich-a causa, aperclbido
que, de no comparecer, le parará el
perjuicio con.siguiente y a que en
dere-cho hubiere lugar.

Aoiz, 9 de Junio de i926.-El Se
cretaria. Juan Mena.

a José García Pérez, el 2 del .actual.
en esta ciudad, habiendo acordado
se proceda :.\ la busca y ocupación de
lo sustr.aído. que se pondrá a mi dlS
posición eon autores y poseedores
ilegítimos.

Por ello. ruego y encargo a las
Autoridades y ordeno 'a los Agen
tes de Policía. judicial, practiquen
cuantas diligencias conduzcan a los
fines de justicia acordados.
Antequ~ra, 10 de Junio de 1926.--

El Juez, l\Iariano Lacamb:ra.-Licen-;
ciado José Rodríguez CorIlal.

JO-6970

Señas.

Treinta y, tres pesetas en monedas
(le .plata, seis ·en monedlas doe cinco pe
setas y tres en monedas de a peseta;
dos sábanas de muselina morena; dos
barras de jabón y un kilogramo de
ian'Oz.

Dado en .Alora a 4 die Junio doe i 926.
El Juez, Juan Such.-P. M. de S. S., An·
ton i(l Bootello.

GACETA DE MAIlRID, ;espeCtivamellte, 1
en 9 y H de Noviembre de i925, por
haber sido extingqida la responsabi'
lidad penal impuesta al mismo.

Dado en AUc::mte a 9 die Junio de
i 926.-El .Secretario, Domingo García
)-fa1'Úl.-El Juez, José Pozuelo.

J0-6955

:A~"TEQUERA

MORA

D. Mariano Lacambra García, Juez
~e instruccIón de Antequera y su par_
tido. .

Por el presente edicto hago &aber:
Que en este Juzgado y COn el núme
irO 72 de 1926, por hurto de una car
tera de .. cuero corriente, conteniendo
lln billete del Banco de España de
iOO pesetas y tres recibos de c.ontri
buci6n, a José G6mez Sánchez, del
1 al 2 del actual, en el Rool de la fe~

ria de esta ciudad, Se tramita suma....
rio, en el que hé acoreado se proce
'da a la busca. y rescate de lo 5u5
traído, antes reseñado, que sera.
puesto a mi disposición con el aU-l
tor o autores.

Por ello rllego y encargo a todas
las Autoridades civiles e individuos
de 1<8.· Policía ,iudicial, procedan a la
busca y rescate de lo sustraído, de·.
tención del autor ° autores del he
cho y poseedores ilegitimos, qU,e se
pondrán a disposición de este Juz:,:
gado. '. . .

:Antequera, 10 de Junio de 1926.
El Juez, Mariano Lacambra.

JO-6969

D. M·ariabo Lacamb:fa Garcfa, Juez
de instrucción del "pariicn de Ante~
:quera. , -'

Hago saber: Que en el sumario 73
d~ 1926, po)' hurto de una carte:ra
,vIeja, con cuatro billetes del Banco
de Es!)afía de 500 pesetas. la. creden~
'oial de empleado del Fénix: Agrfcola.,
Un bH1eteanstriaco de 1.000 'eoro
nas y "otros pnISeles sin importancia.

1". ~ ",l;1 ~ueh Martín, Juez de ins
trucCión de este partido.

Por la. presente ruego y enca·fg'O a
:todas las Autorhl.adea y ordeno a los
agentes de la Policía judicial procedan
.a la. busca y rescate de lo que des
pués se reseñará, propie~d d-e la ve
cina de Cártama Isabel Rueda Domín
guez, que le fué robado el día 9 de
;Mayo anterior de su domicilio, sito en
~l parUdo de Sierra de Gibralgelia,
:del término municipal de dicha villa
y caso de ser habido sea puesto a mi
disposici(in, deteniendo a sus. pose~
dores si no acreditan la legitlma ~.- ~--~_':' .. ~ ~~

MU1:::l1CIUll.



Stñru 4e .t.q¡; ,aemovief'l.te.s.

. lIna..bt:m'a .pat:d.a. .clara, .~ eU8;!:ro
~fio:s. talla'~ 4esiJ.exrada. ,

U.nabutta negra.. ode406-2lIIiQ$..p6
'l:\Í,La:¡,talla >1l<Iediana•.~eJ)l'Ma.

:Una huna ·c.ast....G&CUi'~. 'falada :a .
.Ia.day .Q.esherrada. . .
. BUl!aneo rucio, pelado a 1liij-e:ra. .de ,
~Q.s a.uG$• .deshana,do:.y .~

..¡¡~ Jmrra .Jle!:t'8. ;Jdadaa~ae cuatrtl SIlOS, :rat.a ,españala,: :asegn- '.
rada (m' la "Oompañía Unión Ganadera.
~on hierro V. núm. 4en la nalga de

·recha.
.. ' Las. dos. primeraS de la propiedad
~•.MIguel· P~VaIle; las '(}os '$'f
R~Dtesd~ íGlPf.g(Jrio ~ejf). 'Y la 111'
tbn!l4e ffietMS 'Salb"ado Gll,Iáft.vec-i-
iI_.<Je~.· .'

,,<Jo. 8!l'<OáeeTes 1l '9 de .,J.t1rrio. de
19'2S.--'Bl ;h!ez,.1:.u:i! .!t; Mestino.

'1El ~ta.1"io,·P." ... Enr\go;e'('.:r;az. :
'.' '.' 'f6~"

;HIGUERUELA:
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ci·o. mando. y firmO.-Fr¡:,nciscn Ruiz
.JeraDo.' .

. PubJIcar,i6n.-Lef¡Ja y pub1iCdda en
el mismo día. d'e su f~hanor p.Iseñor'
.Juez. mnnicipald¿ este. distrito, que
la firma; doy 1c.-S:mtiagodC.la E,;-
C'alera.· . . .

Con el fin (l,e qJ:le la parte dIspositi
v.a d~ sentencia 'i:n~eI'ta llegue. a co
no-chniento .dle los. denunciad-oS Ma
.nuel Díaz de laRie:;!. y Leonor' ltuiz
Pantojay 1('..5. ;oirva de llotifiC11ci6n .en
forma, ex.pido .la.presenlepam su in-
serción en la GA.CETA. .

Madrid, 5'de Junio d'e1926.-El Se
cretario;Santi2.go 'd"c la EEf;31e::t.

Ea el juicio de :tialt88 ~u¡J.'e .el1 ~
te J~.~~lDel disLritG 41:1
lIQspimo bajo el número 258 Qel afio
actual. por amenazas. contra Bafa8l
LópeZ Caba. !le ha dictade la .sem.lln
eia euyo eD.cabezamieEd',() yparf.e di&-.
positiva, . literalmente copiados dicen
así:

-"Sentencia.-En la villa y Corte de
MadrId -a. 5 de Junio de 1~6; D. Frall"
cisco Ruiz Jarabo, Juez municipal dill
distrito del Hospici(), ltabi·endo visto I

las presentes diligencias de .juicio ver
bal de faltas seguidas entre partes. de
la 'I.II?-,a el Wnisterio Fi~l, AArepr~

...

:F~!loque debo condenar 'f conden~ <itl~ distrito ~e. Buenavi&ta de la. f
a ?'lieoJás López e la. pena, de veint~- mISma. .

· (.' .,. '1 peset'as de multa y al IJll?o .de . p?Y fe: 9tie en el expediente de
';..: co~a.s eausll.das.eo este Juicio, I JUlclo ,veI'~l de f8J~as Seguido en este
¡. ':"0 Importe se hará saber al con-¡ J~gaao .~.ajO el lIU.mero HJ1del c.o-.
C:.:nado, sufriendo, por dicha mulla, rnentc ano entre Angel López Gon-
e·aso) de insolvenoia,eI arresto suhsi- z4J.ez .y .S1.lllón Tapia. por la falta de
diario eoriespoodiente; y líbrese el IVeJa-c16~., 'se ha dictadO. la siguiente
oportuno edicto de esta senteneia á. la resolucIón, cuyo. encabczamiento y
GACETA. Dl~ MADRID. a fIn. de que sir- pa~L~ dispo.sitiva dicen. as!: . .
Va de notlflcación al condenado y a SenteI1CIs.-En. Madrid c.a2i de
ji;!r.n.a Díaz Hnete. .' . Mayo M 1926; el Sr, D. LuisCasuso

'A3Cpor esta mi sentencia, lo DrO- ~ Obeso; ·Juezinunicipal -del <l1:strilo
nuncio, mando y '~.-,.LUis ~Oa- ole Buenavista. 00 €Sta. COliebatien-
:;:! ··n do~istó el presente juieio de faHas, .
Pul>licac~Leida y publieada fué' f;~Ui-rl(i. po-r' ve.jae-ión 'contra An¡;reJ .

la anterior 68Jll..ieneia por el. señor' L-6pe.tGon~}~z.y Ei~Il Tapia; gu,
J~l"~' mun-'i-eJpal,gue .la. fuma, estando .yas <Jemás clrrnmsf;m:l.CJRS pe1'sonaJ:es
.celebrando audiene.ia pública. . en 'ElI CO¡Hnan' de autos ' '. .. .

·<Z"jl7.gaoo el misD:Jo día de Sil fecha; ..Fa:llo q'l.:-e debó coodenar y'condeno ,. En cf','juieió,' de faltas sogü i;'.) en ::'<'-
dDY f-e.-:Ante 'mí,. Licenciad!) Mario i a ~e-ILópeZ'Gqm,ález a'la pena de le Juzg-adom1.1nici.paI d·el (lisu',¡8 del
f..,'~atae,6." '. . vemtlcii:.'co l!t'sefag d~ m~lta 'Y:. al :pa-' Hospicio bajo el •. número 329 c,,! .•,'fin
~para. quaeo~ .y'remitir }Mra' "SO de ~ IDhad·ae las costascnusa-dus actual, por inf;racci6~ yp'eso.b2iFientia._

f'11 ¡n,cl"c16n (Jllla GACETA DE MADRifD en e~tt'l Jt::;io, sufriendo por diclla. c01lf.ra Pedro Vidal Go-pero, sé ha 6í(:-
~ido.la' :'presente, que firmo. ' multa, easo de IDSQlvenciB, e!. arres.- tado la. senteric¡a~\lY') encrebeinmknto

· .' !f~'f.IPj~' ·26.' 49 Mayo' de ·19.M~~J.Ji~ t!' sqt5id~~.rhJ ~Q!Tesp:nnt!!entc. '-i" ,1,;,;- Y u~te-, d1S;;OS!t~"V.-1., -!rtc~u!m~~c .~o--
;ep'T;~ i~';() ,Mario 8erratnc6.· ~ bo absolver y absuelvo a Simón Ta- : p ia{}os, dicen así: .

pia, declaI'ándosa a esteúttimo la "&ntencü:..-Enla yiBa y C01'1.e de
,otr.a mitad deco!tas' de oficio. notifl- Madrid .a. 5-rlo Junio de f9?G'; D. "Frnn-
-cándose. a Angel López González esta cisco Ruiz Jarabo, JUBZ municipnl. fl~t
sentencIa p'lr medio de edicto, qUe se distr.ito del Has·piciO, habiendo visto
insertam en la GACETA DE MADRID~ las presentes di1igcnctas de juício ver-

As! por esta mi sentencia, lo pro-' bal de faltas seguidas entre partes. efe
nunero, mando yftrmo.-Ltñs Ca:.. la una 'el 'Mh~isterioFiseal. en répre-
$U~O. sentaei6n 'de la ·accl(m pública, y Pe--

PtIblicaeión.---Leida· y pnh!ieadafué "-aro "!idal Caper-o de la 0tt.:1,wmo
la' anterior senteneia' p01" el SeñOT denunciado,cuya eOOd ydtmá~ -ew-
Ju~z municipal queJa flJ'Tlla,-estaíldo cttOs1.ancias-va OOftStM:. ante-riormcnte.
l':e~ran1lo i1tldieneia pública en :el Fallo que ·rlebo COiH1eltat y eondeno
Juzgado el misroo ~ra de su fecha· a Pedro Vidal 'f'~ 11 la p~na -de
doy fe. Ante' lIlf, Licenciado Marn; SO pesetas dI;) multa por una falta y
;SeITatac6." . ," . ~ pesetas· die multa~ otra y'.l pugo

y paza que eonste y -remitir -para 'de 1aseostes del jn1t:.i l>; .. Y !Jaro ·~ue
'sl1 ino5'erci6n en la GACETA DE M!DIUD,' puedafle.gar- a ~nooimiento' d'el -6e
expido ~presente, g;oe 'firmo, ntmciado. Ped!-o V'kial Cepe.:ro, ROMfi

'. 'Madrid, '26 de "aro de 1925.-Li- rrue~esta parle, diS'po('.....mtm -de sea-
, cenciado Mario' Serratac~.. . t-eneia por medie·-de. recula que se

.~85Z' . insertara. t':!l 4a' GAaE'ft\ DE MAlImIl.
Asf,PM" esta ~OOteBeia 'Io.~-

MADItlD-HOSPrero cio. mando 'Y ftrnto.-Franmseo lbHZ
En: -el Juicio de faltas seguiro en es-. hrabo.· .

te ;r~o m1IIIi.~.·&:m.Ól!t distrlt" del' Publfcaei6n.-Leida Y ~teada en
}!osPieío, bajo el. o 399 de:1 año ; el miSmo (}fa de 1m fee'ba~ el EJeiíor
aetual. por leSIones. ~ Manuel,' Juez m'lmieiipat tle eMe 1ii~ -que
])faz .de ~ 'rtica y rt.onor Ruiz Pan-' la -:thma; d6y h.-Santi'ago ~e la Es·
toja:. .se ha dictado 13 .sentencia eoyo eatera.•
eDeabezamien1.o y -parte diSl>OSRm" 'Con el''lin & ~ la 'Parle 4ispos!ti-
literalmente copiados. dicen así: . -va /de sente»eila. iBsart.a llegue :a .co-

~Sentencia.-En la villa "J Corte de' noeim1en'tn de! ~adG 'Pedro Vi
Madrid -a. 5 de ¡uniD de 1926; D. Fran-' da! Capero. Y le MrTa. :deMt~
cisco ¡miz Jarabo, Juez municipal del en forma, e:q>fdo b. presente -pan. 5\1
.ais't.rito del HtlS'picio, haMeu.do 'Visto. lnsercTónen la GA'CE'!)\.
las- FTfSentes diHgenomsde Jmeio~ i Madrid, 5 de .Jun~ >de !'9~.......:Et "Se;.;
bal de faa.as. seguidas 'MItre purtes, de . "Ol'etario, Santi'a@O de la. E9Odera.
la una -el Ministerio' Figeal, -en ;I>eJlre-.
sentación de la aeci6n. pQifiea, ,. M&- ¡

m1&1 '!'íaz de la Rica y LeMGr~
PBntOja de la 'Gtn,eomodemme11td9s,!
cuya emtd. y demás eireunstancias ya ¡

·constan ,anteriormente.. '
F¡~~ que debe cond~a.r 'Y eondeno :

u MaJl\.it'l DfllZ ~e 1a'-fheay I1eonor:
1tuiz J'antojaa 'fa pena. .~ go i>esetas
de multa a cada uno y al pego de las
costas de! juicio por iguales partes; y
para que pueda. 1I.egar a conocimiento
de los denundados Ma.nuel Díaz de
la Rica y Leonor Ruiz Pantoja. notifí
quesetes esta parte dispositiva de sen
tencía por medio de cédula que se
insertará en la GACETA: DE MADRID.

Así Plll" esta sentencia lo pronun'~
.!Q. Mario Serratac6 de Boet, Aboga.
o del Ilustre Colegio de esta Corte

. f;ecretario del Juzgado municip'~l1
-- ~ ..

- 1\ MaI'io: SeITatae6 de Boet, Aboga- '
do del n:asti-&Colegiodeesf,aCorte
y 'Sec~~O.1 Juzgado municipal
!~l<h~ito de. Buenavista de la
...".~ama. '.

P?y f(f:, Que 'en.el .. e:s:pedleD.te de
t';HllEY verbal de fallas 'segnido en este
JU.Z8'ado. bajo el número 334 del co
'hTen~ -afi0"eQntra C:íDdido Conde Sa
l~, por la ~a.lt8. de infraMi6~ se ba
iH~dl! !J!. ~lente r.esolttción,.. cuyo
~eabeZ1lmiellto y parte dispositiva

; i'lieen a;;Í': . '
"Senteneia..-'En Madrid 8 26 de
'yo de 1926:;' 'el 'Sr. D. I,llls Casuso

,'Obeso,. J)lez municipal de2 distrito
BuernrviSta, de esta <1orte, babi.en

o'Vis'to el presénte Juieio.de tattas~
ido por inftaeeión contra Cándi

\) etmde Sahs.';CUyaS demás cireUIÍs
..mas 'Personales constan <le autes,
Fallo QUe, debo condenar y coocleno
Cándido 'COnde Salas.a la. pena de

e1n1icincopesetas de multa y al ¡a
(le tas costas cansadas eh este JUl

io, sufriendo por .dicha. multa. .caso
insolvencia, el arresto subsidiario

orres¡1M.dienJe,. DBtUiCándOS& a' 41.kh·o
. do esta sentencia por medio de

. IctO. que se :tas.er1at6 en -la GAC&TA
, .. MADJUD. '. _
',-"Sí por.~ml sentenciÓ, 10 pro

:J!tmeiD,.~ y .fIrmo.-Luls 'Ca
,~o.

~lieae16Il..--=Lerday .pu1illea.d:a~
h .an.tariOl' seDJenr.ia pOl' el señor .

..~.,mUllicipal. .fIUe la 1l1'llla, estando
,lebranio andienlña púbTIca -en 'él
uzgadQ el mismo día (le BU feoha;

. '1e~ 'Ante -mí, ~. Jl.a¡>io
, taeó." ". '

j ;y' PuB.- ~. ooDS1ey rcmILir para
W mserción en la GACB1'A DE l\fADRID,
~"%pido la. presente. que firmo.
, Madrid, 28 de 'Mayo oe y926.-Li
~enciad(: Mario Serratuc6.-



Sucesores de RtvadeDeyra (S. 4,.\,
'paseo de ~an Vicpnt.e, 20.

VILLAJ.~UEVA DE LAS CRUCES

TOLOX

VALENZUELA DE CALATRAVA

DOn Agustín CharIlego Carrera, Juez
mUI1i'Cipal de p..ste pueblo.

Hago saber: Quedesiert'O por faHa
de ·aspirante..", el cOnClursopor trasla-:
do qU'e .se abrió paT:a proveer Ja' Se..
cretaría de este ·Juz"."'ad.o,·se ariUn("ia
'de nuevo la vacante de :•.·~te CU\·go.
para .proveerlo en' turno libre,. COn..
forme a las dis-p:)~icion..)i de la lp.y,

· orgánicadel··Poder judicial·yR.egla~

mento de 10 de Abril do 1871. .
~~~~~u:s,_~?~~ue_a;~i::~ .al _e~:1f?
~lJ\"'~,U.OLL a. ~....,;; tlU~5u.uu '[iUll ::tu~ f::li111.(.4

citudes documentadas, dentro del tér...
mino de quince días, contados de~da
la inserción de t-'ste edicto en la GA...
OETA DE MA1>1'UD.

Se advierte qae el renso d~ esta.
población es de 039 habitantes.

Villánueva de Jas Cru.oos (lIuelvaf•
26 de Mayo de 19.26.-EI Juez, Agus-
· tín CbarnegO. J0--67&9

.:vILLAVERDE DE MEDLT'iA

D. Oo1'o"eo Rodríguez Diez, Juez
municitpal de· Villaverde de Medina.

Hago saber: Que se hallan vacante$
las. pl~as de Secretario 1 suplente de
este Juzgado municipal, las cuales s~

· han de proveer conforme a lo dispueg.
to en la ley provisional del Poder ju....
dieial, Reglamento de 10 de Abril M
1.871 y. Realdeerclo de 29 de Noviem
bre de .1 9-2~, -d~ntro del término dé

· treinta días, a contar desde la publi.¡
cación de este edicto en la GACETA DB
MADRID Y Boletín Oficial de la provin-
cia. .
, Los aspirantes acompafiarán a la:
solicitud, qu~ deberán pres.entar en.e¡¡
Jp:z~do de primera instan~ia -d~l.par....
tldo: ... ".

Certificación de la partida de naci-
miento. . .

Cértificaci6n de buena conducta mqt
vt,LANOVA l'aI~ expedida por el Alcald,e del dorill."

cilio de los interesados. . .-
Don Odilo Sabuceclo SOIDOZa. Juez La certificación .de examen y apro~

municipal de la :villa y té1"m.Ln.o. de· ". bación conforme al. Reglamentó u ot;'·
Vílaoova COrense). 'documentos que acrediten' su aptit

Hago saber. Que hallándose vacan- para el desempefio del cargo o serv·
tes las plaz:lS de Sezrelario en pro- cíos en cualquiera carrera del EstadQ'~
piedad ~ suplente di1' este. Juzgado VilIaverde de Medina, 7 de Jtmi~
municipal, y desierta por concurso de de 1926.-EI Juez, Doroteo Rodrigue!!.
traslado, se anuncia suproviS'ióD en " . J0.:-6904
concurso libre. por medio del. presente,
que se inserta en ~l Botet'in Ofit:ial
de la pl'l:lVineia y &'\("4'1''\ DE MADRID.
para qu.e losaspu·antes puedan .$olt-

4 fulio "1920 Gaceta de Madrid.-Nrun. 185

nacimiento diel denunciado Antonio I Cita~la dentro del término de qnincc
Bordas Juztin y le sirva de notificación días, contados desde el en que apa~

en for;ma, expido 'la p.resente .para su r~zca inserto en dichos perj~d.icos ofi
inserclóll en la GAQE'rA. . . clales; presentando, sus solICItudes "Y!

Madrid, 5 de Junio de 1926.-El Se-, demás documentos que les den prefe-
cretario Santiago de la Escalera. l'eu-::ia,. en este Juzgado. ,

. I , . J0-6899Vilanova, 5 de JUI!.!O de 1"926.-El
Juez, Ddilo Salmeado-El .Secr<,lario
accidental, Manuel Rodríguez. '

. . J0.:.-5802Don Juan Fernind..:z Vázquez, Juez
municipal d·e esta. villa. .

Hagosaher:' Que se halla vac:mte
la plaza de Secretario en 'propiedad
de este Juzgado municipal; la cual ba
de proveerse con a.rreglo al Real de
creto de 29 de' Novi(}mbre de 1900 ... Y
disposiciones . complementarias; de
bienf.l:o l[)s aspirantes a ella pre~entar

sus solicitudes y dj)eumentos legales,
ante el: Juzgado. de primera mstanclia
e instruc-ción del partido, p.n el V.c
'mino de treinta dias,. contados desde
la. publiewión de este edicto en la GA
CETA DE MAnáIl> Y Boletín Oficial de
la nrovin.cia: haeip.ndo~ MIl..';.Lal'nu"e
el Censo de pobia~ión de este ·mulliei...
pio consta de 2.&76 habit:.mtes de he
cho y 3.233 de derecho.

Tolox, 2 de Junio da 19-26.-EI Juez
municipal, Juan ;Fernánd-ez.

JO-6S0!

D~ Domingo lmedio Coello, Juez muo
nicipal .de esta villa.

.Hago sabe.!!: Que hallándose vacante
la plaza de SecrE#rio en propiedad de
este Juzgado, se anuncia al público pa
ra su provisi6n'PQr -concurso, con arre·
glo al Real decreto de 29 die Noviembre
de 1920 y demás disposiciones vigen-

"tes; debiendo los aspiranws dirigir sus
solicitudes documentadas al señor Juez
de instrucción de Almagro dentro del
término de tn inta días, tontados des·
de el siguiente al en que este anuncio
aparezca inserto en el Boletín Oficial
de la provincia y en la GACETA ,DE MA-
DRID. .

Esta población consta de 1.683 ha
bitantes y el funcionario s610 percibe
los derechos de arancel.

Dado eI1 Valenzuela a 8 de Junio
de 1926.-EI Secretario suplente, J:u
l1án Avila.-El Juez, DomiDgo Imedl0.

JQ--ó903 '

.8entaci6n de !a acc·i6n pública, y Ra
fael López Cafins de la otra, ~omo
l1-enuneiado, cuya edadi y demás cir
)unstancias ya ccnstan anteriormente.

Fallo que debo. condenar y condenú
l Rafael Ló-pez Cafias a la pena de 30
lJesetas de multa y al pago· de las cos
tas del presente jUiCIO; y para que
pueda llegar a conocimiento del de.
nunciado Rafael López Cañas, notifí
quesele esta parte dispositiva de sen
tencia por medio de eMula que se
.insertará en la GACETA DE MADRID.
. Así por esta senteneia lo pronun'
ci<l, mand~ y firmo. - Francisco Ruiz
Jarabo. : I

Publicaci6n.-Leída y publicada en
el mismo día de su fecha por el sefior·
Juez municipal de este distrito. que
la firma; doy íe.-$anUago' de la Es,
talera."

Con el fin de que la. parte dispositi
va ide sentencia inserta llegue a co
bocimiento del denunciado Rafael Ló
pez .C~as y le sirva de .' notificaci6n
en forma, expido la presente para su
inserción en la GACETA.

Madrid, 5 de Junio de 19-26.-El Se
cretario, Santiago de la Escale:La.

'Anexo tínico.--- Página 88

.,
". En el juicio de fallas seguiro en es'
le .J~do munio-i.pa!·del· distrito. del
HospiCIO bajo el número 409 del año
actual, por estafa, contra Antonia
Bordas duztn, se ha. dictado senten
cia cuyo encabezamiénf.o·.y parle dis
~ositiva, literalmente copIadas, dicen
así:

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 5 de Junio de 1926; D. Fran
cisco Ruiz Jarabo, Juez municipal dél
distr,J,L-o del Hospici<l, habiendo visto
las p~esenf.e3 diligencias de juicio ver
balde faltas segui$s entre I!"artes.· de
la una el Ministerio Fiscal, en repre
sentaeión de la aección póblica,. y An
tonia Bordas Juztin <le la otra, eomo
denunciado, cuya edad y demás cir-·
·cunstancias ya constan anteriormente,
" Fallo que debo condenar y condeno
a Antonie Bordas Juztin a la pena de
cinco días de arresto menor, indem
nizaéi6n de 7,70 pesetas a Muiano
Santvs San José y al p~o de las ess-

·t.as del juicio; y para que puede He
.gar a COnocimiento del denunciado
Antonie Bordas JozUn, noUfíquese es
ta parte dispositiva de sentencia por
inedio de cédula que se insertará en
la GACETA DE MADRID.

Así por esta senteneia' lo pronun
ei<l, mando y flrmo.- Francisco Rujz
Jarabo.

.Publicación.-Lefda y publicada en
el mismo día ~ su fecha por el sefior .
Juez municipal de este distrito. que
la firma;. doy fe.--8antiago de la Es·
ealera." . ,
. (lon el fin de que la parte dispO'Siti
'Va de sentenci.a. inserta llegue a 00-


